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INTRODUCCION. 

La historia del hombre es la historia de su lucha por el reconoci

miento de su dignidad y su libertad, y de que por la sola circuns

tancia de existir posee toda un conjunto de derechos. Este proceso 

histórico ha permitido ver con claridad que la estructura jurídico 

política de una comunidad carece de valor si no se asagura la vi-

gencia de 1os derechos humanos. En el mundo actual, en que la hum~ 

nidad avanza a pasos agigantados y en donde se realizan proezas 

técnico-científicas, observamos que el hombre ha sido olvidado por 

•l hombrar posiblemente sufriendo las consecuencias de estas proe

zas científicas y técnicas, sobre todo no sólo por olvido sino por 

las constantes violaciones de los derechos humanos. 

El mundo en que vivimos, nuestra circunstancia al decir da Ortaga

y Gasset, se ha convertido en escenario de constantes vioiaciones

de estos derechos. Todos los dias, en cualquier parte del contexto 

universal, se pisotea la vida del hombre, su dignidad, su libertad, 

su trabajo, su intimidad y muchos otros de loa derechos fundament!!_ 

les. 

En la larga lucha por el aseguramiento de tales derechos, en aste

siglo de masacres y campos de concentración, se puede encontrar un 

aspecto positivo: la tendencia a la internacionalización de la pr_2 

tección de los derechos hmnanos debida, por una parta, a los horr2 

res cometidos, y por otra parte a que loe sistemas jurídicos naci,2 

nales muestran insuficiencia para darlas protección efectiva. 

Después da interminables reuniones, discusiones y encendidas polé

micas, se expidieron las declaraciones Universal y Americana de ~ 



rechos Humanos, para· alcanzar el actual orden internacional a tra

vés de estos instrumentos jurídicos internacionales de observancia 

obligatoria para loe estados. En cada uno de éstos, se reconocen -

y enumeran loe derechos y libertades fundamentales de la persona 

humana: se crearon posteriormente organismos universales y region~ 

lee para vigilar el respeto de esos derechos y libertades fundamen 

tales y loe estados ratificantes quedan obligados a su cumplimien

to. Sin umbargo, todavia no ha sido alentador el contenido de estos 

instrumentos jurídicos sobre los derechos hmnanos para que sean 

una realidad. 

"Es menester relacionar la protecci6n internacional de estos dere

chos con el ámbito interno, ya que en este último es donde hay que 

comenzar por recuperar, fortalecer y ampliar su efectiva vigencia. 

Al hacer la mencionada relaci6n veremos que el aspecto internacio

nal de ellos se complica pues la nula o escasa vigencia de los de

rechos hU111anos de carácter social en muchos paises pertenecientes

ª los llamados 11en vias de desarrollo'', surge da las condiciones -

creadas por un orden internacional econ6mico, social y políticamen 

te injusto. 

Así, los esfuerzos por un nuevo orden econ6mico son parte esencial 

de la lucha por loe derechos hU11anos. Siendo la protecci6n de ás-

tos un escudo para la defensa de la soberanía de las naciones. 

México desde el inicio de su independencia, cuando aboli6 la escl!!_ 

vitud y loe jefes insurgentes trataron de lograr un jornal decoro

so para el campesino y el obrero, dieron como resultado la primera 

declaraci6n constitucional de derechos sociales en el mundo. Es ll1f?. 



tivo de orgullo el observar que la postura de México en la sede -

de las Naciones Unidas, fue la propuesta de elaborar una carta 

universal de los derechos del hombre. 

Por lo anteriormente mencionado, ha constituido para nosotros el

motivo fundamental que nos impulsó a escribir sobre este tema. 

Que a pesar de su actualidad, ha sido relegado a segundo término

por los estudiosos del derecho e inclusive existe el criterio de

que el escribir sobre los derechos ht1111anos es escribir utopía: 

pero hagamos una reflexión coincidiendo con algunos criterios de

autorea afines: "las utopias no son sino verdades pranaturas". 



CAPITULO I 

LOS TRATADOS Y CONVENIOS INTERNACIONALES. 

l. - CONCEl"l'OS DE TRATADO Y CONVENJ:O INTERNACIONAL. 

"Acuerdo entre Estados cel.ebrados para ordenar sus relaciones rec!-

procas en materia cultural., económica, etc., para resolver un con--

flicto surgido entre ellos o para prevenirlos" (l). 

Es todo acuerdo entre sujetos de Derecho Internacional o estados, -

celebrado por escrito y regido por el Derecho Internacional, ya sea 

que conste en :instrumento único, o dos o más instrumentos conexos -

y cualquiera que sea su denominación particular. 

Loe tratados son fuentes del Derecho Internacional Público, cuando-

se trata de derecho escrito: ecwetido a las partes. 

Los tratados según Brierly, sólo obligan a las partes y no a terce-

ros. 

También se ha dado en llarnarl.es "Convenio Internacional.". 

"Acuerdos entre dos o más estados soberanos para crear, para modif! 

car o para extinguir una relación jurídica entre ellos". (2). Los -

tratados han sido J.lamadoe de diferentes manera: convenciones, acue,;: 

dos, convenios, pactos, arreql.os, compromisos, declaraciones, conco,;: 

datos, 1110di vivendi, etc., pero esto no tiene significación jur!dica. 

"Es todo acuerdo concluido entre dos o más sujetos de Derechos Tnte,;: 

nacional." (3). El derecho de los tratados es regido esencialmente -

por normas de carácter consuetudinario. 

(J.) Diccionario de Derecho. Rafael de Pina. Edit. Porrúa, S.A. Méx_! 
co, 1975. 

(2) c'sar Sepúlvada. Derecho J:nternacional. Edit. Porrúa_ S.A. 

(3) Modesto Seara Vázquez. Derecho rnternacional Público. Edit. Po-
rrúa, s. A. Séptima Edición. 
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Seqjin la Doctrina y la práctica, tratado es el acuerdo entre suje

tos de Derecho Xnternacional (estados, organismos internacionales, 

o •ujetos de otra naturaleza), en cuya conclusión participa el ór

qano provi•to del poder de concluir tratados (cuya determinación -

queda para el derecho interno del sujeto de que se trate), y están 

contenidos en un instr1nento formal único. 

2.- ELEMENTOS DE LOS TRllTADOS. 

Tradicionalmente 11e habla de la capacidad, consentimiento, objoto

y causa. 

En cuanto a la capacidad de las partes, sólo los Estados soberanos 

pueden concertar tratados, el jus tractati es un atributo propio de 

la soberanf.a. 

El con11entf.miento debe ser expresado por los órganos de reprasent.!!. 

ción ccmpetente11 del estado. 

El jua repreaentationes está contenido normalmente en al derecho -

interno de loa Estados, y sólo en época11 de alteración o anormales, 

asta representación se ejerce de hecho. 

El artf.culo 89, fracción X de la Constitución Política otorqa la 

facultad al Presidsite de la República y delega esa facultad en 

los plenipotenciarios qua él saftala. Este artículo a la letra dice: 

"Art. 89.- Son facultadoas del Presidenta de la República ••• X.- -

Diriqir las negociaciones diplamáticas y celebrar tratados con las 

potencias extranjeras, sometiéndolos a la ratificación del Congre

so Federal". 

Por lo tanto un pacto internacional hecho por un órgano no compa--
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tanta carece de validez por falta de consentimiento expresado le

gal.manta. 

El error no •• factor de invalidas de un tratado, pues en caso da 

existir, las partea pueden enmendarlo, por protocolo posterior o

tratado aubaecuanta. 

La coacción no es suficiente para impuqnar un tratado internacio

nal. La -nasa o la coerción contra la persona o el órgano qua -

suacril>e el docqnanto no as causa de invalidez, pues la ratifica

ción vendría a convalidar ese vicio o el pacto no se perfecciona

ría. 

La viol.encia qua se ajarce an violación de un tratado puede cond~ 

ci.r a au :Impugnación, paro si la coacción se ajarce para lograr -

un protocolo de pait, no resta valides al inst1"1Dento internacional. 

·Loa vicio• del consentimiento sólo hacen :lmpuqnabl.es parcialmente 

a loa tratados y hay que recurrir a la vía diplomática, si no a -

loa -dios da solución pacifica de los conflictos. 

El objeto deba aar lícito, tanto externo como interno. 

La FolCllla.- La doctrina general opina que los tratados puedan aar

verbalea o da palabra, en la actualidad loa tratados deben ser por 

eecrito, de no ser así no podría precisara• ni reclmnarse el in

cumplbniento de las cláusulas pactadas en loa tratados. La Conven 

ci6n de Viena saftala COlllO único requisito da los tratados el que

sea en folCllla escrita. 

La práctica ha venido creando un cierto estilo de tratado: 

1).- El tratado va presidido del título. 
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2).- Promnio, puede contener una recapitulación de loe motivos que 

t1-n las partee para suscribir el documento y antecedentes. 

Van J.o• naabres de loe plenipotenciarios y la fó1'111Ula usual -

de que •• ·flhan ccmunicado sus respectivo• plenos poderes y ~ 

contrúi4Dloa en debida forma, convienen". 

3).- .Artlculoa o cl>iuaulaa. Laa últimas cl.6uaulaa •• refi•r•n a la 

duraci6n del tratado y al canje o depóeito da la• ratlficacte_ 

nea. 

4).- Facha, fU.. y ••11oa. 

Bl tmd:o o fo_. de loa tratado• •• divide •n una serie de parte•• 

a).- Pre6mbulo.- Ganaralmante la mayorla de lo• convenios .. pieaan 

por ••lla1ar el nombre de loa pala•• contratantes, loa prop6•! 

to11 de lo• gobiernos al •U11Crib:Lr el convenio, el ncabJ:• del

repreaentante da cada pala y sobre que versar>i el milllllO. 

b).- Bxpoaici.6n de Motivos.- Propósitos de las ¡artes para suscri

bir el tratado. 

c). - Cuerpo de loa Tratado•. - Por lo regular el texto de 1o• trat!. 

do• •• divide en artlculoa y en ocasione• en parte• o capltu

loa, coruiervando la numeración general de loa artlcu1oa. En -

ocasiones se afladen anexo•. loa cuales son redactado• por -

pertoa de 1a mat•ria. En la actualidad en loa primeros artlc!!_ 

J.oa se definen cierto• términos utiliaadoa en el miamo trata

do. 

d).- Adopción del Texto.- El tratado debe ser adoptado por loa Es

tados que intervienen en su elaboración. 
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3.- CIASIFICACION Y PRINCIPIOS DE LOS TRATADOS. 

Los tratados pueden clasificarse de diversas for!Dlls. 

una es atendiendo al fondo y se distinguen dos clases• 

a). - Los Tratado• Contratos, ;!,j finalidad l:l.lllitada a crear una 

obligación jurídica q- se extingue con el CW1Q>U•iento del

tratado. 

b).- 'l'ratadoa...r..y.e, &istlnados a crear una reqJ.-taei6n jurid! 

ca penn-"-nts obligatort.. 

e).- Seg6n las partes q- interv"ienen en él, loe tratados ae ela

•i~ieaen en bilaterales o bipartitas cuan4o part:lo:lpan e61o

do8 partee• o tratados multilaterales. plurllateralee o aul

tipart:itae, cuando participan mb de dos Estados. 

Entre ~· principios de Derecho Internacional Público q- fll9\lla

a loa tratados se encuentran• 

a).- Bl Principio "Pacta sunt aervanda". Su origen ea conswtt.wli

narto y se encuentra en la Convención de Vi- de 1969, an 

su art:leulO 26 y eallala la obU.gator:ledad de los tratados, 

respecto a las partes y la necesidad de su c11111plbniento de -

ac-rdo con la buena fe. 

b).- Principio "res intar alios aeta". I4s tratados e61o crean obJ..! 

CJ&eionae entre las partes. 

e).- Principio .. _ consansu advenit vincullSll". En este principio, 

el. consentimiento es la base de la obligación jurlcUca. 

La Convención de Viena de 1969 contempla varios vicios d~l -

consentimiento, ocasionando la inval.idez de los tratados. 
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Error, fraude, corrupción del representante de un Estado, 

coerción, sobre el representante de un Estado y coerción so

bre un Estado mediante el uso o amenaza de la fuerza. 

·d). - "El 'Princ.ipio de respeto a las normas del "jus coqene" se re

fiere este principio a la nulidad de los tratados cuando se

contrapone a una noma imperativa del Derecho Internacional. 

4. - PROCEDDIXENl'O. 

El procedimiento comprende tres fases: Negociación, firma y rati

ficación. 

La Negociación es el conjunto de operaciones encaminadas a esta

blecer el texto del Tratado. Estas discusiones de llevan a cabo -

entre loe agentes diplomáticos de un Estado y loe representantee

del ot:ro Estado, que normalJ!lente son funcionarios de1 Ministerio

de Asuntos Exteriores. 

!:De Tratados son negociados en México a través de la Secretaria -

de Relaciones Exteriores. Dicha Secretaría otorga 11poderes" a las 

personas negociadoras. 

En principio se utilizaba como idioma común el latín. 

A partir del siglo XVIII empezó a utilizarse el francés. 

A principios del siglo XIX el inglés se usaba como lengua diplom! 

tica, en ocasiones se utilizaban dos idiomas. En la actualidad se 

consideran como auténticos los textos redactados en un número ma

yor de idiomas. 

Negociación y Conclusión de los Tratados. Para concertar un tratado 

bilateral. los Gobiernos intere~ados se intercambian notas. en é~ 
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tas se precisa la conveniencia de los gobiernos de celebrar un tr~ · 

tado sobre ciertas materia. Con anticipación se elige el pala y el 

lugar donde se realizarán las conversaciones que derivan al trata

do. 

Cada parte nambra los plenipotenciarios correspondientes. a quie-

nes asesoran expertos de la materia sobre la que v.rsará el trata

do. 

Loe plenipotenciarios reciben t!tuios escritos, en los que consta

la autorización del Jefe de Estado al representarse para firmar Y

negociar tratados, estos títulos contienen para lo que se autoriza 

el. agente. 

La ratificación de los pactos está sujeta a una serie de requisi-

tos, por lo cual contienen la fóxmula "una vez que se cumplan las

formalidadee constitucionales, el convenio será ratificado". 

El tratado es discutido, se estudia cada término, cada párrafo y -

cuando se encuentra redactado en otro idioma lo anterior tarda más. 

Para firmar el tratado es Jllil:Cesario tener "plenos podares"• los 

cuales estlln contenidos en un documento escrito, en el que se de-

signa a la persona autorizada para obligar internacionalmente al -

Estado, el cual as el plenipotenciario. 

"En el caso del Jefe da Estado o el Embajador, no requieren plenos

poderes, pues ya los tienen. 

En ocasionas, antes de fixmar el tratado los Gobiernos estudian ..:_ 

detenidamente el texto, por esto hay dos operaciones previas a la -

firma y pueden ser utilizadas separadamente. 
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a).- La, rúbrica que coloca el representante de un Estado al final -

del texto, y 

b).- Firma el referendum, sometimiento del texto al gobierno respe.50 

tivo, ·para que se considere definitivo. 

Ratificaci6n. El Senado aprueba los tratados y convenciones diplom! 

t:l.caa que celebre el Presidante de la RepÚblica con las potencias -

mctranjeras. Esto está contenido en el. art!cul.o 76, I de l.a Consti

tución. 

Los tratados tienen fuerza obligatoria después de la ratificación,

aunque en ocasiones algunos tratados entran en vigor a partir de su 

firma, aún cuando no tengan l.a ratificación. 

Cuando el. texto es aprobado, se pasa a l.a firma del documento, lo -

cual ea con cierta aol.emnidad. 

Se col.ocan frente a frente ambos ejempl.ares del tratado, escrito s.!!_ 

bre pergamino o sobre papel. grueso. 

Se usa alter nat, o sea cada diplomático firma primero el tanto del. 

otro pa!s. Si tiene varias páginas se inicialan cada una de el.las.

se col.ocan l.os l.iatones que unen l.ae distintas fojas de cada ejem-

plar y se lacran, encima de ésto el diplomático estampa su sel.lo 

personal. o el. de l.a nación a que pertenece. Se entrega a cada dipl.g_ 

mático un ej-pl.ar y se envía al Ejecutivo o al órgano del Estado -

que corresponda para los pasos subsecuentes. 

La ratificación es un término· derivado del derecho privado ·y su s:l.g_ 

nif icado lit~ral. es confirmación. La persona que ratifica el. acto -

de otro declara como si fuera hecho por él, que l.o tiene por bueno. 
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La rat.ificación de los tratados es la aprobación dada al trll.tll.do -

por los órganos competentes del Estado, por virtud del cual al Es

tado queda obligado. 

La ratificación comprende varios pasos, concluido el trll.tado se 

hace 11eqllr a los órganos representativos del Estado. El Jefe del

E•tado determinará si deben seguirse las instancill.s q.,. pr-eden -

o si no es lo conveniente a los intereses del pa!s. 

Si el tratado satisface, pasa a lo~ procedimientos internos de di!!. 

cusi6n y de aprobación, con las recomendaciones y aclaraciones qu.t 

se ju.1:guen pertinentes. 

En la revisión quedan sin efecto algunos tratados o sufren alguna-

1110dif icación. Si el tratado no tiene fallas en la discusión y el -

Jefe de Estado no lo objeta, se procede a la hechura da un instru

mento - el que aparece el texto del tratado, la anotación de que

ha sido aprobado por los órganos encargados y la declaración del -

Jefe de Estado de su ratificación. 

En México se utiliza la fórmula siguiente• 

•En tal virtud, Yo···· Presidente de los Estados Unidos en uso de

la facultad que me confiere la fracción X del artículo 89 de la 

Conatitución Pol!tica de los Estados Unidos M-icanos, ratifico y 

confixmo el citado tratado y prometo, en nombre de la nación mexi

cana cwnplirlo y observarlo y hacer que se cumpla y observe". 

Después hll.y intercambio de ratificaciones, en el lugar ya fij_ado 

en el pacto, los funcionarios designados se cambian loe· L"\strumen ... 

tos debidamente firmados cada u.."lO de ellos, y se levanta un acta, ... 
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·.1a cua1 irá en el idioma da los paises firmantes gua suscriben, -

1oe funcionarias con esto perfeccionan 1a ratificación. Can la r~ 

-tificaci6n nace un instrumento válido legalmente • 

. La vigencia de los tratados empieza con la fecha de ratificación

de 1os mimnoe. 

La ratificación no puede ser revocada, aún cuando Sil a1egue gu. -

no se cumplieron con algunas formalidades. 

E1 tratado se da a conocer a los habitantes del país a través de-

1a promu1gación o publicación, la cual contiene una fórmula que -

aparilCe en el Diario Oficial al final del texto del tratado y de-

1os votos sobril ratificación y aprobación. 

"En cump1imianto a lo dispuesto por la fracción :t de1 articulo 89 

de la Constitución Po1ltica de los Estados Unidos Mexicanos y pa

ra su debida publicación y observación, expido el presente decre

to en la Residencia del Poder Ejecutivo.Fi!deral, en México, Dis-

tr_ito Federal, a los ••• ". 

En nuestro pa{s ill Congreso posee una que otra atribución. La Cá

mara de Diputados no tiene facultades para 1egislar en materia ~ 

terior. El Senado tiene algunas atribuciones, las cuales están 

contempladas en al articulo 76 de la Constitución y dice• 

"Son facultadas exclusivas del Senado aprobar los tratados y con

venciones diplomáticas que celebre el Presidente de 1a República

con las potencias extranjeras". Pero existe una contradicción en

el articulo 89 fracción X: ya seHalado anteriormente. "El articulo 
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133 as al que viene a aclarar esta contradicci6n, pues dice qua -

"loa tratados ••• celebrados y que se celebren por el Presidenta -

da la República, con aprobaci6n del Sanado ••• ". 

Reservas de los Tratados. Al demostrar un Estado su consentimien

to a un pacto pueda formular una reserva para no obligarse a una

diaposici6n, por lo cual queda fUera del tratado asa disposición. 

Puede también el Estado hacer una "declaración interpretativa", -

entonces se obUqa únicamente a esa· interpretación, asto es i.nae!:_ 

tado en el tratado como una disposición. 

Las reservas pueden ser presentadas cuando se cambien ratificacfe 

nas y es equivalente a ·pactar, de nuevo, pero con la aprobación y 

_ratificación anticipadas. Actualmente estas reservas impiden la -

realización uniforme y homoqénica de los tratados. 

La validez de las reservas depende de la aceptación de las partes, 

ai exista objeción,el l'lstado que la formule queda excluido. 

Los tratados conceden derechos y obliqaciones respectivamente para 

las partes. Para los Estados que lo suscriben y ratifican ea una

reqla da conducta obliqatoria. 

Los pactos obliqan al. Estado en todo su territorio, comunmente, -

salvo en ciertas zonas o la aplicación a las colonias, si as! se

conviene. 

La firma ae el ·raconoc!Jlliento de los representantas de los Eatadoe 

del contenido del tratado. 

En la actualidad se consideran como auténticos los textos redaéta

dos en diversos idiomas. 
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' s. - CONVENCJ:ON DE vrn SOBRE EL DERECHO DE LOS TRATADOS. 

8-t:a Convención tiane por objeto regular las relaciones internaci2 

nale• a través da la celebración de los tratados, los cuales son -

:fuente del derecho internacional. 

1.- La cual sa llevó a cabo tC1111ando en cuenta: los principios del

libre consentimiento y de l.a buena fe y la norma pacto sunt 

aervando, los cual.es eatán universalmente .reconocidos. 

2.- Que laa ·controversias internacionales deben sol.ucionarsa por -

medios idóneos, tomando en cuenta los principios de la justi

cia y el derecho internacional. 

En la presenta convención sa deja constancia que lo no previsto por 

·alla, ea reqirá por no:i:mas de derecho internacional consuetudinario, 

y laa partes que an ella intervienen convienen lo siquiante: 

Cualquier Estado tiene la capacidad para celebrar tratad.os. 

Una persona puada representar a un Estado y manif astar su consent! 

miento para obligarse a un Tratado siempre y cuando: 

a). - Presente los poderes requeridos. 

b).- Si de la práctica se traduce que los Eatados tienen interés -

en que loa represente y prescinden de la presentación de ple

nos podaras. 

Por aua :funciones y sin necesidad de que presenten plenoa poaitraa, 

ae.tomaranan cuenta como repra11antante11 de 11W1 E11tado111 

a).- Los Jefas de Estado, Jefas da"Gobiarno y Ministro de Relacio

nes Exteriores, para ejecutar todos los actos rafarantes a la 

calabraci6n de un Tratado. 
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b). - Los Jefes de Misión Diplanática, para gue ea adopta al texto 

de un tratado entra el Estado acraditante y ante quien aetá.. 

acraditado. 

é).- Los gua representan a los Estados y ea encuentran acreditados 

anta una Conferencia Internacional o una Organización .Intern~ 

cional o uno da sus órganos, para gue ea adopte en asa Confe

rencia, Organización u Organo! el texto de un Tratado. 

Si cualquiera de los actos anteriores es ejecutado por alguna par

•ona no autorizada, no tendría efectos jurídicos, a manos qua des

pués sea conformado por el Estado, por el cual se oblig6. 

Para que puada ser adoptado al texto de un Tratado, sa requerirá 

que los Estados partee en él den ·su consentimiento, salvo que se 

refiera a un Tratado en una Conferencia anual para lo cual será ~ 

cesario qua se efectúe por mayoría de dos tercios de loe Estados pr.!!. 

santas y votantes a lllelloa que dichos Estados decidan por igual ma

yoría aplicar una regla diferente. 

Se considerará cano auténtico y definitivo el texto de un Tratado

cuando• 

A través del. procadiJniento praacrtio, por la firma o rúbrica cde .loa 

representantes an al texto del Tratado o Acta Final. 

El consentimiento podrá darse a·travás de la firma, el canje da 

inatr1m1entoa, la ratificación, aceptación, aprobación o adhaei6n,

lo qua·s• hubiera convenido • 

. La .fecha de entrada en vigor de un Tratado, será de la manera y f.!!. 
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cha aeftalac2a .en el mismo, o como lo dispongan los Estados que en él 

intervienen. En caso de no existir lo seftal.ado anteriormente, en 

cuanto haya constancia de que los Estados neqociadores dan su conse!! 

t.tmiento. 

Bn todo tratado que esté en vigor se contanplará la cláusula Pacto

. Sunt S..rvando1 es decir que a través de un Tratado las partes se 

obligan y deban cumpl.ir dicho Tratado de buena fe. 

Bn caso·de q- un Tratado no se cumpla, no podria alegarse q- se -

hace en base a su derecho interno. 

-Ningún acto o hecho que ocurriera antes de l.a fecha de entrada en

vigar del Tratado, podrá afectar a una de l.as partes que intervengan 

en él.. 

tos Estados se obl.igarán respecto da un Tratado·en todo su territo

rio. 

La interpretación de un Tratado será de buena fe, tomándose en c-.!l 

ta su objeto y fin. 

Cuando un Tratado se encuentre en dos o más idiomas, tendrA l.a mis

ma val.idez en cada idioma. 

Un Tratado no puede obl.igar, ni beneficiar a un tercer Estado si é,!!. 

te no ha consentido para ell.o. 

El. Tratado puede ser enmendado, siempre y cuando las partes así lo

acuerden. 

S6lo podrá impugnarse la val.idez de un Tratado o el consentilniento

de un Estado, mediante l.a aplicación de esta Convención; 
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Solamente como resultado de la aplicación de disposiciones del Tra

tado o de la presenta convención podrá tener lugar la tarminación,

danuncia o retiro de una parte del Tratado, esto no deja sin afecto 

el deber qua tiene un Estado de cumplir en virtud del derecho inte.i;_ 

nacional, independientemente del Tratado, con la obligación conten,! 

da en ese Tratado. 

No podrá alegarse como vicio de su consentimiento ·1a situación de -

q- un Eatado dé su consentimiento 'ITiolando una norma da su derecho 

.interno, salvo que sea manifiesta la violación y afecte una dispos,! 

ción fundamental de su derecho interno. 

Ea manifiesta una violación cuando resulta objetivamente evidente -

para cualquier estado, conforme a la práctica usual y de buena fe. 

No. podrá alegarse como vicio del consentimiento el hecho de que un

representante esté restrigido en sus poderes para obligarsar a menos 

qua asta restricción haya sido notiffcada antes del consentimiento, 

·a los demás Estados negociadores. 

S61o podrá aleqar un Estado error en el Tratdo cano vicio del con

sentimiento, si al error sea de un hecho o una situación cuya exis

tencia fuera evidente en el momento de la celebración del Tratado y 

fuera base esencial del consentimiento en obligarse por el mismo. 

Cuando el error sólo afecta a la redacción del texto del Tratado, la 

validez de éste no se verá afectada. 

Serán nulos loe Tratados celebrados a través de la amenaza o uso de 

- la fuerza y los que se opongan a una norma imperativa de derecho i,!! 

. ·ternacional- general. 
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Las partee pueden dar por terminado el Tratado, o sólo una de ellas 

poro 

a). - Di.aposición del Tratado. 

b).- Por coruient:l.miento de todas las partee, previa consulta al Es-

tado contratante. 

·i.a·parte que alegue un vicio de su consentimiento para obligarse por 

al.qún Tratado o alquna causa que :l.mpuqne la validez del Tratado, 

texai.nar1o, ·.reti.rarlo o suspender su aplicación, deberá notificar 

por escrito a 1a otra parte su pretensión. Deberá indicar que medidas 

se propone adoptar. 

Si después da tres meses, la parte no ha formulado ninquna objeción, 

se podrán adoptar las medidas notificadas. La terminación de un Tr_!! 

tado traerá·ccmo consecuencia, si las partes o al Tratado no convi.!!. 

nen otra cosa, eximi.r a 1as partee la obligación de seguir cumplie!!. 

do a él-, ninqún derecho, obligación o situación juridica se verá 

afectado. 

Los Estados negociadores podrán designar depositario de un Tratado, 

en el Tratado mismo o de otra forma. Sus funciones son sólo de carág_ 

ter internacional y debe actuar imparcialmente en el desampel'lo de -

asas funcionas. 

Las notifi.caci.onea deberán ser da la siqui.enta manera, .salvo qua al 

Tratado di.aponga lo contrario. 

l. - En caso de haber daposi.tar-io, deberá -hacarsa a éste y en ca•o -

de no haberlo, directamente a loe Estados. 

2. - Se entenderá hacha la notificación cuando haya sido recibi.da por 
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el Estado o el depositario. 

3.- Si·ae ha hacho al dapositario, aa entenderá recibida por el Es

tado cuando éste haya recibido del depositario la info;rmaci6n -

correspondiente. 

Si despu6s de la autenticaci6n del texto de un Tratado, advierten -

loa Estados de común acuerdo un error, pueden corregirlo ellos mis

mos a: 

a). - :Introduc:l.r la correcci6n en ei texto mismo y rubric&idolo por

representantes gue estén debidamente autorizados. 

b). - Formalizar el instrumento o canjeándolo, en el cual se haga 

constar la corrección acordada. 

c).- Fo:rmalizar el texto corregido da todo el Tratado. 

Una vez que los Tratados entren en vigor, se turnarán a la Secreta

ria de las Naciones Unidas, para que ésta a su vez loe registre o -

archive e inscriba, según corresponda, y después se publiguen. 

La convenci6n aludida estuvo abierta a la firma de todos loe Esta

dos miembros de las Naciones Unidas o miembros de algún orglSliemo e.!!. 

pecializado o del Organismo Internacional de Energía At6mica, tam

bien para cua1guier Estado parte del Estatuto de la Corte rntarna

cional da Justicia y cua1quiar otro Estado invitado por la Asamblea 

G-ral de las Nacionea Unidas a ser parte de esta <i:onvenci6n en la 

forma siguiente• hasta el 30 de noviembre de 1969 en el Ministerio

Fedaral de Relaciones Extariores da la República de Austria, y des

pués hasta el 30 de abril de 1970, en la Sede de las Naciones Unidas 

en Nueva York. 
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Esta conV8ncion fue sujeta a ratificación. Los instrumentos de rati

ficación serán depositados en poder del Secretario General de las N~ 

ciones Unidas. 

La presente Convención queda abierta ·para que Estados pertenecientes 

a una de las categorías mencionadas anteriormente puedan adherirse a 

ella. 

Bata Convención entrará an vigor el trigésimo día a partir de la fe

cha en que haya sido depositado el instrumento de ratificación o adh~ 

si6n número treinta y cinco. 

Para el Estado que baya ratificado la Convención después de haber s! 

do depositado el instrumento de ratificación No. 35, entrará en vigor 

el trigésimo dia a partir de la fecha en que el Estado haya deposit~ 

do su instrumento de ratificación o adhesión. 

El original de la presente Convención, se depositaria en podar del -

Secretario General de las Naciones Unidas, los textos en chino, esp~ 

ftol, francés, inglés y ruso son auténticos al igual que el original. 

La lista da amigables camponedoras estará integrada por juristas ca

lificados, asta lista será establecida por el Secretario General de

las Naciones Unidas. Para tal efecto, se designará a dos amigables -

componedores, los cuales serán designados por todo Estado rnimnbro de 

las Naciones Unidas o parta da asta Convención. Esta designación se 

hará para un periodo da cinco anos renovable. 

En caso de presentarse una solicitud al Secretario General, éste san~ 

·terá la controversia a una Canisión da Conciliación, la cual estará -

compuesta de la manera siguiente: 
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El Estado o los Estados que sean parte en la controversia nombrarán: 

a) • - Un amigable componedor, el cual debe ser nacional da ese Esti.do 

o de uno de los ·Estados, elegido o no de la lista. 

b).- Un amigable componedor que no sea nacional de asa Estado ni da-

ninguno de los Estados, elegido de la lista. 

El Eatado que constituya la otra parte en la controversia nombrará -

dos amigables· componedores de igual manara. Los cuatro amigable com

ponedores que sean elegidos por las partes deberán ser nombrados de_!! 

tro da los sesenta d{as siguientes a la fecha an que el Secretario -

General reciba la solicitud. 

Dentro da los sesenta dias siguientes a la fecha dtil último nombra-

miento dal amigable componedor, los cuatro amigables componedoras 

.nombrarán un quinto amigable canponedor, elegido de la lista, el cual 

será Presidenta_ 

··En caso da no haberlo hecho ninguno de los amigables canponedoras da~ 

·tro del plazo prescrito, lo efectuará el Secretario General dentro -

de los sesenta d!as sigui81tes a la expiración da ese plazo. 

El procedimiento a usarse en esta controversia será fijado por la 

Comisión, la cual podrá invitar a cualquiera da las partes a que le~. 

axponqan sus opiniones verbalmente o por escrito, previo coneentimie_!! 

to da loe mismo. 

Las decisiones y recomendaciones sarán tomadas por mayoría da votos

de los cinco miembros da la Comisión. 

La Comisión podrá reccmendar a las partes que solucionan su contro-
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,,.rsia en forma amistosa. 

·Bl informe hecho por la CC1111isión será dado por ésta dentro de loe -

doce meses siguientes a la fecha de eu constitución. El informe ee

ri depositado en poder del Secretario General y el cual será trans

mitido a las partes en la controversia. 

Bate informe no obligara a las partee, solo será un enunciado de r!!_ 

-=-endacionee .presentadas a la.e mismas ~a que .lo consideren con -

la finalidad de facilitar que la controversia ee solucione en forma 

111111ietoea. 

Loe gastos de esta Cornision serán sufragados por la Organización de 

las Naciones Unidas. 

La Convención fue firmada por los Plenipotenciarios de 1os Gobiernos 

debidamente autorizados en Viena, el dia 23 de mayo de l.979. 

Esta Convención sobre el Derecho de los Tratados de 22 de mayo de -

1968, fue aprobada por 79 Estados en Viena. Entr6 en vigor a partir 

del 20 de enero de 1980, ratificada por 35 paises. 
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Cl\P:tTULO :t:t 

GENERALJlll\DES SOBRE LOS DERECHOS HUMANOS. 

l.- DENCMZNl\C:tON. 

Al inicio de wia investigacion, es necesario precisar la <lenCl!lina

ción del objeto de estudio. Los derechos materia da este trabajo han 

sido denominados de diferentes maneras: derechos del hombre, dere-

chos hUlllllDOs,darechos básidos del hombre·y derechos naturales. 

En este trabajo no,se pretende hacer un análisis minucioso de cada

uno de estos términos, sino el propósito es hacer mencion de loe d.! 

ferentae nombres otorgados a estos derechos. Sin embargo, no ea pu,!_ 

da, dejar da hacer algunas anotaciones respecto del término derechos 

naturales, como sinónimo de derechos humanos. Si bien as cierto qua 

loe derechos humanos forman parte de una corriente renacentista del 

iusnaturaliemo en nuestra época, esto no quiere decir que todo el -

Derecho natural está integrado únicamente por loe derechos del han

bre, porque produce serias confusiorui& 

A excepción hecha del termino derechos naturales, todas las danáe -

denaninacionas nos parecen adecuadaer aunque, en nuestra sencilla -

opinión, acorde con algunos autores, loe términos correctos son der.!!. 

chos d91 ho!Db:ra y derechos h1m1anos. El primero de éstoa lo conside

rmnos aceptable por su tradición histórica que data d91 allo de 17891 

pero •i ee tuviese qua elegir entra una de estas dos fo:nnaa de n0111-

·brarlos nos quedaríamos con al de: derechos humanos. 

Al analizar el término de derechos del hombre y detenerse a examinar 
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l.a palabra hambre, observamos que existe un patriarcado lingfiisti

co en rt1laci6n a este sustantivo, pues todas las personas al escu

char "•l hmnbre" o "los hombres" entienden al mismo tiempo dos si.sr. 

nificados distintos: el hombre como sujeto masculino y el hombre -

·c-.> sujeto f ... nino perteneciente al género humano, y er. la misma 

foicma l.o entienden al escudhar el plural de este vocablo. Pero apl_! 

cando con mayor puridad nuestro lenguaje, deberíamos emplear las d.!. 

nominaciones derechos de la humanidad o derechos humanos. Que tam

bién estos términos: derechos de la humanidad o derechos humanos -

pueden también prestarse a confusiones puesto que, todo el Derecho 

ea humano, por lo que hablar de derechos humanos seria tanto como

referirse a todas las ramas de la ciencia jurídica lo que estaría

lejos de reflejar el contenido exacto de los derechos humaños. 

Es bueno recordar que Leibnitz decía que hablar de un Derecho in

justo es una contradicción y hablar de un Derecho justo es un pl92 

nasmo1 aplicándolo al problema que estamos tratando se podría afi!: 

mar que hablar de un Derecho humano es un pleonasmo y hablar de un 

Derecho inh\lllano es una contradicción. Por lo tanto, ponqámonos a

pensar que las denominaciones derechos humanos o derechos de la 

humanidad son las más adecuadas para referirnos a esta clase de d.!. 

rechos, ya que éstos no pertenecen a ninquna persona a ninguna fam_! 

lia espiritual, etc., sino a la humanidad. 

También debe de tomarse en cuenta que las condiciones políticas, eco 

nómicas, sociales y jurídicas del mundo actual tienen una gran in

fluencia indiscutible sobre el estado actual de la protección de -
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los derechos del hombre y sobre estos derechos en sí mismos. Desde 

este punto de vista, r•specto a loe derechos h,..an:>s sea el de que 

todas las instituciones con relaciones con esta materia tengan im-

plicaciones con el ser humano, considerado como un ser social. 

Es m•nester relacionar la protección internacional de estos dere--

chos con el ámbito interno, ya que en este último es cJonde hay que 

comenzar por recuperar, fortalecer y ampliar su efectiva vigencia. 

Pu•e observamos que •l aspecto internacional de ellos s• complica, 

pues la nula o escasa vigencia de los derechos h~s en varios -

paises en vías de desarrollo, surge de las condiciones creadas por 

un orden internacional. económico, social o político J.njusto. l'or -

.lo que los esfuerzos por un nuevó orden econállico ·son parte funda-

mental de la lucha por l.os derechos humanos. 

2. - CCtiCEPl'O. 

Siguie~de ~l crden de exposición, vamos a examinar a continuación-

algunos de l.os conceptos que han elaborado connotacJos autores sobre 

los Derechos humanos. El Jurista Colombiano Pedro Pablo Camargo nos 

expone al respecto:"en términos sencillos los derechos hwnanoE son-

las facultades propias que tocJo ente humano tiene por el hecho de -

aer. Tales facultades son, al mismo tiempo, las que el hombre tiene 

como individual y cr11r~ ente Eocial, esto es, como miembro de la so-

ciedad la cual es el conjunto de seres que habitan la tierra" - ( 1) • 

. ( 1) Camargo, Pedro P. "La Protección Jurídica de l.os Derecr.IO;; P.uma
nos y de l.a Democracia en América" Edit. Excel.sitor. México, 19'60. 
p. 3. 
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R9caaena Sichies, realiza una seria de valiosas argumentaciones r~!!_ 

pecto de loo derechos del hombre, y basár.dose en estos rdZonamien--

tos el anterio:cmente citado jurista sndamaric;:mo elahort". un nuevo -

concepto• "Pues bien cuando hablamos de derechos humanos, nos refer.! 

mos a las f"lc:ultadr.s que al Derecho --co~junto dli noL'"t(las-- reconoce 

a los hombres por v:i.rtud da un impernt:ivo étic<>. En verdad cuando la 

doctrina habla de derechos del hombre lo que hace es dirigir raguer.! 

miantos al legislador, fundadas en normas o en pricipios ideales, en 

criterios estimativos, e:i juicion de valor para que en el orde11 jurf 

dico poeitivo emita preceptos que vengan a satisfacer esas exigenciasº 

(2). 

Este concepto nos habla de un derecho idal, condicionante del derecho 

positivo, y en esta concepción encontramos la médula de los derechos 

humanos en el mundo actual. 

Maurice Cranston, profesor británico de London School Econ0111ics, nos 

dice al respecto• "un derecho humano es un derecr.o moral universal,-

algo que todos los hombres, en todas partes y en c:Jalquier época de-

berisn te~er. algo de lo cual nadie de.baria ser privado sin afrenta 

grave a la jµati.cill.;. algo que pertenece a cad.'.l ser humano s!Jnpl-a 

te por el hecho de ser hombre" (3). 

(2) OB; C::T. p. 5 
(3)· Cranston, l~aurice. "Los Derechos Humanos F.oy". Edit. Tr:Í.11as, S.A. 

Héxico. l.963. P. 46. 
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ALFONSO NORIEGA CANTU, en su exposición en la Barra Mexicana de Ab.2 

gados da febrero de 1970 dijo: "si fuera posible condensar mi pansa-

miento en una fórmula que mas que una definición, en el estricto se!l 

tido de la lógica, tuviera el carácter de una descripción, - atrev!!. 

ría a afirmar lo siguiente: los derechos del hambre, las garantías -

individuales, son derechos naturales, inherentes a la persona humana, 

en virtud de su propia naturaleza y de la naturaleza de las cosas, -

qua.el Estado debe reconocer, respetar y proteger, mediante la crea-

ción de un orden juridico y social, gua permita el Ubre desanvolvi-

miento de las personas, de acuerdo con su propia y natural vocación, 

individual y social" (4) • 

. Los ·derechos humanos constituyen una parte de los derechos qua une, 

dos o más estados otorgan a un individuo, a un grupo de personas de-

una nación o una minoría étnica, al personal de una ampresa o inclu-

so, a toda la población. En la actualidad los derechos h-110s son,-

tanto en el plano interno como en el orden internacional, los dere-

choa deseables. Están reconocidos o simplemente proclamados en las -

constituciones de loe estados, en acuerdos internacionales multilat!!. 

ralee llamados convenciones o pactos, o bien en declaraciones emiti

das por'· las asmnl>leas o por loa órganos ccaipetantea de las organil:i"'~ 

cianea internacionales cClllO la ONU, la UNESCO y la OIT. 

(4) Noriega Cantú, Alfonso. "Naturaleza Jurídico-Filosófica de las 
Garantías Individuales".El Foro.- Edit. Barra Mexicana Colegio -
de: Aborjl!ldos. l>léxico •. 1:9-70. p. 16. 
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Los derechas humanos no pueden existir sin la voluntad, apropiada--

manta expresada de los estados soberanos, o sin la cooperacion y el 

acuerdo entre éstos (5). 

Se deba diferenciar con toda claridad la idea filosófica y política 

de los derechos humanos y el deseo de crear un derecho humano dete!:_ 

minado, de este derecho en sí mismo. 

Los derechos humanos difieren de otros derechos, principalmai te, 

porque su misión consiste en la protección, promoción y garant!a·de 

ciertos valores y necesidades· individuales o colectivas, esenciales 

para ciertos valores y necesidades individuales o colectivas, esen-

cialae para asegurar condiciones humanitarias de vida y un pleno 

desarrollo de la personalidad. Los derechos humanos también difieren 

de otros derechos, por la fuerza e intensidad de su protección, con-

secuencia del hacho de que aquéllos representan valores da un alto. -

rango. La sociedad los considera de gran valor, y su violacion se --

equipara al sacrilegio en una canunidad de creyentes. También const,! 

tuyan un factor que est:!Jnula las grandes aspiraciones de los indivi-

duos y de las sociedades. 

La Organi2aci6n de Naciones Unidas (ONU), nos dice al respecto "los

derechos humanos se fundamentan en la creciente demanda de la hiaan,! 

dad de una vida decorosa. civilizada, en la que la dignidad inheren-

te de todo ser humano reciba respeto y protección. E11ta idea va máa-

(5) Cfr. Vasak, K. Le droit J:nternational des Droits de 18 H<llame". -. 
Reccueil des Cours de L'Academie de Droit J:nternational, VOL. :IV 
1974. p. 403. . 
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allá de 1as comodidades y servicios que pueden ofrecer la ciencia y 

1a tecno1ogia. Cuando hab1amos da 1os derechos humanos no nos r .. fe-

rimos meramente a las necesidades biológicas¡ más bien queranos dar 

a entender aque11as condiciones de vida que nos permitan desarro11ar 

y uti1izar nuestras cua1idades humanas de inte1igencia y conciencia, 

y satisfacer nuestras necesidades espiritua1es" (6). 

Por 1o que, se podria decir que 1os derechos. humanos: 11on un conjun-

to de facultades civi1es y po1í.ticas, y económicas, socia1es y cu1t.!:! 

.ra1es, inheraites a1 ser humano de todos 1os tianpo11 y 1atitudes, :l!l 

dividua1 y co1ectivamente considerado, y 1as cuaies tienen un va1or-

uniV9rsa1 independientemente de1 reconocimiento y protección de 1os-

ordenamientos juridicos positivos, internos e .internaciona1es. En 

esta idea se hace referencia a facu1tades civiles y políticas, econ& 

micas, 11ocia1es y cu1turales, debido a que 1os derechos humanos están 

formados por diversos derechos. 

c._, por ejernp1o e1 derecho a la vida, a 1a 1ibertad, a la seguridad 

personal, a1 debido proceso 1ega1, al reconocimiento de la persona1j, 

dad juridica de todo ser humano, y el derecho a ser inscrito- i.JDadi~ 

tminente ·después del nacimiento, en tener un nombra, etc., 16gicmnen-

. te tenamos derecho a un sa1ario que asegure un nive1 de vida di<:JnO ~ 

ra 11i y para su familia, a la seguridad socia1, a recibir educación, 

. a la propiedad .individual, colectiva, etc., etc. 

(6) La ONU y la Persona Humana. Preguntas y respuestas sobre Dere-
· chos Humanos. Edit. ONU. 1968. p. 4. 
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Por Último, se expresa qua los derechos humanos tienen un valor un.!_ 

versal independientemente del reconcicimiento y protección realizado 

por los ordenamientos juridicos positivos internos e internacionales. 

Dice el maellitro Recasens Siches que• "si no hubiera valores jurf.di

coe superiores a la voluntad de quienes mandan .en el Estado, no ten 

dria sentido a que nadie se considerase agraviado cuando un poder t~ 

talitario le privara de su propiedad, lo encerrara caprichosamente-

·en una mazmorra, lo sometiera a esclavitud en un campo de trabajo -

forzado, o decidiera matarlor lo mas que podría hacer es lamentarse 

de su mala suerte, pero no protestar por la violación de una norma-

.cJe justicia pm ato que no habria mas norma que l.a voluntad de quien 

estuvieae en el poder" (7). 

Betas arg-.ntaciones nos hacen pensar que l.oe derechos hlm\anoe no 

·son ·coercibles1 es decir, su cumpl.imiento no ·sólo puede efectuarse 

de ·una manera espotánea. Los derechos humanos son coercible•, porque 

tiAlnen la po11ibilidad de qua sean c1m1plidos en. forma no eapontánaa -

e incluso contra la wluntad del obligado y por encima de lo que e•

tablucan los ordenamientos jurídicos positivos, puea la coerclbili

dad de esos der-1tos deriva de un principio de valia.s unlveraal q11e . 

··aparece en· el pr9'mbulo ·de la Declaración Univ.raal de loa Derecho•-· 

Humanos de 19481 todo ser humano tiene el aupramo recurso de la re'b!. 

ll6n contra la tiranf.a y la opraei6n. 

(7) Recasens Siche, Luis.- Renacimiento Iusnaturalista en Normas -
de Derecho Internacional Presente.- Rev. de la Facultad de De
recho.- Edit. UNAM. México.- 1959. p. 273. 
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3. - CONCEPl'O JURIDICO...FILOSOFICO. 

"La persona humana posee derechos por el simple hecho de ser persona, 

un todo sual'lo de sí mismo y de sus actos, lo cual, por lo tanto no -

significa simplmnente el camino a un fin, sino el fin en s.l, un fin-

que debe ser tratado como tal. 

La dignidad de la persona humana.- Esta expresión no quiere decir 

nada si no significa que en virtud _de la ley natural la persona hum~ 

na tiene el derecho de ser respetada, y es sujeto de derechos y po-

s- derechos. Estas cosas son poseídas por el hambre por al simple -

hecho de 11er hombre". Esta cuestión respecto a los derechos del hcm-

bra·es iusnaturalista y es representativa de la opinión de la mayor-

parta de .Jas juristas ·actuales. Esto se debe que en la actualidad al 

:l.usnaturalillllO ha resurgido, despertando del letargo an qua ast\IW a~ 

· lliido durante .1argo timnpo por causa del hitrtoriciano y del. positivi,!. 

mo jur!dieo. (8). 

El.:LusnaturalillllO tiene un principio fundamental qua sirva de sust"!l 

tac:l.ón ideológ:l.cai la igual dignidad de todos los seres hwnanos. Es-

te principio lo encontramos en germen desde el antiguo pensamiento -

chillo, en al qua hombre era lo más importante y en donde aa hablaba

de la igualdad entra todos los hombres. Kungt:sé el maestro Hung con2 

cido en Occidente con el nombre latinizado de Confucio, dacia que el 

hambre tiene para con el prójimo un deber de obrar no solamente de 

conformidad con las relaciones bien entendidas para con el prójimo 

(8) cranston. Maurice. "Los Derechos Humanos Hoy". - Edit. F. Trillas. 
México.- 1963. p. 19. 
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sino también de acuerdo con el cosmos, bien entendido, que constitu-

ye la propia persona¡ o sea, las relaciones que tiene el hombre para 

con el prójimo las encuentra también en sí mismo. (Principio de rgua! 

dad) (9). 

Continuando en la búsqueda del principio de igualdad de los seres h~ 

manos en el pensamiento helénico encontramos que al hombre se l.e ti!?_ 

n. en un concepto elevado, pero desgraciadamente, encontramos una 

ruptura en el. principio de l.a igualdad, pues en esta concepción fil,!!. 

sófica se justifica la desigualdad humana. Los grandes f il6sofos gri!?. 

gos --PJ.atón y Aristóteles- sostenían que babia hombres que no te

nían ningún derecho: l.os esclavos. La sociedad griega era definiti~ 

n.nte el.asista, rigurosamente estratificada, en J.a que eólq l.os gri~ 

goe libree eran los únicos que tenían todos loe derechos. 

En el. cristianismo es en donde l.a. idea de la dignidad de la persona-

individual. adquiere una relevancia extraordinaria. Pero, por anteri.2 

ridad cronológica, corresponde a loe fil.ósofos estoicos romanos, de!!, 

tro de l.a antigtladad, el. configurar una idea universal. de h-1c!ad

como ein6n:lmo de dignidad igual para todos los hombres. Estos fil6•2 

.fos pugnaban por una canunidad de todos l.oa hombres sobre l.a base un! 

versal de la libertad e.igualdad. Y estos pensadores ya reconocían la 

ley natural: Cicerón dijo• "hay una ley verdadera, una recta raz6n, -. 

de acuerdo con la naturaleza, es inalterable y eterna" (10)' 

(9) Van.Aster, Ernet. Historia de la Filosofía. Edit. ZIG ZAG. Santi~ 
go de Chile. 

(J.O) cranston, Maurice. Ob. Cit. p. 25 
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Los derechos humanas tienen su fundamento juridico fi1os6fico en ei 

Derecho natural y creemos que pocas personas podrán negar este hecho. 

Afirmando ésto en el concepto de Derecho natural laico y racional y 

no divino. Criticamos las ideas de Kelsan que pretenden hacer creer 

que el Derecho natural no se entiende mas que cano Derecho divino.

Pensamos que los hCltlbras tienen una serie de derecho• 1111n!Bms que -

son reconocidos en algunas ocasioll'!s por la canunidad y dac:bnos "r!!. 

conocidos"·porque nadie inventó por ejemplo la lil>ertad, .siendo ésta 

un atri.buto esencial del ser humano sin la cual se pierde ·1a calidad 

da ser humano, persistiendo únicamente el ente biológico. · 

Por otra parte, ·si bien la pasada Guarra Mundial fUe al motivo pri.n 

cipal·que desencadenó el furor iusnaturalista, en la actualidad -i.!. 

tan muchos otros motivos qua refuerzan la viqancia da eataa idaaar-

1as ·constantes violaciones cometidas a los seres humanos en sus de

rechos fundamentales en todas las latitudes, por los raq1-nas 11a

••lk>s totalitarios as! CallD también por los denominados 4-rli.ticos. 

4.- CLl\SJFXCACION. 

Probabl ... nte asta clasificación no sea eetrict11111ante en 1o futuro-

1a que ubique .a laa nuevas ganaracionesr pero por al mmnanto as de

qran importancia. Existan dos clasificaciones da los derechos huma

nosr la primera se refiere a los derechos civiles y pol!ticosr y, -

a l.os derechas econdmicos, sociales y culturales. La saqunda clasi::.. 

ficaci6n se refiere a los derechos humanos inspirados en las ideas

de Locke y a los inspirados en la tesis de Heqel. La Decl.araci6n Uni 
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versal reconoce dos clases de derechos. En pr:l.Jnera instancia se en-

marcan los derechos civiles y políticos da índole tradicional, qua-

han evolucionado en forma gradual co~ el devenir de los siglos du--

rante el largo desarrollo de la sociedad democrática. También figu-

ran los derechos econ6micos, sociales y culturales, que comenzaron-

·a ser reconocidos hace poco tiempo cuando los ciudadanos se dieron-

cuenta de que el poseer determinados derechos p.>líticos y civiles,-

carecía de valor si no iban acompaftados s:iJnultáneamante del goce de 

ciertos derechos de índole económica, social y cultural. 

La diferencia principal que exista en esta clasificación nos expre-

sa Modinos "Los derechos civiles y políticos exigen que el Estado -

en el ejercicio de sus funcionas políticas, respete las libertades

esenciales del hombre. El estado proteqera la vida de sus súbditos, 

asegurará la igualdad ante los tribunales y se comprometa a consul-

tar al pueblo sobra la elección del cuerpo legislativo. Los derechos 

civiles y políticos enumeran, por decirlo asi, los deberes del Est!!_ 

do con relación al individuo, limitando al papel del Estado a reSP!!, 

tar las reglas anunciadas y a mantener el arden establecido. En Cll!! 

bio, los derechos acon6micos y sociales entraflan obligacione• oner2 

sas. Obligan al Estado a asegurar a su• súbditos el ejercicio afeet! 

va de sus derechos en lo que concierne al trabajo, su duración, la• 

condiciones de seguridad y de higiene, las remuneracione•, el reposo, 

los despidos, la fo:cmación profesional,_la asistencia social etc." (16) 

(16) Modinos, L.- "Introducción alEstudio de los Derechos H.-nos".
Cfr. en la Presentación de Convención Centroamericana sobre De
rechos Humanos y.Respectiva Corte" Rev. de la Comisión :r terna
cional de Juristas.- Edit. Canisión :Internacional da Juristas.
La Haya, Holanda. 1965. Vol. VI. No. l p. 147. 
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El maestro Recasens Siches les llama a los derechos civiles y pol.! 

ticos: derechos individuales o democr,ticos y a los derechos econ2 

micos, sociales y culturales los den0111ina derechos sociales". Arg~ 

menta que los derechos individuales son aquéllos que el hombre ti!!_ 

ne para que se le reconozca, respete y garantice una esfera de ac-

ci6n propia, independiente o autónoma, e inviolable. Agrega que 

·•&tos derechos tienen COIDO objeto prdaminante una conducta propia-

del individuo la cual éste puede decidir libremente, por ejemplo•

la libertad personal,· la libertad de pensamiento, de conciencia y-

de religión, la libertad de opinión y de expras:l6n, la libertad de 

la vida privada y familiar, la inviolabilidad del domicilio, la l! 

bertad de circulación, etc.1 o tienen como objeto garantiaa o de-

fensas para que la psrsona individual, por ej-.plo• de no ser som~ 

tido a esclavitud, a torturas, o desigualdades ante la ley1 de no-

ser abitrariamente detenido, preso o desterrado1 de ser juzgado 

conforme a la ley con todas las qarant!as procesales, etc. (17). 

COll10 podamos observar los llainados derechos individuales son esen-

cial.mente aunque no de manera exclusiva, derechos de libertad, de-

no aqreaiones, restricciones o ingerencias arbitrarias, por parte-

de otras personas o por parte del Estado. Por lo tanto, se les co_a 

s:l.S.ra una especie de obstáculo o barrera que defiende la autonomía 

de la persona h-ana frente a los demú, y, sobre todo frente a las 

(17) Recasens Siches, Luis. Tratado de Filosofía del Derecho.- Edit. 
Porrúa, s. A. Ed. lOa. México.- 1961. p. 430. 
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posibles intervenciones indebidas de los poderes públicos, sus 6rg~ 

nos o sus agentes. Los llamados derechos individuales derechos civj, 

les y políticos tienen predominantemente por contenido rmo 11 no hacerº 

de loe otros individuos, y principalJllente del Estado y de los demás 

entes pllblicos. Se refieren al ser humano libre, a un estar libre,

frente a los d-as y frente al Estado. Esta libertad no es eetatica 

ofrece la posibilidad de que el individuo, el ciudadano, participe

en la fo:anaci6n de loe órganos del Estado, y en las actividades y -

4-cisiones de éstos y el tomar parte activa en la función pl1blica1-

por lo que, estos derechos otorgan también la posibilidad de actuar 

positivamente, y activamente, en las tareas del Estado, de modo di

recto o indirecto. 

continuando con la exposición, el profesor Recasene se va a ocupar

de los derechos sociales --sinónimo de los económicos, sociales y -

culturales-- los cuales tienen por objeto actividades positivas del 

Estado, del prójimo y de la sociedad, para entregar al hombre cier

tos bienes o mejores condiciones. A diferencia de los derechos ind.! 

viduales. civiles y políticos, cuyo contenido es un "no hacer" un -

"no violar"• un "no perjudicar"• un " no pe:anitir" por parte de las 

.. demás personas y sobre todo por parte da las autoridades públk>as,-

resulta que, por el contrario, el contenido de loe derechos 80Ciales 

consiste en ~un· hacer 11
, ºun contribuix 1

', "un ayudar",. 11
Wl realizar", 

por parte del Estado. 

La··denominacion de económicos, sociales y culturales refleja los -

contenidos y objetos sobre los cuales versan estos derechos. "Esos 
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contenidos son principalmente, un bien económico (salario, pago de 

vac~.ciones, alimentacion, vestido, vivienda, indemnizacion, etc.)-; 

servicio social (seguros de vida, asistencia infantil. etc.)7 ser

vicios culturales (educación, arte, etc.): por lo que, tales deno

minaciones tratan solamente de marcar una característica predomina!!_ 

ta, pero no exclusiva (18). 

S. - EVOLUCION HISTOR:CCA DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

Los derechos humanos pueden definirse cD1110 un conjunto de prerroq~ 

tivaa que permiten al individuo desarrollar su.pereonalidad. Estos 

derechos ünpresc,,iptibles, "inalienables, inherentes a todos loa 

mi-i>roa de la f-ilia humiana, son el fundamento de la libertad, 

de la paz y de la justicia en el mundo" (preámbulo de la Declara-

ción Universal de las Naciones Unidas). EnW1Ciar que el individuo

.tiene derechos inherentes a su calidad de persona ·humana y que el

ejercicio da estcs derechos asegura el desarrollo de su personalidad, 

.implica prerroqativas y poderes de acción r;¡ue el individuo va a 

sostener frente al poder público. 

Pedro Pablo Camarqo nos indica que la historia de loa derechos hu

mano• ea,· en términou generales, la historia de la H1m1anidad en su 

lucha inceeante por el reconocimiento de tales derechos, iquales,

~llenables e ünprescript:ibleo. En d.lfercr.tas época11 y lugares se 

ha luchado por al respeto a los derechos y libertade11 fundamentales 

del hanbre. Sangrientas batallas, e~ pre de la libertad contra la -

barbarie y para proteger los de.rechof' de l;i persona humana, a tra.,és 

(18) Recasens, s. O&. Cit. p. 600 
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«le los siglos, p:iru:Tl de manifiesto la epopeya del ser hlJlllano, por 

hacer prevalecer su dignidad, la cual consiute en recono~~r ~ue -

el .hombre. ea un ser que tiene fines !?ropios suyos que cumplir por 

s! mismo. ( 1.9) • 

•1·- EPOCA.ANTIGUA. 

En la atiq8edad observamos que se nos presentan sociedades en l.as 

que era desconocido cualquier concepto de derechos individuales.-

Desde el quinto milenio antes de Cristo, trátese de Egipto, Caldea, 

·Asiria, Pal.estina o Persia, los soberanos (faraones, sacerdotes-r~ 

yas, jueces), se declaraban de origen divino y en esta calidad, 

ejerc!an un poder absol.uto sobre sus súbdltos, cuya única razón de 

· ser era l.a de participar en la grandeza del monarca. 

·Estos pueblos no tenian mas valor que el de material humano, ente-

ramente consagrado al mito del élios-r•~!· utiliz;(ndose sus potenci.!!_ 

l.idades de trabajo en la forma más fruct!fera para al soberano. S,! 

glos más tarde (590), encontramos las Tablas de l.a Ley, este docu-

mento constaba de disposiciones de.orden penal, pol!tico, civil Y-

religioso, en cambio, no sal'lalaba l.imitaciones al poder él81 -111U:'-

ca sobre sus súbditos. 

1) .- GRECIA. 

Merece una clasificación diferente, pues a partir del siglo X antes 

(19) Camargo, Pedro Pablo.- La protección jurídica de los Dernehos 
Fumanoa y la Democracia en Amtirica. Edit. Exeelsior. - Méxieo. 
1~60. p. s. 
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de Cristo, inici6se una lenta elaboración que desembocó, en e·l iriglo 

V, en la organ:U:ación de un sistema político cuyo el.amento básico 

era el individuo libre. Esparta, htenas, Tabas, conocieron eea·difere!!. 

·ciaci6n de clases sociales, característica de la anti~edad, que div_! 

dia la sociedad en hombree libree y en esclavos, con todoe·loe mati-

ces que afectaban esta distinción: ilotas, artesanos, marineros, sirF 

vientas, no desempef'!aban papel alguno en la vida de la poiia; ni en -

al terreno civil ni en el pglítico· (20). 

•·Rená Grousset, en su obra La Bilan de L'Historie •••• "en el terreno 

político. y pese a las sujeciones que··el Estado griego imponía a sus 

•úbU.tos, la .sociedad griega creó al hombre y el libre gobierno de la 

ciudad. Desde luego un punto de vista·general, el helanilllllD ha esta-

blecido la eminente dignidad de la persona humana, con el concepto -

de esas· "leY'.ee no escritas" que ya obligaban a la Antígena de Sófo

cles •• " (21). 

2) .- RC141\. 

La situación del ciudadano rom~.es privilegiada política-y civil-

111ente (al pater familiae)i ya que· éste es el titular de derechos re-

conocidos por el Estado, los cuales ejerce libremmnta co~rme al 

ju. civil•• quiritium de la época monárquica <--753 a -509). Aunque 

(20). Autoras varios. Veinte Aftos de Revolución da los Derechos Hu
mano•.- Edit. UNllM. Ed. la. México. 1974. pp. 480-481. 

(21) Ran6 Grousset. Cfr. Ob. Cit. p. 481 
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la aplicación práctica del concepto de individuo libre sea restrin

gida, la ley de las XII tablas, como subraya Bonfante, no deja de r~ 

flejar un espíritu de libertad, ya que asegura a cada ciudadano la -

libertad, la propiedad y la protección de sus derechos. 

El derecho natural introdujo la idea· de equidad y originó el recono

d:lmiento de derechos a todos los hombres y hasta a los extranjeros.

La libertad de conciencia tuvo su primera expresión en el Edicto de

Milán, del emperador Constantino, en 313 que proclamó el libre ejer

cicio de la igualdad de los cultos cristiano y paganos. Sin embargo, 

en el terreno político, desaparecí~ la igualdad de principio-que ca

racterizaba a la República. 

·b).- EPOCA MEDIA •. 

A partir del siglo VII, el concepto de annipotencia del Estado· desa

pareció, superado por el vinculo personal e individual del hombre. 

Ya figuraba el feudalismo en marcha¡ régimen social y político.que 

se caracterizó desde el siglo XII, ·por una doble jerarquía de perso

nas y de tierras. El "sellorío", constituía Wl elananto aocial aut6~ 

mo en el que el "sellor" ejercía los derechos de regalía, atributo ~ 

elusivo del poder público¡ por lo· que, soberanía y propiedad eran •! 

ri6nimos. Por lo que ésta identificación condujo al establecüoiento 

de un estatuto jurídico de carácter público y privado. 

El vasallo sólo acepta]Ja la soberanía de su sellor feudal y cnmpl{a -

con las obligaciones emanadas del contrato sinal&gmático de~ fe•do en 

cambio, desconocia totalmente la soberanía del rey. El estado de se!: 
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vidumbre traducía una dependencia que no era abso1uta~ ei siervo de 

la edad media tenía una cierta personalidad (poseía bienes muebles, 

ejercía la patria potestad cano· la marital) y su persona física pe.i:. 

tenecia al sel'!or (no podía testar, ni casarse sin previo acuerdo de 

au sel'!or al cual estaba sometido éste, sin recurso alguno ante Tri-

bunal). 

c) • - SIGLO XVII. 

Con el abaolutimno y la monarquía era lógico que la diapera~ón del

podar central en beneficio de loe seftores feudal••• aucedieae·1a re!. 

tauración del concepto del derecho absoluto del l!:atado en prQV9Cho

de la monarquia absoluta afirmaban en coro, valiéndoae de un texto

del Imperio Rcaiano, que el poder leqislativo radicaba en el -aobera

nor sólo 11e a~itia como única limitación al poder del rey la· que -

re11ultala de la religión. Bous11et condenó al deapotiamo, ain llegar 

a declararlo ilegitüno de manera absoluta7 lo consideraba -e como

una manifestación de barbarie que como una violación de derechos d:!!, 

't:ezmJnadoa. (22). 

d).- SIGLO XVIII. 

"E.toa concepto• condujeron, en la práctica a aiat-• politicos y

ecoli6micoa auy autoritarios, contra los que el siglo XVIII iba a 

·re11DCionar. La decadencia de la influencia religioaa y la aapiración 

a· la libartad iba a determinar una transformación total del conceP

to de derecho natural. Wolf y Jaan Rouaseau afirmaron que el dere--

(22) A. E11111eiñ. Cfr. Ob. Cit. p. 483. 
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cia, deriva de la misma naturaleza humana. Por ser el individuo un-

hombre, es titular de derechos eternos, inmutables e inalienables.-

El régilllen político ideal será, pues, el que cons~grey proteja los-

derechos humanos. Esta concepción fue la que inspiró la Declaración 

de Derechos del Homhre y del Ciudadano de 1789, cuyo contenido fue-

. adoptado por el mundo occidental" (23). 

El acontec:lmiento que más comiovió a Francia fue la tana de la Bas-

tilla, ya que representaba el hundimimto del régimen absolutista.-

A partir de entonces reinó el terror. el "gran miedo". La as11111blea-

del 4 de agosto de 1789, se dispuso a suprimir los derechos feuda--

lea, las justiciales aelloriales, los diezmos, los tributos. a los S!!. 

flores, y los privileg:los; y en esta forma se suprimía el antiguo r! 

qimen social. 

La declaraci6n francesa es uno de los documentls jurídico-politice• 

más importantes del mundo, es una recopilación de las aspiraciones

libertarias de los hOlllbres; comprenda el pm samientp máa avanzado -.. ·-
de la época;aostiena principios jusnaturalistas, consagra idea• de RO.!!. 

aseau y de Montasquiou y, además da habmr recogido las·teor~aa da -

otros pensadoras, recoge también toda la influencia da los doc--
tos y pensadores ingleses y norteamericanos. 

Una de las bases principales sobre las cuales se aolidifica la doc-

.((23) Veinte Al!OS de Evolución ••• Ob. Cit. p. 484. 
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trina de los derechos fWldamantales de la persona humana, lo constj, 

tuyen los diversos documentos producidos en el movilllianto de inda~ 

pendencia norteamericana. Y la Dec~aración de los Derechos-del Han-

bre y·de1 Ciudadano, consecuencia de la Revolución Francesa •. Y asi-

mismo la gran preocupación da proteger las garantías individuales. 

El Profesor Recasens Siches afinna "las revoluciones J:nglesa, Norte!!_ 

mericana y Francesa fueron los fact~ree hondamente civilizadores en 

loe respectivos países en que se produjeron. Pero fueron, además, -

las fuentes de inspiración de todos los movimientos consitucionali.!!. 

tas que llevaron a la implantación de la dcnocracia liberal en muchos 

otros pueblos, en Europa, en Hispanoamérica y en otros continentes" 

(24). 

e).- SJ:GLO XX. 

En este siglo, se inician una serie de grandes .acontecimientos bél~ 

coa• en los aftoe de 1904-1905 se presenta la contienda entre Rusia-

y Jap6n1 en el allo de 1910 estalla en México la Revoluci6n1 en ·1914 

se inicia la Primera Guerra MW1dial1 en 1917 se coranueve Rusia con-

la Revolución Bolchevique. La revolución Mexicana se significa como 

un lllOVJmiento hondamente renovador: siendo ésta el primer brote re-

volucionario 'del siglo, contribuyendo al mejoramiento de loa dere

chos hwaanos con la Constitución Política de loa Estados Unidos Me-

xicanos da 1917. Ya que ésta contiene· una serie de garantías socia

les y esto la convierte en la primera Constitución del mundo en CO!l, 

(24) Recaaene Sichea. Filosofía del Derecho. Edit. Porrúa, s. A. -
México. 1961. p. 552. 
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sagrai- 1oa derechos sociales¡ superando así las estructuras constit_!:! 

cionale de corte individualista que. hasta el momento predominaba. 

Los constituyentes, al tornar las causas del pueblo, evitaron que la

bandera de la revolución quedara olvidada en loe campos de batalla.

"La · ~yoría de la Asamblea, encabezada por diputados obreros y por -

jefes militares salidos de las filas del pueblo, acabó por prevalecer 

sobre la opinión de los juristas y sobre la voluntad indomable del -

Primer Jefe. Los artículos 27 y 123· quebrantaron el concepto clásico 

de Constitución, que no permitió como materia de la misma sino la º!'. 

ganizaci6n de los Poderes Públ:lcos y la erección de las garantías :I,!! 

dividuales frente a los mismos poderesi pero no pasó mucho tiempo sin 

que las constituciones del mundo, cada vez en más acentuadll, mayoría, 

confirmaron, al acoger en su articulado la protección de los social

tMnte débiles, que en el Constituyente de Querétaro habia nacido un

nuevo concepto de constitución, llamado a subsistir al anterior" (25). 

Retomando lae pr :bnera lineas de este inciso ( ". • . grandes aconteci

mientoa ••• ") obaarvainos que se acuerda la Declaración Americana de 

los Derechos y Deberes del Hombre (abril de 1948. Boqotll) anterior a 

la Declaración Universal de los Derecho• del Hombre, aprobada y pro

clamada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 10 de di

ci.mbre de 1948. Siendo la Declaración Americana uno de loa docn.men-

toa más iJDportantes que sobre derechos del hambre, se han producido-

en nuestro Continente. 

(25 ) Tena Ramirez, Felipe. El Pensamíent:o Constitucional Mexicano. 
Art Edt. comisión Nacional para las Conmemoraciones Cívicaa. 
México. 
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Después del considerando y el Preámbulo, este documento, seftala los 

siguientes derechos del hombre¡ derecho a la vida, a la libertad, a 

la seguridad e integridad de la persona, a la igualdad ante la ley, 

a la libertad religiosa y de culto, a la libertad da investigación, 

a la libertad de expresión y difusión, a la protección da la honra, 

a la reputación personal, a la vida privada y familiar, de protec--

ción a la maternidad y a la infancia, de residencia y tránsito, a -

la inviolabilidad del domicilio, a 1a inviolabilidad y circulación-

de la correspondencia, a la preservación de 1a salud y al bien.atar, 

a la educación, a los beneficios de la cultura, a1 trabajo y a una-

justa retribución, al descanso y a su aprovechamiento, a la seguri

dad social, al reconocimiento de la personalidad jur!dica y de loa

derechoa civiles~· a la juaticia,a la nacionalidad, a1 sufragio y a

participación en al gobierno, etc. ,etc. 

'En lo que aa refiere a la Declaración Universal de loa Derechos del 

Hombre, encontramos loa antecedentes más inmediatos de esta documa!!. 

to histórico, loa esfuerzos qua hicieron loa individuos y aaociaci,2 

nea no oficiales para lograr una declaración de derechos humanos de 

aplicación universal. 

Un antecedente también de importacia qua inf 1uy6 poderoaamente en -

la creación del inatrlmlanto jurldico qua nos ocupa, 1o constituyen--· .. 
las 11-das "cuatro libertadas del Presidente Rooaeve1t" (enero de 

1941) • dijo que loa Eatadoa Unidos deseaban un mundo fundado sobre-

cuatro. libertades eaencia.~ea• lil>ertad d_~ palabra X de expresión, -

libertad da culto, libertad de la miseria y libertad del temor. lid,!! 
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máa de este antecedente, tenemos la Conferencia de Dumbarton Oaks, 

en donde se realizan las primeras tentativas para lograr la crea-

ción de un organiSl!IO internacional que asegure la paz mundial y en 

dicho proyecto se sel'lala el de " ••. promover el respeto de los de

rechos y libertades fundamentales del hombre": la Conferencia de -

Chapultepac, produce también un antecedente de la Declaración Uni

versal. 

Asimismo~ lo establecido en la Carta de San Francisco se estable-

ció una Comisión de Derechos Humanos, integrada original.mente por

expertos que representaban a 18 paises, bajo la presidencia de la

sel'lora Eleonor R. Roosevelt (1947) por lo que de inmediato se pre

parará la tarea de investigación para una Declaración Universal de 

Derechos Humanos (Declaración - Convención). Por lo que, se opt6 

por una Declaración que proclamara los principios generales, un 

Pacto o Pactos que incorporaran estos principios en forma que fue

se obligatoria para los Estados que los ratificasen y, Medidas de

aplicación que establecieran el mecanismo internacional neceaario

para conseguir la ejecución de los pactos. 

Por lo tanto, el lO de diciembre de 1.948, en Paria, la .llos-1>1.ea G!!, 

neral por votación formal de la canunidad de naciones, representB;!! 

do a las civilizaciones y sistdnas jurídicos y pol.iticos, ae pro-

clamó la D&claración Universal. de los Derechos del. Hcabre. En la -

cual se consagran los derechos basicos del hombre en términos que

todos aceptamos y comprendemos: comunicando a la comunidad interna-
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cional, en todo su conjunto, la responsabilidad por el fomento y prg_ 

tecci6n de esos derechos y libertades del individuo no como ciudada-

no da 'lU\ Estado determinado,sino como ser huma.no. Es decir, que la -

validez de estos principios no depende de un acto de vo1untad humana, 

sino que es algo superior a las resoluciones de los hombrear desde 

luego no de origen divino sino que todos los seres humanos .nacemos 

can ciertos derechos que deben ser _respetados y ct1111plidos para poder 

tener una plena coexistencia humana. 

Desde 1948 la Declaración se ha convertido en un ideal .camún para tg_ 

das 1as naciones y todos los pu..b1oe.Lae constituciones nacionales 

da muchos paises redactadas posteriormente, han tanado de a.11i sus 

propias disposiciones sobre derechos ht1111anos. También ha ejercl.do su 

!Jú:1u..ncia en nusneroeae convenciones internacionales y aauerdos. De,!!. 

de 1ueqo observamos un punto muy importante que esta Dec:l.araci6n no-

constituye 1a cullninación de loe esfuerzos mundia1es en eate campar-

1a real y verdadera conquista de loe derechos hlll!lanosr pero si 

a partir de este doc.-nto, loe esfuerzos estarán encaminados a 1a -

reaU21aci6n da los pactos internaciona1es que garanticen el efectivo 

cumplimi.ento de estos derechos, aei cama e1 perfaccion!llliento de 1os 
-· .. 

sistemas de protección interno o internacional, y, su efectiva ap1i-

caci6n. 



CAPrrULo III. 

IA PRorECCION INl'ERNl\CIONl\L DE LOS DERECHOS HUMl\NOS. 

Desde gua existe el hombre, ha habido seres dilectos gue han pansa-

do en los derechos del mismo. 11 Cuando e~a director general de 1a 

tlNESCO Don Jaime Torres Bodet, organizó una exposición internacional 

lllllhulante de los derechos humanos, en la gue se podía ver la descrip_ .. .. 
ci6n de esfuerzos milenarios gua remontaban al antiguo Egipto y a la 

antigfledad de la Mesopotamia en favor de los derechos del ser humano. 

Pero de1-os limitarnos a hablar de la época moderna gue, come sabe-

moa, ccmanzó después del Renac:IJniento y arrancada al rey Juan sin 

Tierra por·sus barones, este periodo estuvo principal.mente, caracte-

rizado por el·habeas corpus, por la Declaración de Derechos de 1689, 

por la Decl.aración de Independencia Americana y por l.a célebre Decl.!_ 

ración de l.os Derechos del. Hombre de l.789 gue fue procl.amada por Fnl!! 

cia" (26). 

Esta Declaración tuvo eco en los paises de América Latina, gua eran-

hasta entonces colonias espafiolas o portuquesaa y gua inscribieron 

los derechos del. hombre en sus programas, pa:gue coincidla con l.aa 

reivindicaciones de las pobl.aciones de esos territorios. Los princi-

pios de la Declaración Universal no fueron solamente adoptados por -

los Estados gue eran mi81llbros de las Naciones Unidas con anterioridad 

a 1948r sino que también los gua por entonces no pertenec!an a ellas,· 

especialmente los numerosos paises jóvenes gua accedieron a la inde

pendencia desde entonces, o los gue la recuperaron, todos ellos, al

(26) Palabras del Rof. Rene Casain. Cfr. 20 Aftas de Evolución. Ob. Cit. 
p. 387 
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ser admitidos en 1as Naciones Unidas, suscribieron la Declaración. 

Este documento es uno de los más :Importantes trabajos que haya ja

más surgido de la nueva organización. Aún cuando las Naciones Uni

das tengan dificultades para entrenderse acerca de las medidas de

ejecuci6n eficaces para proteger a la canunidad humana y sobre to

do la dignidad del hombre. 

1.- U\ ONU Y LOS DERECHOS HUMANOS. 

La :Imperiosa necesidad de proteger internacionalJnente a los indiv!. 

éluos nació primero con los 811\bajadores y los 111ttrcadere• que iban -

al extranjero. Posterio:i:mente esta protección ae extendió a las m!. 

noria. religiosas: siendo hasta el Pacto de la Sociedad de las Na

ciones y el Tratado de Versalles cuando se estableció un sist .. a -

eap.cial de protección para las minorías y para los qrupos de loa

territorioa bajo el réq:lmen de mandato. Y ea a partir da la Confe

rencia de san Francisco en 1945, cuando -pieza en la cCllllunidad ~ 

ternacional, a través de las Naciones Unidas, una difusión aiatam,! 

tica de 1os derechos hqnanos y con los auspicios de la propia organ,! 

zaci6n de un inecaniemo internacional para la protección de estos d!_ 

rechos. 

IA CARTA DE SAN FRANCISCO (Junio de 1945). 

En di.cha Carta se menciona en múltiples ocasiones a los derechos 

hwaanoa. Ya en el preámbulo de la C~rta de las Naciones Unidas se

conaagró "la fe en los derechos fundamentales del hcmbre, en la 

dignidad y el valor de la persona humana, en la igualdad de derechos 

de hambres y mujeres de las naciones grandes y pequefias". 
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En·el inciso 3 artículo lo. se determina, como propósito de la org!'!_ 

nización, .realizar la cooperación internaciooal "en el desarrol.lo -

y estfmulo del respeto a l.os derechos humanos y a las libertades f"!! 

damentales de todos, sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, 

idioma o religión". 

En al. articulo l.3o. se encomienda a la Asamblea General de las Naci.e. 

-• Unidas al. promover estudios y hacer recomendaciones para ayudar

a h-r afect.t.voa tal.as derechos humanos y libertadas fundam.ntales. 

En al. articul.o SSo. fracción c. se afirma que l.a organización promo

-rá "mn el. propósito de crear l.as condiciones de estal>il.idad y b~ 

, nestar necesarias para las relaciones pacificas y amistosas entre 

l.as naciones, basadas en el. respeto al principio de la igu~l.dad de 

der8<ihos y a l.a libre determinación. Para l.a realización da estos 

prop6sitoa el art!cul.o 56, consagra el compromiso de todos l.os Esta

dos miembros de las Naciones unidas de tomar medidas conjunta o sep!'!_ 

radamante en cooperación con l.a organización. 

El. articulo 620. en su fracción 2, faculta al Consejo Económico y s.e. 

cial para hacer recomendaciones "con el objeto da promover el respe

to a los derechos hU111anos y a las libertades fundamentales de todos, 

y la efectividad de tales derechos y libertades". 

El artículo 76, fracción e, establece como una de las finalidades del 

régilllen de Administración Fiduciaria, promover el respeto a los der.!!. 

chos humanos y a las libertades fundamentales de todos, sin hacer di.!!. 

tinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión". 
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Terminando de esta breve reflexión sobre algWlos de los preceptos 

de la Carta de las Naciones Unidas que menciona da una u otra foE_ 

ma los derechos humanos, es necesario hacer fna nueva reflexión -

doctrinal para precisar el valor de los artículos de este ordena-

miento·jur!dico internacional. Es decir, sería inci-.fble precisar 

la fuerza obligatoria que para los Estados tienen los preceptos -

de la· Carta de Naciones Unidasr ya que si se caraca de la· mima,-

su ordenamiento seria nulo. 

Existe una corriente Kelseniana, según la cual lo que estipula la 

Carta da las Naciones Unidas no constituye normas obligatorias ~ 

.ra los Estados, sino más bien propósitos y funciones da la orqanJ,_ 

aación mundial. 

En contraposición a las ideas de !<aleen, existe una corrt.nte que 

sostiene que los artículos de la Carta de San Francisco no son m.!!. · 

ros principios orientadores, sino normas jurídicas exigibles y 

aplicables: da esta forma lo sostiene el profesor Lauterpach H. 

de la Universidad de Cambridge, ampliando que "los derechos huma-

nos se encuentran internacionalmente protegidoe por efecto de la-

Carta. de las Naciones Unidas 11
; para lo cual lo anteriormente man-

cionado se dabe de fWldamentar por las acciones o procedimiento 

que puede tornar el Consejo de Seguridad en contra de cualquier 

país que quebrante la paz y seguridad internacional. 

Los ·órganos de las Naciones Unidas han aprobado, asimismo, declar~ 

cienes formales y solemnes en materia de derechos humanos que ti.!!. 
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nen por finalidad el influir en las politicas gubernamentales y mol

dear la opinión pública. Tmnbién se han desarrollado otras activida-

das en •l campo de los derechos humanos, como son la realización de-

varios estudios y la ayuda técnica que presta en cex>peración con los 

organi.lllllDs especializados. Como por ejemplo de la asistencia que se-

presta con al propósito de promover el respeto por los derechos hum~ 

nos. 

Los Estados miembros de las Naciones Unidas tienen a su disposición-

servicios de asesoramiento integrados por misiones de expertos¡ asi-

mismo organiza seminarios sobre derechos humanos y otorga becas cu"!:!_ 

do así lo solicitan los gobiernos interesados. 

Por otra parte resulta importante resaltar la labor que realiza en -

esta área del Derecho Internacional, los organismos especializados,-

como la Organización Internacional del Trabajo (OIT) 1 la Organización 

de los Estados Arabas; la Organización de los Estados Americano" - -

(OEA); el Consejo de Europa: la Liga de los Estados Arabas; la Orga-

nización de la Unidad Africana: el ECOSOC1 los Organismos Regionales; 

los· Oirganismos no gubernamentales, etc. 

Múltiples han sido las intervenciones de la ONU en los problemas de-

derecñ_c>s humanos q'ue han puesto __ ª~ peli~;oo_ la paz __ Y saguri~d inter

nacionales. Según Pedro Pablo Camargo la participaci6n de las Nacio

nes Unidas en materia de derechos humanos, debido a las atribuciones 

que actualmente le confiere la Carta de las Naciones Unidas, "no PU!?, 

de" ir ·m1is allá de las declaraciones y los inforines que, por muy ele-
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cuentes que sean, no tienen ningún efecto práctico; y, por lo tanto, 

que mientras ·existan en la comunidad internacional Estados mandados-

por regímenes totalitarios sería difícil en extremo poder garantizar 

ampliamente el raspo to a los derechos humanos y libertades fúndamen-

tales". (27). 

2) .- LOS ORGANISMOS REG:ION1\LES Y LOS DERECHOS HUMANOS. 

El Lic. César Sepúlveda, opina al r<;specto: "se entiende por· region~ 

l~smo la acción internacional homóloga de un grupo de Estados con_ v~ 

cindad geográfica, que posee un cierto interés internacional común,-

y que tienen determinadas características de afinidad. Cüando se unen 

por un pacto para la resolución de un problema que afecta a var.ios de 

ellos surge lo que se llama un acuerdo regional" (28). 

Mucho se ha discutido, y se sigue discutiendo, sobre .los beneficios

que acarrea el regionalismo. Pero tantb autores que sostienen que el 

region&lismo es una solución a grandes problemas qua la ccnunidad ~ 

ternacional no puede resolver, no re""'° ~tender1 debido a l.as defi-

ciencias de1 sistmna universal; y, autores que sefta1an gua en los 

acuerdos regionales existe el poliqro de que una nación o qrupo de -

naciones se apropie del liderazgo regional. Pero la posición ubicada 

seria: que el organismo regional exista sin que sus 11\Bdios Y.objeti-

(27) Pedro Paplo Camargo. Ob. Cit. p. 87 

(28) Sepúlveda, César. Derecho 1nte:r.nacj.onal Público. Edit. l'orrúa, 
s. A. México, 1964. p. 273. 
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vos se desborden y que se coordine debidamente con la comunidad in-

terri.acional. 

a). - L1\ ORGANIZACION DE LOS ESTADOS AMERICA?.'OS (OEA) 

La carta de las Naciones Unidas ha reconociélo al grupo regional y -

fue posible por la consta.•te insistencia del bloque de paises latino 

americanos que en San Francisco prop:ignaron por la aceÍ;>taci6n del -

regionalismo (arts. 31 y 52 d" la Carta de la ONU). 

La ·Novena Conf .. rencia Internacional Americana, celebrada en Bogotá-

Colombia, es el punto culminante de la evolución del sistema inter2; 

mericano, ya que en esa reunión internacional se adoptó una Carta -

que le da forma y estructura jurídicas. Dicha Carta cwl>ia el nombre 

de Unión d~ Repúblicas Amerw.anas por el .. d~ Organ~ación ~ los ~st~ 

dos Axnaricarws y constituye a la Unión Panamericana en su Secretaria 
-· -· 

General. En "eta Conferencia se .suscribe la Carta de Organizaci.ón de 

los Estados Americanos, la cual fue reformada post .. rio:anente por el 

11 Protocolo de Buenos Aires"• documento suscrlto en la Tercera Conf,!_ 

rancia Int .. ramerican" Extraordinaria ( 1967). 

En este docurnei1to en su tercer considerando se refiere a lon dere--

chas esencia1es del hombre como fundamento de lü. conso1idación en -

estu Co'1tinente, de un régimei.> de libertad ind.i.vidual y da justicia 

socinl~ 

Bn el a1:ticulo 16 de la mencionada Carta consagra que: "cada Estado 

tiene t1l. derecho de desenvol.ver l.i'bre y espontáneamente su vida e~~ 

tural, política y económica. En este libre desenvolvitniento el Est.2:. 
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respetará los derechos de la persona humana y los principios de la 

moral Wliversal ... 

En el capitulo dedicado a las normas sociales, en el artículo 43,-

se hace referencia a una serie de derechos inherentes al hClllbre: -

derechos al bienestar material; derecho a un trabajo y a \Ul sala~ 

río que proporcione un nivel decoroso; libertad da asociación; y -

derecho a la debida asistencia .legal. 

Capitulo XVIII, titulado la Canisión Ih.teramericana da Derechos H.!:!. 

manos, se consigna el establecimiento de esta iJDportantís:IJna Comí-

sión. En el articulo 112 se dice que hubrá \Ula Comisión Interamer! 

cana da Derechos Humanos gua tendrá, como función principal, la de 

promover la observancia y la defensa de los derechos hU111ano11 dete!', 

minará la estructura, competencia y procedimiento da dicha Camisión, 

así como los de l.oe otros órganos encargados da esta materia". Una 

convención interamericana sobre derechos humanos determinará la e.!!. 

tructura, cOll!petencia y procedilr.iP~to de dicha Canisión; así CCllDO

los da los otros órganos encargados de esa materia. Desda luego, -

el ordenamiento jurídico de la OE:l\ se rsfiere. en su artículo 150, 

dentro del capítulo :XXV denominado "Disposiciones Transitorias", -.. -· 
a que la Comisión Interamericana de Derechos Hurnl.-nos velará por la 

observancia de loa derechos fundamentales, mientras no entra en v! 

gor la Convención Interamericana sobre Derechos Humanos. 

La CEA ha realizado una serie de actividades tendientes a proteger 

loe derechos humanos; por ejemplo se aprobó la Resolución XXVII so-
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bre cal "Fortalecimiento del Sistema de Protección de los Derechos 

Humarios", con el propósito de que los Estados americanos fortalecí!§!. 

ron cada vez más al sistema de prote~ción de los derechos humanos,

adoptando las medidas progresivas que ajustarán su legislación inte!_ 

na a· la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre-

y a la Declaración Universal de los Derechos Humanos. La resolución 

encargó a la Unión Panamericana la realización de un programa de ~ 

tividades que se han llevado a cabo y que a continuación se mencio?B. 

rán algunas: (29). 

1).- Recabar peri6dicamente de los Estados miembros las informacio-

nea que tengan a bien proporcionarle sobre la aplicación que hayan-

podido dar a las resoluciones respecto a la promoción y respeto de-

loa derechos humanos1 

2).- Realizar periódicamente entre los Estados americanos intercam-

bio de textos legales vigentes en cada uno de ellos, y de su juris-

prudencia, relacionados con el reconocimiento, respeto y aplicación 

de los. derechos y deberes humanos fundamentalesi 

3). - Realizar estudios de derecho comparado sobre la legislación y-

la jurisprudencia de los Estados Americanos, relativos a los dere--

chos humanos fundamentales1 

4).- Realizar una difusión internacional de los derechos y deberes-

htnnanos. 

5).- Realizar una serie de investigaciones en alglUlOS países americ_!!: 

(29) Derechos Humanos ·en los Estados Americanos. Public. OEll. Washin!I 
ton 1960. pp. 131-132 
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nos para dilucidar en qué grado se cumplen o se violan los derecho~ 

humanos en esos lugares. Y es la Comisión Interamericana da Derechos 

Humanos es quien toma conoc:ilniento sobre las denuncias de violacio

nes de derechos humanos y si lo juzga conveniente solicita la anua_!! 

·.cia del Estado para trasladarse al territorio del país, presunto vi2 

lador de los derechos básicos del hombre. 

6).- La Cornisi6n rinde un informe de los países mimnbros con refe-

renc:l.a a las diversas situaciones de los derechos hUIDllnDS con el oE_ 

jeto de vigilar el respeto de los derechos del hombre (30). 

b).- CONSEJO DE EUROPA. 

El objet:l.vo de este Consejo de Europa, es la de fomentar la cooper,!_ 

ci6n europea, impulsando acuerdos intergubernamantales. Ellte orqa

nismo europeo, crea.do por el Eatatuto del Consejo de Europa que fue 

suscrito en Londres el 5 de mayo de l.949, está inteqrado por A~ 

nia, Austria, Bélqica, Irlanda, Francia, Gran Breta.fta1 Grecia, Ita

lia, L.-burqo, Holanda, Norueqa, Suecia y Turquía. Dentro de este 

orqanilllDO, se hace referencia a dos únicas disposiciones que, sobre 

derechos humanos, contiene el Estatuto del. Consejo de Europa• Capi

tulo I .titulado: "Finalidad del Consejo de Europa, articulo l.o. in

ciso a) y b); establece l.o siguiente: "la· final:l.dad del. Consejo 

de Europa consiste en realizar una uni6n más estrecha entre sus -

m1-nbroe para eal.vaguardar y promover los ideales y loe pr:lncipios

que constituyen eu patrimonio común y favorecer eu progreso econ6m,! 

{30) OEA.· Ob. Cit. pp. 132- siqs. 
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coy social.. 

b).- Esta final.idad se pers .. guirá a través de los órc;=os del Cons~ 

jo, por el.· examan -dQ .. los asuntos de interés cCJlllún, por la conclusión 

de acuerdos y por 1a adopción de una acción conjunta en los campos

econéimico,. social. cultural., científico, jurídico y administrativo, 

así CCJll\O por la sal.vaguarda y la mayor efectividad de los derechos

humanos y l.as l.ibertades fundamentales". 

Capítulo J:I, intitulado: ucomposici6nu, se li!Stablece en el artículo 

3 que •todo miembro del Consejo de Europa reconoce el principio del 

:Imperio del. derecho y el principio en virtud del cual toda parsona

bajo su jurisdicción debe disfrutar de los derechos humanos y las -

l.ibertadas fundamentales". 

Del. Consejo de Europa han sal.ido dos importantís:hnas convenciones 

sobre denichos humanos1.·la Convención Europea para l.a Protección d& 

los derechos humanos y de las libertades fundamentales y la Carta -

Social Europea. 

La Convención Europea para l.a Protección de los Oerechos Humanos y

de las Libertades Fundamentales, fue firmada en Roma en 1950. Este

instrumento ·jurídico defiende· los derechos básicos da la vida, la -

libertad y la seguridad de l.a personar a l.a exención de la esclavi

tud y de la servidumbre1 a l.a libertad de pensamiento, de conciencia 

y de rel.igi6n1 y a la expresión y asociación; 

La Carta Social. Europea viene a constituir el _complemento de la con 

sagración y la protección, en el ámbito internacional, de los dere-
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chos humanos fundamentales. Después del Tratado de Roma de 1950 que 

consagra los derechos políticos fundamentales dal hombre y del Pro-

tocolo de 1952 gue los complementó. Esta Carta establece 1.os dere--

chos económicos y sociales del ser humano. 

e).- LIGA DE LOS ESTADOS ARABES. 

El pacto de la Liga Arabe se finnó en el Cairo a iniciativa de Egi.E. 

to·en marzo de 1945. Se encuentra ~tegrado por Egipto, Líbano, Irak, 

Siria, Transjordania, Arabia Saudita y Yemen puabl.os todos unidos -. .. 

por l.a religión' el idioma y la tradición histórica. Dentro de los-

conaid9randos y el. articulado de este Pacto no encontrmno11 ninquna-

.referencia a los derechos humanos. Eeta organización árabe regional 

tampoco ha .suscrito ningún convenio sobre la protección da los der!. 

chos básicos del. hombre y ésto se debe a que esta Liqa tiene una f! 

nalidad esencialmente política la defensa camún y la solución pací-

fica de aus divergencias y controversias. 

d) .- IA UNIDAD AFRICANI\. 

La Liqa Africana se creó en la Conferencia celebrada en Aildia Ababa, 

an mayo de 1963, en la gue se re\Ul.ieron 30 estados africanos. Dicha 

organización se ajusta a los principios de la Carta de las Naciones 

Unidas y se· encuentra relacionada muy estrechamente con la OEA. El-

objetivo qeneral de esta Organizac:l.6n es: intensU:icar la coopera-

ción entre sus estados. miembros, eliminando el paaado col.onialismo 

africano1 para ello pretende para los pueblos del Africa la defensa 

de la libertad, la igualdad, la justicia y la dignidad. 



56 

En la Carta de la Organización de la Unidad Africana se menciona 

la necesidad da que los pueblos africanos se integren 11 en el seno

de una más vasta unidad de las divergencias étnicas y nacional.en"

y a continuación en el preámbulo de ésta, se ratifica la aahenión

de estas naciones a la Carta de las Naciones Unidas y a la Declar~ 

ción Universal de l.os Derechos Rumanos. Esta Organización al igua·l 

qua la Liga Arabe, no ha celebrado algún convenio internacional e!'!_ 

tructurado para la protección de l.os derechos del hombre. siendo -

muy precaria la actividad de este organismo regional en materia de 

derechos ht1111anos. 

3. • ORGANISMOS NO GUBERNl\MENTALES Y LOS DERECHOS HUMllNOS, 

Al. hablar de los organismos ne gubernamental.en, en necesar;l.o hablar 

del Camité de Orqanizaciones No Gubernamentales que creó el ECOSOC, 

•entando los principios capitales que deben llenar esos organiamon 

para que se les puada considerar como cu .. rpos de connulta. 

Es decir, estos organismos deben de coexistir con ciertos requisi

tos corao al que deben ser de "carácter internacional, ocupar•• de

materias económicas, sociales, culturales, educativas, de aalud y

s:lmilares e ir de acuerdo con el espiritu, propósitos y principio• 

de la Carta de.las Naciones Unidas, con un status reconocido·y con 

agrupami .. nto de personas, contar con oficinas centrales a cargo·de 

oficialas ejecutivos, tener autoridad pnra representar a 'sus mian

bros" (31). 

(31) Sepúlveda, César .•. Ob. Cit. p. 257. 
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Estas organizaciones se podrían catal.ogar de la siguiente manera: 

a)·- Las que tienen un objetivo de interés básico en las áreas que 

represQiltan (Aetividades-ECOSOC). 

b). - Las que tienen una área l:lmitada o aspeci.ali&ada. 

e).- Las que se dedican a difundir e informar a la opinión pública. 

Se mencionarán a algunos organismos que han participado en las re,!! 

·.nione• iniciales ·de San Francisco y que pugnan por la inclusión de 

a908 derechos en la Carta de la ONU; la ·Comisión para·al estudio -

da la Orqanizaci6n de la Paz: la Asociación.Norta-icana Pro Na-

ciones Unidasr la Barra Norta11111ericana1 el. Instituto Jurídico Amar,! 

canor l.a Unión A-ricana Pro L:ll>ertadas Civicas; l.a liga da Sindi-

catos F-inosr la Fundación Carnegie Pro Paz rntarnacionDl. etc.• 

ate. (32) • 

. Además -ncionarmnos los principal.es CEganiDlllOs no ~tales 

.que se han destacado por su lucha en pro de los derecho• hQlllUIOs. 

Entra los principales organizaciones ·~en=s• La Comisión Interna

cional da Juri.stasr la Federación Internacional Pro Derechos del 

Bmabra1 l.a Federación :Internacional del PEN Clubsr El AMHESl'Y :Inta_!: 

nacionalr la Federación Mundial de Asociaciones Pro Naciones Unidasr 

la Liga da Sociedades de .la C~ Rojar ·i.a Alianza :Internacional de

Mujeras para la Igualdad de Derechos y de Responsabilidadasr la As2 

ciación :Internacional de Abogados: la Asociación Internacional de -

Ayuda a las Priil~onesr ;ta Liga cont~a la __ Esclavitud; el Movimiento

Antiapartheid: la Asociación Internacional de Escritores: el Cense-

(32) :Ibídem. 
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jo Judio Mundial y el Comité Consultivo Mundial de la Sociedad de 

los Amigos. 

4. - LOS TRATADOS Il>¡"'l'ERNACIONALES. 

Pedro Pab1o·camargo en su obra, establecQ una serie de medidas D.!. 

casarías para lograra un avance positivo hacia el procedimiento -

de un sistema internacional de protección da los derechos humanos, 

aparte de las disposiciones domésticas gua cada estado resuelva 

adoptar sobre el resguardo d" los derechos humanos. Este autor 

menciona tres etapas para llegar previamente al sistema internaci.!:!_ 

nal: 

'~PRIMERA.- Reconocimiento internacional de los derechos humanos,

al menos da los principales postulados gua anuncia la Declaración 

Universal de Derechos Hmnanos, esto_ es, que tales derechos no sean 

da la exclusiva competencia del Derecho Nacional, sino que elloa

entren a formar parte, por medio de normas vigentes, dal Darecho

Internac:l. anal. 

SEGUNDA.- Que los Estados celebren una convención general, o va-

rios pactos cuyo objeto sea la enumeración de 1os Derechos Humanos 

que han de ser sometidos al sistema de protección internacional,

pues sin un acuerdo de los Estados respecto a los derechos gua d~ 

ban ser objeto de protección y sin un derecho positivo internac:fe 

nal no podrá alcanzarse ningún progreso efectivo. 

TERCERA.- Creación, a través de una convención genera1 o pactos -

bilaterales do los órgauoatProcadimientos y medida.o cuyo objGto sea 
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el de amparar efiCazmente los derechos taxativamente numerados. De -

"nada servirla acordar convencional.mente los derechos objeto ds tute

la inte'rnacional si, al propio tiempo, no se prevé un mecan:l.l!l!IO que': 

asegura e1 cumplimiento ds las estipulaciones convenciona1as• (33). 

(33) CaJ11argo, Pedro P ••• Ob. Cit. p. 90 
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CAPITULO IV 

MEXICO ·y LOS INSTRt.IMENTOS JURIDICOS INI'ERNACIONl\LES SOBRE DERECHOS 

~-

1.- CONSIDERACIONES. 

La camunidad internaciona1, a1 término de 1a segunda guerra mundia1, 

ae encontró con la ine1udib1e necesidad de enfrentar con carácter U!. 

gente an forma colectiva, varios problemas fundamenta1es• e1 manten.!_ 

miento de lapaz y la seguridad internacionales: e1 desarma, la re- -

constitución de la economía mundial, el desarrollo económico y social 

de los países manos avanzados, etc. Pero al mismo tiempo la urgente-

solución al sometimiento y la explotación de buen número do pueblos-

y naciones: la humillación en que se encontraban millones de hombres 

y mujeres por 1a negación de sus derechos básicos y de su dignidad -

como seres humanos. Es decir e1 mundo tenia que terminar con la opr!!. 

si6n aberrante de 1os pueblos y de1 hombre. 

Estas alarmantes preocupaciones fueron captadas por las Naciones Un! 

das en 1945, sentando las bases en la Carta de San Francisco y post!!. 

riormente en el ámbito interamericanos, por los estados dol continen 

te, que también inscrlbieron esos propósitos en 1948 en la Carta da-

Bogotá. As! al mismo tiempo que se iniciaron, a escala mundial ·y re

gional, los esfuerzos para apresurar al proceso da daacoloni&ación·-

-proceso de liberación que a la facha ha alcanzado raaultadoa !Japre-

sionantas:, la comunidad internacional se avocó a la adopción de me-

didas encaminadas a rescatar a la persona humana. Los primeros rasu.l: 



63 

tados da este esfuerzo quedaron consagrados en 1a Declaración Unive!:_ 

sal de Derechos Humanos, adoptada por la "Asamblea General da las Na-

cienes Unidas en 1948. Quizá ningún otro ,doctC1anto internacional·, 

desde la carta de San Francisco, haya tenido s ... jante proyección y 

alcance. Esta ha sido citada tantas veces en tratados, en·resolucio-

nea de las 1!Jacionea Unidas, an las sentencias dGt la Corte :r.nternaci.2, 

nal· de Justicia, en la legislación "'! aún en las· normas .conatitucion!!. 

las ·y en la jurisprudencia de numerosos estados que la doctrina in--

ternacional se inclina a considerar qua lo que la Asamblea General 

caracterizó en 1948, como "el ideal común a alcanzar por todas las 

nacionas 11
• se ha convertido en un cuerpo de normas que forma parte 

hoy en df.a del Derecho Internacional positivo (34). 

La Declaración A1118ricana da los Derechos y Deberes del Hombre fue 

proclamada casi simultáneamente por los astados del continente. Las-

dos declaraciones siguen un curso paralelo y constituyen, cada una -

en su ámbito, la tarea de establecer los compromisos y los procedi~ 

mientas internacionales más adecuados para reforzar, en foraia progr!. 

s iva, las. disposiciones nacional.es en favor de la pxeservaci6n de 

los ~achos básicos y el respeto a la dignidad de la persona. '"'" 

En el senp de las Naciones Unidas se han elaborado y formalizado ha.!!. 

ta ahÓra 111,e de cincuenta instrumentos, entre convenciones, estatu~ 

tos y declaraciones, qua abarcan una amplia gama de enfoques especf.-

(34) Convenciones Sobre Derechos Humanos. Secretaría de Relaciones -
Exteriores. Archivo Histórico Diplomitico Mexicano. No. 6. Cua_!:: 
ta Epoca. México, l9Bl. p 12. 



64 

ficos en este campo. Nadie desconoce 1as aportacion?s qUQ 1a Am~ri-

ca Latina ha hecho en materia de asilo, integrando un capítulo más-

del Derecho Internacional Humanitario. A. continuación anexamos al-

guno$ da los principa1es instrumentos internacionales en materia de 

Derechos Humanos. 

2.- PACTO INTERNl\CIONAL DE DERECHOS ECONOMICOS,SOCIALES Y CULTURALES. 
(1966). 

PREAMBULO 

Los Estados partes en el presente pacto, 

Considerando que, conforme a los principios enunciados en la Carta-

de las Naciones Unidas, la libertad, la justicia y la paz en el mu,n 

do tienen por base el reconocimiento de la dignidad inherente a to-

dos los miembros de la familia humana y de sus derechos ig~alas e -

inalienables 1 

Reconociendo que estos derechos se desprenden de la dignidad inhere!!_ 

te a la persona humana: 

Reconociendo que, con arreglo a la Declaración Universal de Derechos 

Humanos, no puede realizarse el ideal del ser humano libre, libera-

do del toamor y de la miseria, a menos que se creen condiciones gua-

permitan a cada persona gozar de sus derechos económicos, sociales-

y cultural&s, tanto como de eue derechos civiles y políticoe1 

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas impone a los aeta-

dos la obligación de pranover el respeto unñrersal y efectivo de los 

Ctert:tchos y libertades humanas; 

Comprendiendo que el individuo, por tQner dQboroa respecto da otros 
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individuos y de la comunidad a que pertenece., está obligado a pro

curar la vigencia y observancia de los derechos reconocidos en es

te pacto. 

Convienen en los articules siguientes: 

~ 

~<:~-

1.- Todos los pueblos tienen el de~ecbo de libre deteZ111inaci6n. En 

virtud de este derecho establecen libremente su condición política 

y proveen asimismo a su desarrollo económico, social y cultural. 

2.- Para el logro de sus fines, todos los pueblos pueden disponar

libramente de sus reiquezas y recursos naturales, sin perjuicio de 

las obligaciones que derivan de la cooperación económica interna

cional basada en el principio de beneficio reciproco, ae! como del 

derecho internacional.. En ningún caso podría privarse a un pueblo

de sua propios medios de subsistencia 

3.- Los estados parteE en el. presente pacto, incluso l.os que tienen 

la responsabilidad de administrar territorios no autónomos y terr! 

torios en .fideico1uiso, prO?:lOverár. el ejercicio del derecho de libre 

determinación, y respetarán este d'.!rucho de conformidad con las di.!!. 

posiciones de la Carta de lds Naciones Unidas. 

~!. 

.ARTICUT...O 2. 

1.- Cada uno de los estadoo partes en el presente pacto se comprom,!!_ 

ten a adoptar medidas, tanto por separad.J como mediantf.! la asister .. ..: 
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cia y técnicas, hasta ~1 máximo de l.os recursos de que disponga, -

para 1ograr progresivamente, por todos los medios apropiados, in-

clusive en particular la adopción de medidas legislativas. la ple

na efQctivid<1d de los' dQrcichos aqui reconocidos. 

2.- Los estados partes en el presente pacto ~e comprometen a gara~ 

tizar el ej&~cicio de los derechos que en ~l se enuncian, sin dis

criminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, reli

gión, opinión polí".:ic~ o de otrn índule, orignr. a;;:..c:ior...al o '..!0·-:::5.al,. 

posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 

3 .. - Los países e'!l VÍüs dQ desarrollo, t:.eniendo debidamente e.n cuc-1!.!. 

ta los derachos hmnanos y su er:onom:í.a nacional, podrán deteJ:min"-t:

en qué medida garanti.2arc.'in los derechos eco:iÓtnicos rHconc.C idos en

el. presente pci.cto a paraonaa que no soan naci.onales nuyos. 

~~-

Los estados partes an el presente pacto se comprometen a asoqu:rar-

a los ~omb=es y a las mujer~s igual título a gozar d6 todos loe d.!_ 

.rachea económicos, sociales ".l cul.turales enunciados en el preoente 

pacto. 

~U· 

!:os wistaclos pa::tes en el presente pacto roc•:>noce11 c;¡ue,&n el e)erc_;, 

cio de los derechos garantizados conforme al. presente pacto por el 

es'lado, éste podrá someter te.les derechos ,Jnicumonte a limitaciones 

de.terminadas por lay, sólo 011 la medido. compatible con l.a natural.!_ 

:::~ de esos der,:chos y con el excl.usivo objeto de promavor el bicneJ! 
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tar general e!'l una sociedad democrática. 

ARTICULO 5. 

:i. - Lfingumt disposición del presQnte racto podrá sar interpr .. tada -

en el aentido de reconocer derecho alguno a un estado, grupo o ind! 

vidu., para emprender actividades o realizar actos encamirJ.ados a la

destrucci6n de cualquiera de los derechos o lil>ertadas reconocidos

en el pacto, o a su limitación en m!'dicla ·mayor qu,. la prevista "" -

él. 

2. - NC" podrá admiLiree reotr.icción o manqscabo de ninguno de los d!_ 

rechos 'humanos l:u:idantentalas reconocidos o vigentes en un país en -

virtud de leyen, convenciones, regl:..'tm~utos o costumbras, a prete,..,to 

dP. qua el presente pacto no los reconoce o los reconoce en menor 

grado. 

PARTE TII 

ARTICULO 6. 

1.- Loa estados partus en al presente pacto reconocen al derecho a

trabajar, que comprende el der .. cho d11 toda persona .. ck tener la ºPº!'.. 

tunidad de ganarse la vida mediante w' trabajo libremente esco1ido-

o aceptado, y tomarán lnedid~s ad~cuaclas para garantizar eato dcrec'ho-. 

2.- Entre las medidaa que habrá de adoptar cada uno de los cstado6-

partes en el presente p3cto para lograr la plena efectividad du este 

dar .. cho, a .. bern figurar la orientación y formación técnico-profas!.,9_ 

nal, la preparación de programas, normas y técnicas encamin~das a -

conseguir un desarrollo econ6r.1ico, soci;• · y cul-tura.l co:i.stante y la. 
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la ocupación plena y productiva, en condiciones que garantlcan 1as-

1i00rtades políticas y económica.a fundamenta1es de la persona huma

na. 

ARTICULO 7. 

Los estados partes an el presente pacto reconocen el derQcho de to

da persona al goc~ de condiciones de trah~jo equitativa~ y satisfa~ 

torias que le aneguren en especial: 

a).- Una remune.r~ciór1 que proporcione como mínimo a todoo los tro.b~ 

jadores: 

i).- Un salario equitativo e igual po" trabajo de igual valor, sin

distincionee de ninguna especie: en particular, debe asequrar

sa a las mujeres condiciones de trabajo no i:1feriores a las de 

los hombres, co11 salario igual por trabajo igual: 

ii).- CondiciOIIQS de existencia dignas para ellos y para sus fami~ 

lias conforme a las disposiciones del presente pacto: 

b).- La seguridad y la higi~ne en al trabajo: 

c). - Igual oportunidad para todos de ser promar idos, dentro de su -

trabo.jo, a la categoría superioi." que li:iis corresponda, si::"\ más cons.! 

daraciones que los factores da ~iempo de servicio y capacidad; 

d) ·- El descanso, el disfrute del tiainpo ·libre, la 1i:nitaci6r. razo

nable ds 1aF. l:oras de trabajo y las vac"cioneu periódicas pagadas,

aci como la rell\uneración de les día~ festivo~. 

l\RTICUW 8. 

l._ Los estados paxtee en el presente pacto se comprJílllla:ten G ga:can

t::.Za1:: 
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. a). - El dQrechrJ de toda persona a fundar sindicatos y a afiliarse 

a1 de su a1ecci6n, con sujeción únic;:unecte a los estatutos de 1a o~ 

ganización correspondi.ente. para p.i:'omo·v·er y proteger sus intereees

econ6micos y sociales. No podrán imponerse otras restricciones al 

ejercicio da este derecho que las que prescr:Lba la ley y qua sean 

necesarias en una sociQdad democrática en interés de la seguridad 

nacional o del orden público, o para la protección de los derechos

y libertades ajenos: 

bl-- El derecho de los sindicatos a formar federaciones o confeder~ 

ciones nacionale9 y el üe éotas a fundar organizaciones aindicales

internacionales o a afiliarse a las mismas; 

c) ·- El c'ierecho de los sindicatos a funcionar sin obstáculos y sin

otras limitaciones que las que proscriba la ley y que sean necoaa-

rias en una sociedad democrática en interés de la seguridad nacional 

o ael orden público o para la protección· de los derechos y liberta

des ajenos; 

d).- El derecho de huelga, ejercido dQ conformidad con las ley~s de 

cada pa!s. 

2.- El. .. presante artículo no impedirá someter a rastrlccionea lega--: 

les el ejercicio de tales derechos por los miembros de las fuerzau

armadas, de la policía o de l<> administración del ••ta.do. 

3.- Nada de lo dispuesto en este artículo autorizará a lo• estados

partes en el. Convenio de l.a Organización Intor~1acional del ·rrat.ajo

de 1948, relati.vo a la l.il,,.rtad r.lndica: y a la protección del der~ 
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cho da sindicalización a adoptar .medidas legislativas que menoscaben 

las garantías previstas en dicho convenio o a aplicar la ley en fOE. 

ma que manoseaba dichas garantías. 

ARTICULO 9. 

Los estados partes en el presente pacto reconocen el derecho de to

da persona a la seguridad social, incluso al seguro social. 

ARTICULO 10. 

Loé estadas partas en el presente pacto reconocen que: 

1.- Se debe conceder a la familia, que as el elemento natural y fu.!! 

danlental da la sociedad, la más <U11plia protección y asistencia poe.f 

bles, espacialmente para su constitución y mientras sea respon11abl., 

del cuidado y 1'1 educación de los hijos a eu cargo. El mat;imonio .. -

deba contraerse con al libre consentimiento de loe futuros c611y11g9e. 

2.- Se deba conceder especial protección a las madres durante un ~ 

r!odo de tiempo razonable ai1tes y d"'spuéA del parto. Durante dicho

período, a las madree que trabajen se les debe conceder licencia 

con re~uneración o con prestaciones adecuadas de seguridad social. 

3.- Se deben adoptar medidas especiales de protección y aaistencia

en fnvor de todos los niflos Y. adolescente.:, sm diacriminación·al.

gu.'la por razón de filiación o cualquier otra condición. Debe prote_. 

gersa a los niftos y adolescentes contra la explotación econólll:lca y 

social. su empleo en trabajos nocivos· para su moral y salud, o en 

los cu'!lles P"li.gre su vida o se corra el riesgo de perjudicar BU ~' 

<1ar~.lo normal, será sancionado por la lay. Loo estados deben ellt.!. 
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bl8cer también límites dr.t edad por debajo de los cua.les qu8d8 pro

hibido y sancionado por la ley el empleo ~ sueldo de mano de obra

infantil. 

ARTICULO 11. 

l.- Los estados partea en el presente pacto reconocen el derecho -

de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia,

incluso al:IJTientaci6n, vestido y vivienda adecuados, y a una mejora 

contí.t1ua de las condiciones de existencia. Ios estados partes tcm~ 

rán medidas apropiadas para asequrar la efectividad de este derecho, 

reconociendo a 8ste efecto ln importancia esencial de ln coopera

ci6n int .. rnacional fundad'• en el libre consentimiento. 

~.-Los 8stados partes en el presente pacto, reconoci .. ndo 81 der8-

cho fwidamental <le toda persona a estar protegida contra el hmnbre, 

adoptarf.n, individualmente y mediante J.a cooperaci.6n internacional, 

las medidas, incluidos programan concretos, que se necesitan para• 

a). - M8jorar los métodos de producci.6n, conservaci6n y distribución 

de alimentos mediante la plena utilización de los conocimientofl té~ 

nicos y científicos, la divulgación de pril".c~pioa sobre nutricl.ór.

y el· perfeccionamiento o la reforma de los regímenes aqrarios de· -

llll>do que se logren la explotación y la utilización mis eficaces de 

las riq11811as natura1es1 

b).- Asegurar una distribución equitativa de los aliJnentos mundia

l.es en relación con las necesidades, teniendo en cuF.nta los probl!!!_ 

·mas q\.'.8 se plantean tanto a los paises que importan productos ali-
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menticios como a los gue los oxportan. 

ARTICULO 12. 

1.- Los estados partas en el presente pacto reconocen el derecho 

de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud

f!sica y mental. 

2.- Entre las medidas gue deberán adoptar los estados partas en

el pacto a fin de as .. qurar la plana efectividad de este derecho, 

fi<JUrarán las necesarias para: 

a).- La reducción de la natalidad y de la mortalidad infantil 

til-y el sano desarrollo ele los niftos; 

b). - El mejoramiento an todos sus aspectos de la higiene d<>l tr!:!. 

bajo 7 del medio ambientei 

c).- La prevención y el tratamia..~to de las enfcrnadades epidémi

cas endémicas, profesionales y de otra índole, y la lucha contra 

ellas1 

d).- La creación de condiciones que aseguren a todos asiatancin

médica y servicios médicoe en caso de anfeDnedad. 

l.RT:tC'JLO 13. 

1.- Los catados partea en el presente pacto reconocen al Clerecho

de toda persona a la educación. Convienen en que la educación de

be orientarse hacia el pleno desarrollo da Ja peraonaliclsd h--.na 

y del 11entido de su dign.ldad, y debe fortalecer el respeto por los 

derechos humanos y las lil:>ertados fundamentales. Convienen aabnis

tno en gua la aduc.ación debe capacita:c u todas la.s ·peraonaas para 
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participar efectivainente en una sociedad iibre, favorecer la com

prensión, la tolerancia y la =istad entre todas las naciones y -

entr'e todos los grupos racialeS~ étnicos o religiosos, y promovér 

las actividades de las ~laciones Unidas en pro del mantenimiento -

de la paz. 

2.- Loa estados partes en el presente pacto reconocen que, con o!!, 

jeto ~e lograr el pleno ejercicio .de este derecho: 

a).- La ensenanza primaria debe ser obligatoria y accesible a to

dos gratuitamente: 

b). - La .. nsenanza secundaria, en sus di.ferentaa fomas, incluso -

la ensenanza sec1.'!lldaria técnica y profesional, dehe aar generali

zada y hacerse accesible a todos, por cu•-mtos medios sean aprop;.J!. 

dos, y en particular por la ünplataci6n progresiva de la ensellan

·za gratuita: 

c).- La ensenanza superior debe hacerse igualmente accesible a 

. todos, sobre la base de la capacidad de cada uno, por cuantos medios 

sean apropiados, y en particular, po:r la :implantación prograaiva-

de la enaenanza gratuita: 

d).- Debe fDlll8ntarse o intencific'1rse, en la medida de lo poaible, 

la educación fundamentlll para aquellas peraonaa qua no hayan recj,, 

bido o terminado el· ciclo completo de instrucción pr:hnaria1 

e).- Se debe proseguir activamente el desarrollo del sistema escg, 

lar en tod<>s l<:>s cicles de J.a enaetlanza, implantar un sistema lld~ 

cuado de becas, y mejorar continuamente las condiciones materiales 
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del cuerpo docente. 

3.- Los estados partes en el presente pacto se comprometen a ras}:)!!_ 

tar la :U.bertad de los -padres y, en !"U caso, de los tutoras lega--

1.es,da escoger para sus hijos o pupilos escuelas distintaR de las

creadas por las autoridades públicas, siempre que aquéllas satisf)! 

qan las normas mini.mas que el estado prescriba o apruebe en mate

ria de eneenanza, y de hacer que sus hijos o p•1p.Uos recil>an la ed:¿_ 

cación reH.giosa o moral que esté de acuerdo con sus propias convi~ 

ciones. 

4.- Kada de lo qispueato en este articulo se interpretará como una 

restricción de la libertad de loa particulares y entidades para e~ 

tablecer y dirigir instituciones de enseftanza, a condición de que

se respeten los principi.os enwtciados en el párrafo 1 y de que la

educación dada en esas instituciones se ajuste a las normas mínimas 

que prescriba el estado. 

l\R'I J:CULO 14. 

Todo astado parte en el presente pacto que. en el momento de hacerse 

parte en él, aún no haya podido instituir en su ten:I. torio metr0P,2 

litano o en otros territorios son1etidos a su jurisdicción la obli

gnf:oriedad y la gratuidad de la ensenanza prjmaria, se _compX'Qllete-

a elaborar y adoptar, dentro de Wl pl:>zo de dos aflos, un plan det!, 

llado de acción para la aplicación progresiva, dentro de un n.:..ero 

razonable de afies fijado en el plan, del principio de la ensenanza 

obligatoria y gratuita para todos. 
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ii..RTICULO 15. 

l.- Los eAtados partos en el presente pacto reconocen el derecho -

a toda persona a: 

a).- Participar en la vida culturalr 

b).- Gozar de los beneficios del progreso científico y de sus apl.!_ 

cací.onesr 

c).- Ber.eficiarsc de la protección_ de los interesas morales y mat.'! 

riales que le correspondan por razón de las produccionen cientfi~ 

caa, literarias o artlsticas de qua sea autora. 

2. - Entre las medidas que los estados partes en el presente pactc

deberán adoptar para asegurar el pleno ejercicio de este derecho,

fiqurarllin las necesari.as para la conservación, el desarrollo y la

difuai6n de la ciencia y da le cultura. 

3.- Loa astados partea en el presente pa~to aa comprometen a raa'P!. 

t ar la indlapanaable l :lbertad para la 1nvestiqaci6n cientlfica y -

para la actividad creadora. 

4.- Los estados partea en el presente pacto reconocen loa benefi-

cioa que derivan del fomento y desarrollo de ln cooperación y a.. -

laa r~lacionee internacionales en cuestione& cientlficaa y cultur~ .. 

lea. 

PARTE :r:v 

AR'l'J:CUVJ 16. 

J.. - Loa eatadoll partes en ~-1 presente p~~to se comprOllleten a pr .. se!!. 

tar, en confolClllidad con esta parte del pacto, info:nnes sobre las m.!? 
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didas gue hayan adoptado, y los progresos realizados, con el fin -

de asegurar el respeto a los derechos.reconocidos en.el mismo. 

2... - a). - Todos los info21n es serán presentados al secretario gene--

ral de las Naciones Unidas, guien transmitirá copias al Consejo 

Económico y Social para que las examine conforme a lo dispuesto en 

el presente pacto. 

b) , - El secretario general de las Naciones Unidas transmitirá tam-

bién a los organismos especializados coplas de los informes, o de-

las partes pertinentes de éstos, enviados por los estados partee -

en el presente pacto que además sean miembros de esos organj.111110s 

especializados, en la medl.da on gue tales informes o ¡>artes de - -

ellos tengan relación con materias que sean de la competeqcia de 

dichos organismos confonne a sus instrumentos constitutivos. 

ARTICULO 17. 

1. - Los estados partes en el. prese11te pacto presentarán su" infoE. 

mes por etapas, con arreglo al programa gue establecerá el. Conse-

jo Económico y Social en el plazo de un afio desde la <111trada en -

vigor del presente pacto, previa consulta con los estados partee-

y con loe orqani91nos eepecialiaaaoe interesados. 

2. - Lo8 informe11 podrán seflalar las circunstancias l' dificultades 

que afecten el gr"do de clallplimiento de la11 obliqaciones pz:r1is-

tas e~ este pacto. 

3. - Cuando la inforn.ación pertinent .. hubiera sido ya proporcion!. ... . . 

da a las Naciones Unidas o a algún organismo espe~ia1izado por un 
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astado.parte, no será necesario repetir dicha información, sino que 

' 
'bastará hacer referencia concreta a la n\'isma~ 

ARTICULO 18. 

En vi1'll:ud· de -las atril>ucionas qua la Carta de la• Naciones ·unidas 

le confiere en materia de derechos humanos y libertades fundamenta-

.les, al Consejo Económico y Social podrá concluir acuerdos con lo"-

organismos aepecializados sobre la·presentación por tales organis--

mos de informes relativos al cumplimiento da las disposiciones de -

aste pacto que corresponden a su campo de actividad••· Estos infor-

mas podrán contener detalles sohre las decisiones y recomendaciones 

que en relación con ese cumpl.imiento hayan aprobado los órganos COJ!! 

patenta• de dichos organismos. 

ARTICULO 19. 

El·Con•ejo Econóiñico y Social podrá trnamuitir a la Comisión de Da-

rechos Humanos, para su estudio y recomendación de carácter general, 

o para información según proceda, loe info:anes aobre derecho• huma-

nos ~ue presenten los astados conforme a los :u:tículos 16 y 17, y -

los informes relat~vos a los derechos humanos que presenten lor or-

qanimio• aapacializado• conforma al articulo 18. 

ARTICULO 20. 

Loa estad~• partea en al presente pacto y loa organi8111os eapeciali-

zadoa interesados podrán presentar al Consejo Econ6inicn y Social, -

obsarvacionea sobre toda recomendación de carácter general h~cha en -· -· -· 
.. virtud del artículo 19 o toda ::eferencia a tal. reco!llendnci6tt genera.l, 
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que conste en un informe de 1a Comisión de Derechos Huma.nos o en -

un documento allí mencionado. 

ARTICULO 21. 

El ~onsejo Económico y Socia1 podrá presentar de vaz en cuando a 

la Asamblea General informes qua contengan recomendaciones de cará.2. 

ter general, así como un resumen de la información recibida de los 

astados partes en el presente pacto y de los organi11111os aspaciali-

zados acerca de las medidas adoptadas y loe progresos realizados-

para lcqrar el respeto general de loe derechos reconocidos en el -

presente pacto. 

ARTICULO :?2. 

·El Consejo Econ6toico y Social podrá seftalar a la atención da otros 

·órganos de las Naciones Unidas, sus órganos suhsidiarios y loe or-

ganismos especialinados interesados que ae ocupen de prestar asís-

tencia técnica, toda cuestión surgida de los informes a que se re-

fiera esta parte del pacto que pueda servir para que dichas entid.!!, 

des se pronuncien, cada una dentro de su esfera de canpetancia, e!!_ 

br" la conveniencia de las reedidas internacionales que puedan con-

tribuir a la aplicación efectiva y progresiva del presente pacto. 

ARTICULO 23. 

r..os estados partes en al presente pacto convienen en que las medi-

das de orden internacional. destinadas a as~urar el r~.s~to da l()s . 

derechos que se reconocen en el presente pacto comprenden procadi-

mientos tulea como la conclusi6n da convencio::>es, la aprobación de 
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recomendaciones, la prestación de ·asistencia técnica y la celebr!!_ 

ci6n da reuniones regionales y técnic"J• .P_~a efectuar consultas

y rea1izar estudios, .organizadas en cooperación con ·109 gobiernos 

interesados. 

llRT:ICULO 24. 

Ninguna disposición del presente pacti:f'Íl¡.berá interpratars5> en m.!. 

noscabo da las dis'['Osiciones de l~ carta da las Nac:l.onea Unidas o 

de las constitucj_ones de los organismos especializados, que defi

r.un las atribuciones de los diversos órganos de las Naciones Uni-

·daa y de los orgar.ismos especializados en cuanto a las materias -

a que se rafiere el presente pacto. 

llli.T:ICULO 2 .?._. 

·Ninguna disposición del presente pacto deberá interpretarse en m.!_ 

noscabo del derecho inherente c1e todos los pueblos a disfrutar y 

utilizar plena y librema.'1.te sus requiezaa y recursos naturales. 

PARTE V 

l\RT:ICULO 26. 

l. - El presenta pacto estará abiar.to a la firma de todoa los est~ 

dos mi9111hros de las Naciones Un.idas o mi...Wroa da algún organillll\O· 

especializado, nsi como de todo estado parta en el estatuto e~ le 

.Corta :Internacional da Justicia y da cualquier otro eatado invit~ 

do de la Asamblea General de las Naciones Unidas a ser parta an -

el. presenta pacto:. 

2.- El prase~te pacto está sujeto a ratificación. ros instrumanto3 



80 

de ratificación se depositarán en poder del secretario general de 

1as Naciones Unidas. 

3 •. - E1.preeente-pacto . .quadará abierto a la adhesión del cualquie

ra de l.os estados mencionados en el. párrafo 1 del. presente artíc~ 

l.o. 

4.- La adhesión se efectuará mediante el. depósito de un instrcme!!. 

to de adhesión en poder dal. secretario general de 1ae Naciones 

Unidas. 

5.- El .secretario general de las Naciones Unidas infoI!l\ará a todos 

l.os estados que hayan firmado el. presente paCto, o se hayan ad!ler!_ 

do a él, del depósito de cada uno de los instrumentos de r.atific~ 

ción o de adhesión. 

ARTICULO 27. 

1.- El presente pncto entrará.en vigor transcurridos tres meses a,_ 

partir de l.a fecha en que haya sido depoeitado el trigéeimoquinto-

inetrulliento de ratificación o de adhesión en poder del secretario-

general. de las Naciones Unidas. 

2. - Para cada estado qua ratifique el. presente pacto o se rJ.rJhiera-

a él después de haber sido depositado el. trigásimoquinto inutrum•!!. .. -· .. 
to de ratificación o de·adhesión, al pacto entrará en vigor trana-

curridos tres meses a partir de l.a fecha en que tal estado haya d;!!_ 

posjtado su instrumento de ratificación " da adhesión. 

~J.lTICt!LO 28. 

Las disposiciones del pre~ente pacto serán aplicables a todas las-
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partes componentes de los estados federales, sin limitación ni e~ 

capción alguna. 

l\RTICULO 29. 

l. - Todo estado parte en el presente pacto podrá proponer enmien

das y depositarlas en poder del secretario general de las Naciones 

Unidas. El secretario generP.l comunicará las enmiendas propuestas 

a los estados partes en el presen~e pacto, pidiéndoles que le no

tifiquen si desean que se convoque una conferencL-. de .. atados p~ 

tea con el fjn de·e><arninar las propue~tas y someterlas a votación. 

Si un tercio ~l menos de los estndos se declar.a a favor de tal 

co~vocatoria, el secretario general convocar.á una conferencia Cajo 

los auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada po:r.

ia mal-cría ae estados presentes y votantes en la conferenc~a SA 

someterá a la aprobaci6n da la Asamblea General da las Hr.icloneD 

Unidas .. 

2. - Tales eraniendas ••ntrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas 

por 1o. Asamblea General de 1ns :tl:Jcdones Unidas "1 a.::eptndae por 

iJna mayoría de dos tercios de los est:idos partes en el. presttnta -

p3.ct.P,;·· de conformidad co:i sus respectivos proc;:adimi.•ntos con~ti.t,!!· 

cionales. 

3.•- Cuando tales ernniendas entren en vigor serán obligatoria« para 

los estados partos q\:e las hayan ac1Jptado, en tanto que loa demás 

estados partes seguirán o~ligados por las disposiciones del prese-'2 

ta pacto y por to,la aranienda ant;erior que hayan aceptado. 
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llRTICULO 30, 

Independientemente de las notificaciones pre,•istae en el pári-afo 

5 del articulo 26, el secretario general de las Naciones .Unidas

comunicará a todos los estados mancionados.on el párrafo 1 del -

mismo articulo. 

a).- Las finnae, ratificaciones y adhesiones conformes con lo 

dispuesto en ol artículo 26; 

b).- La fecha en que entre en vigor al presente pacto conforme a 

lo dispuesto en el artículo 27, y lti fecha e1:. que entren en vigór 

las enmiendas a que hace referencia e1 artículo 29. 

llRrrctTLO 31. 

1.- El presente pncto, cuyos textos en chino, espaílol, fi¡anoés,

ingléu y ruso son igualr:umte autánticos, será depoa itado en los

archivos de las Naciones Unidas. 

2.- El secretario general de las Naciones Unidas envl.ará copias

ce1tificadas d~l presente p~cto a todos los estados mencionados

en el articulo 26. 

~--PACTO lNTEP.Nl'CIONfiL DE DERECHOS CJVILES Y POL:NICOS. (1966). 

PnFJ\MEULO. 

Loe et1tadoa partes en. el presente pacto, 

Considerando que, confoi:me a loe principios enunciados en la ~ 

ta de las Haciones Unidas, la libert:ad, la justicia y la paz en

el mundo tienen por base el reconocimiento de la dignidad inher8!!_ 

te a todos los miembros de la :familia humana Y'de aus derechos -
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igualQs e in'>.lienabl.csr 

Reconociendo que estos derechos BQ deri'!'ll' de la dignidad inheren-

F.econocJ.endo qua, con arreglo a-la Declilraci6n Univereal de Der .. --

chas Humanos, no puada realizarse el· ideal del ser hut11ano libre, -

en el disfrute de las libttrtades civiles y políticas y liberado del 

t .. or y de la miseria, a m .. noe que. se cr .. en condicionas que perrni-

tan a cada persona gozar de sus derechos civiles y políticos, tan-

to como da sus derechos económicos, sociales y.culturalest 

Considar.ando q1..1e la Carta de las Naciones Unidas impone a loa Est~ 

dos la obligación de promover el respeto universal ~· efectivo de -

los dMrechos y libertades humanosr 

Comprendiendo que el individuo, por tener deberes respecto da otros 

individuos y de la cammidad a qu., pertenece, tiene la obligación-

de esforzarse por la consecución y la observancia de los derechos-

reconocidos en este pacto, 

Convienen en loa artículos siguientes: 

~ 

ARTICULO l. 

l. - Todo• los pueblo• tienen al derecho de libra detez:mimci6n. En 

virtud de eete derecho establecen libremente su condición política 

y prov.an asimismo a su desarrollo económico, social y cultural. 

2. - Para el logro de sus finas, todos los pu .. blos puatlcn dispont1r-

1ibremente de sus riquezas y recursos naturales, sin perjuicio de-
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las ~b1igaciones que derivan da la cooperación económica internaci.2_ 

nal. basada en el principio de beneficio recírpoco, así como del de

recho J.nternacional.. En ningún caso podría privarse a unpueblo de

sue propios medios--de subsistencia .. 

J.- Los estados.partas en al-presente pacto. incluso los que tienen 

la responsabilidad de administrar territorios no autónomos y terri

torios en fideicómiso, promo~rán el ejercicio del derecho de libre 

determinación, y respetarán este derecho da conformidad con l.as di~ 

posiciones de l.a Carta de las Naciones Unidas. 

PARTE II 

ARTICULO 2. 

l.- Cada uno de los astados partes en al prevente pacto ae comprom~ 

ta a respetar y a garantizar a todos los individuos gue se a..~cuen-

tren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción, los deracQos 

reconocidos en.el presente pacto, sin distinción da raza. color, ª!!. 

xo, idioma, rel.igión, opinión política o de otra índole, origen na

cional ·o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 

condición social. 

2.- Cada astado parte se compromete a adoptar, con arreglo a sus 

procedimientos constitucionales y a l.as disposiciones del preeent•

pacto, las medidas oportunas para dictar las disposicione• l.eqisla

tivas o da otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos 

los derechos reconocidos en al presente pacto y gua no estuviesen 

ya garantizados por disposiciones legislativas o de otro carácter 

3 ~ _ Cada W10 de los estados partes an el ¡:>resenta pacto sa compront.!_ 
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te a garantizar que: 

a) • - Toda persona cuyos derechos o li~ades reconocido• en el 

presente pacto.•hayan sido violados podr} interponer un recurso 
w 

efectivo,.aun cuando tal violación hubi.ra sido cometida por per-

sanas qua actuaban en ejercicio de sus funciones oficialesr 

b).-·La autoridad competente, judicial,,administrativa o legisla-

tiva, o cualquiera otra autoridad.compAtente pravi•ta por el si.3-

t .. a legal del estado, decidirá sobre los derechos de toda pareo-

na que interponga tal recurso, ~· desarrollará las posibilidades -

de recurso judicial; 

e).- Las autori.dades competentes cumplirán toda d11cisi6n en que -

se ha.ya ast:tmado procedente el recurso. 

JIRTJ:CllLO 3. 

Lou astados partes en el presento pacto se comprometen a garanti-

zar a· hombres y mujeres la igualdad en el goce de todo& loa dere-

chos civiles y politices enunciados en el presente pacto. 

ARTrCULO 4. 

l. - En situaciones excepcional.e!! que po1iqan en peligro la vida de 

... w.. la nación y cuya existencia haya sido proclámada ofic'J:¡:litente, 

loa eÓtadoo p<Utes en el presente pacto ¡.odrán adoptar disposici.e. 

neo que, en la medida estrictamente limitada a las exigencias da

la situación suspendan las obligaciones contraídas en virtud da -

este pacto, siempre que tales disposiciones no SAan incompatibles 

con las demáa obligaciones que les impone el derecho interno.ciona! 
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y no entraften discriminación alguna .fundada únicamente an motivos 

de raza, color, sexo, idioma, religión u origen social. 

2.- La disposición precedente no au~oriza suspeneión alguna de 

los artículos 6, 7, 8 (párrafos 1 y 2), 11, 15, 16 y 18. 

3.- Todo estado parte en el presente pacto que haga uso del dere-

cho de suspensión deberá informar irunediatnmente a los damás est.!_ 

dos partes en el presente pacto, por conducto del secretario gen~ 

ral de las Haciones Unidas, de las dl.spoEicioues cuya aplicación-

haya suspendido y de los motivos que hayan susci.tado la suspensión. 

Se hará \Ula nueva cornunicacl.ón por el mismo conducto en la fecha-

en que haya dado por terminada tal suspensión. 

ARTICULO 5. 

1.- NingWla disposición del presente pacto podrá ser interpretada 

en el sentido de conceder derecho alguno a un estado, grupo o in-

dividuo para emprender actividades o realizar actos encaminados a 

la destrucción de cualquiera de loe derechos y libertades reconoc,! 

dos en el pa.,,to o a su limitación en ma~·or tr.edida que la prevlata 

en iíl. 

2.- No podrá admitirse restricción o.menoscabo de ningnno de lo•-

derechos· humane"' fw>élamentales reconocidos o \'igentea en \Ul e11ta-

do parte en virtud de leyes, convenciones, regl;J111entoa a coat..a~ 

bree, so pretexta de que Hl presente pacto no la reconoce o loe -

reconoce en ntenor grado. 



87 

PARTE :r:r:r 

.l.- El derecho a la vida es inherente a.t' persona h.miana. Este d~ 

racho estará protegido por la ley. NadieÚ;>odrá ser privado de la -

vida arbitrariamente. 

·2.- En las paises que no hayan abolido la pana capital só1o podra-

imponerse la pena de muerte por lo~ más gravas delitos y de confo!'._ 

midad con leyes que estén en vigor en el momento de cometerse el 

delito y qua no sea~ contrarias a las dieposicionas del presenta -

pacto ni a la convención para la prevención y la sanción del deli-

to de 9enocidio. Est:a pena sólo podrá imponerse en c-p1imiento de 

eantancia definitiva da un tribunal competente. 

3.- cuando l:¡ privación de la vida constituye delito 4e qenoc:idio

aa tendrá entendido que nada da lo dlspuesto an asta articulo axe_!:! . 

. sará en 1llOdo alguno a los estados pnrtas del cumplilnianto da ninq.J:! 

na da las obligaciones asumidas an virtud da las disposicionaa de-

la convención para la prevención y la sanción del delito de qanoc_! 

dio. 

4.- Toda persona cond..nada a muerta tendrá derecho a solicitar al

indulto o la com1utaci6n da la pan.a. La amniatla, al indulto o la-

connutaci6n C!a la pena capital ;>odrán ser concedidos en todos los-

casos. 

5.- No se :l.mpodrán la pana de muerta por delitos cometí.dos por PB!'.. 

senas da manos de 18 afies de edad, ni se la aplicará a las mujare~-
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en estado de gravidez. 

6.- Ninguna. disposiciór.. de este artículo podrá ser invocada por 

un estado purte en el present~ pacta para demorar o impedir 1a 

abolición de la pana capital. 

ARTICULO 7. 

Nadie.será sometido a torturas ni a penas a tratos crueles, irthu

manos o deqradantes. En particular, nadie será sometido sin·su l.!. 

bre consentimiento a experimentos médjcos o científicos. 

~~-

1.- Nadie estará sometido a esclavitud. La esclavitud y la trata-

da esclavos eetarM prohibidas en todas sus formas. 

2.- Nadie estará sometido a servidumbre. 

3.- a).- Nadie será constrenido a ejecutar un trabajo forzoso u -

obligatorio 1 

b).- El inciso precedente no podrá ser interpretado en el sentido 

de que prohibe, en los países en los cuales ciertCJs delitos pueden 

ser castigados con la pena de prisión acampanada de trabajos forz!_ 

dos, el cumplimiento de una pen<• de trabajos forziasos impuesta por 

un tribunal CClllJP8tente1 

e).- No ea considerarán cano "trabajo forzoso u obligatorio" a los 

af actos da este párrafor 

i). - Los trabajos o servicios que, aparta .S.. loa manciora dos en el 

inciso b), se exijan normalmente de una persona presa en virtud 

de una decisión jurlicial legalmente dictada, o da una pttrsona 
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que habiendo aido presa en virtud de tal decisión se encuen

tre en libar.tad condicional: 

ii).- El servicio de carácter ·militar y, en los países donde se -

admite la exención por razones de concienci&, el aervicio -

nacional que deben prestar conforme a la ley quienes se opo.!l 

gan al servicio militar por razones de conciencia. 

iii).- El servicio impuesto en ca~os de peligro o calamidad que -

amenace la vid" o el bi.mestar de la comur.idad. 

·iv). - El tra'baj o o servicio que :forme parte de las obligaciones -

cívicas normales. 

AP.'l'l:CllLO 9. 

l. - •rodo inüi'1iduo tiene dar.echo a la libertad y a la seguridad -

personales. Nadie pairá ser SOl!letido a detención o pri•i6n arbi-

trarias. Nadie ¡.odrá ser privado de su libertad, salvo por las ca,ia 

eas fijadas por lay y con arreglo al procedimiento establecido en 

ésta. 

2.- Toda persona detenida será informada, en el momento de su dQ

tención, d<.1 las razones de la mis·J1a y notificada sin d111Tiora, de la 

aoueaoión formulada contra ella. 

3.- Toda persona detenida o presa a causa de una infracción penal 

eer6 llevada sin demora ant:e un juez u otro funcionario aulori.za

ao por la le1• para ejercer tunciones juiliciales, y tendrá derecho 

a ser juzgada dentro de un plazo raa:anall1e o a ser puesta en l i-

bertad. La prisi6n preventiva da l.as personas que hayan de ser j~ 
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·qadas no debe ser l.a reql.a general., pero su libertad podrá estar -

subordinada a garantías que useguren l.a comparecencia del. acueado

en el. acto del. juicio, o en cual.quier otro momento de las dil.igen-· 

cias procesales y, en su caso, para la ejecució~ del fallo. 

4.- Toda persona que sea pr.ivada de l.ibertad en virtud de detención 

o prisión tendrá dare~ho a ocurrir ante un tribtmal., a fin da que 

·éste decida a 1.a. brevedad posible sobre la legal.idad de su prisión 

y ordene su libertad si l.a prisión fuera ilegal. 

5 .. - Toda persona que haya sido ilegalmente detenida o presa, tendrá 

el de~echo efectivo a obtener reparación. 

ART'ICULO 10. 

l..- Toda persona pr.ivada de libertad será tratada humanarnénte y con 

respeto debido a la dignidad inherente al. ser humano. 

2. - a). - Loa proccsado!J estarán separados de los condenados, aal"'º 

en c.·ircW1stancias excepcionales, y serán sometidos a un tratamien

to distinto, adecuado a su condición de personas no condenadas1 

b).- Loe menores procesados estarán separados de l.os adultos y da

borán ser l.levados ante los tribunal.es de justicia con la mayor e~ 

l.eridad posible para su enjuiciall!ianto. 

3.- El régimen penitenciario consistirá en un tratamiento cuya fi

nal.idad esencial será l.a reforma y l.a readaptación:.<iot:d.lol.'.d.e' •los; a 

nados. Los menores delincuentes estarán separados de lo~ adultos -

y Berán sometidos a un tratamiento adecuado a si.:. edad y coni ición

jurídica. 
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1\RTICULO 11. 

Nadie será encarcelado por el s6lo hech
1
o de no podar c1J111plir Wta 

obligaci6n contractual. 

AR'.l':CCULC 12. 

l.- Toda peraona que se halle .legalmente en el territorio de un

astadn ·:t:sndrá derecho a circular libremente por él y a ascogar

libr..,ente en éi su residencia. 

2.- Toda peraona ~endrá derecho a salir libranante de cualquier

pa!s, incluso del propio. 

3.- Los derechos antas mencionados no podrán aer objeto de restri~ 

cianea salvo cúa..,dn éstas se hallen previstas en 1• ley, •ean ne

caaariaa para proteger la seguridad nacional, el orden público, -

ia salud o .la moral públicas o loa derechos y libertadas de tare~ 

roa, y sean compatibles con los demás derechos reconocido• en el

presente pacto. 

4.- Nadie podrá ser arb:l.trariamento privado del derecho a entrar

en au propio pais. 

ARTICULO 13. 

El extranjero que se halle legalmente en el taritorio da un aata

do parta an al presenta ?~cto s6lo podrá ser expulsado de él en -

cwapl:bniento de una decisi6n adoptada conforme tt la leyr y, a rnu

nos qua razonas ünperiosaa de seguridad nacional se opongan a ello, 

se pe:mtitirá a tal extranjero exponer la" razones que lo asistar,..; 

en contra de au expulsión, así coruo someter au casa a revisi:Sl1 ~!!. 
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te 1a autoridad competente o bien ante la persona o personas desi~ 

nadas especialmente por dicha autoridad competente, y lrnc&rse re .. -

presentar con ta1 fin ante ellas. 

ARTICULO 14. 

l. - Todas las personas son igualas anta los tribunales y cortes de 

justicia. Toda persona tendrá derecho a ser. oída públicamente y 

con las :iebidas garantías por un tribuna1 competente, independien-

te e imparcial, establecido por la ley, an la substa..,ciaci6n de 

cualquier acusación de carácter penal formulada contra ella e para 

la dete:rminaci6n de sus derechos u obligaciones de carácter civil. 

La prensa y el público podrán acr excluidos de la totalidad o par-

te de los juicios por consideraciones de moral, orden púb~ico o s~ 

guridad. nacional; en una sociedad democrática, e c·..lando lo mc:ija -

e1 interés de la vida privada de las·partes o, en la medidn estr~ 

tamente necesaria en opinión del. tribunal, cuar.do por circ·J.nsta.n--

cias especiales de1 asunto 1a publicidad p~diera perjudicar a los-

il1teresas de la justicia: pero toda sentencia en mat•ria penal. o 

contenciosa será pública, excepto en los casos en qua el interés 

de meno1:es de edad exija lo contrario, o en las actuaciones refere!! 

... 
tes a p1eitos matrintoniales o la tuta1a de menores. 

2.- Xoda persona acusada de un delito tiene derecho u que se pres_!! 

ma su inocencia mientr~s no se pruebe su culpabilidad conforme a -

la ley. 

3 __ Durante el proceso, toda pe:csona acusada de un delito tendrá -
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derecho, en plena igualdad, a .las siguientes garantías mínimas·: 

a). - Jl. ser informada s·in demora, en un i4ioma que comprenda y en-

forma detallada, de la naturaleza y causás de la acusaci6n formu-

lada contra ella1 
~ 

.bl .- A disponer del tiempo y de los medios adecuados para la pre-

paraci6n de su defensa: y a comW1icarse con un defensor de su ele2. 

ci6n1 

c) .- A ser juzgada sin dilaciones indebidas1 

d).- A hallarse presente en al proceso y a defenderse personalmen 

te o ser asistida por un defensor de su elección1 a ser informada 

si no tuviere defensor del derecho que le asiste a tenerlo, y si"!!!. 

pre qua el interés de la justicia lo eKija a que se le nombre de-

fensor de oficio, gratuitamente, ni careciere de medios suficien-

tes para pagarloi 

e).- A interrogar o hacer interrognr a loa testigos de cargo y a-

obtener la coo1parecencia de los testigos de descargo y que éstos-

sean interrogados en l.as mismas condiciones que los testigos de -

cargar 

f) ... - A ser asistida gratuitamente por un intérprete, si no compre!!. 

de o no habla el idioma empleado en el tribunalr 

g). - J, no :a1r obligada a decl.arar contra sí misma ni. n confe,.arse 

culpable. 

4.- En el procedimiento apl.icable a los menores de edad a ofectos 

penales se tendrá en cuenta esta circunstancia y la importancia de 
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entimulnr su readeaptaci6n social. 

5.- Toda persona declarada culpabla de un de1ito tendrá derecho -

a que al fallo condenatorio y la pena que se le haya impm sto sean 

sometidos a Wl tribunal superior, conforme a lo prescrito por la

ley. 

6 .. - Cuando una sentenc:i.a condenatoria firme haya sido ulte,..iorme,!! 

te revocada, o el condenado haya sido indultado por haberse prod~ 

cido o descubierto un hecho plenamente probat;orio de la comisión

d6'1 un error j,.ldicinl, la persona que haya sufrido una pena como -

resultado de tal Stdntencia delie.rá ser indemni.zada, conforme a. la

ley, a menos que se demuestre que le es imputable en todo o en 

parte el no haberse revelado oportunamente el hecho desconocido .. 

7.- Nadie podrá ser juzgado ni ~anclonado por un delito por el 

cual haya sido ya condenado o absuelto por una sentencia firme de 

acuerdo con la ley y el procedimiento penal de cada país. 

ARTICULO 15. 

1 .. - Hadí.e será condenado por actou u omisiones que en el momento

de cometerse ne fueran delict:illos: según el derecho nacional o. iE 

ternacinnal. Tampoco se impondrá pena máa grava que la aplicable

en el_mornento.de la comisión del delito. Si con posterioridad a la 

cornisi6n del delito la ley dispone la imposición de una pena mas

leve, el delincuente se beneficiará de ello. 

2. - :~ada de lo dispuesto en este articulo se opondrá al juicio ni 

a la condena de una persona por actos u Qnisiones QUe, en el mome~ 
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to de cometerse, fneran delictivos según los principios qeneralas -

del derecho reconocidos por la comunidad internacional. 

AR'l'ICULC 16. 

Todo ser huma.no tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento -

de su personalidad juridica. 

ARTICU-...0 17. 

1.- Nadie sera objeto de injerencias arbitr~rias o ilegales en su·

vida privada, su familia, su danicilio o AU correspondencia, ni de

atag~es ilegales a su honra y reputación. 

2.- Toda persona tiene derecho a la protecci6n de la ley contra seas 

injerencias o esos ataques. 

ARTICULO 18 .• 

l.- Toda persona tiene derechos a la libertad de pensamiento, de -

c:onciencia y de religi6ni este derecho incJ.uye la libertad de teneio 

o de adoptar la religión o 1as creencias de su el6ccion, así como

la libertad de mar.ifestar su religión o sus creencias, individual

º colectivamente, tanto en público como en privado, mediante <sl cu.1. 

to, la celebración de los ritos, las prá.ctlcas y la e::nsEtftanza. 

2.- Nadie será objeto de medidas coercitivas que pilE:dan menoscabar 

su libertad de ter.ar o de adcptar la religifüt o las creenci:.s de -

.su olecci6n. 

·3.- La libertad de manifestar la propia religión o las propias cree~ 

cias estará sujeta única.I11:ente a las limitac~_ones ¡:rescritas por la 

ley que sea.r1 necesarias para prcte~er la seguridad, el or.den, la s~ 
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lud o la moral púOlicos, o los derechos y libertades fundamentales 

de l.os demás. 

4.- Los astados parte~ en el presente Facto se comprometen n res~ 

tar la libertad de los padres y, en su caso,de los tutores legales, 

para qara."ltizar gl.4e l.os hijos reciban la eC.ucación religiosa y mo

ral que esté de acuerdo con sus propias convicciones.· 

ARTICULO 19. 

l~- Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones. 

2.- Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión1 este d~ 

recllo r:r.;111prende la libertad de buscar, recibir y difundir informa

cj.o!ies e ideas de toda índole, sin consideración de fronteraz, ya

sea oralmente, por escrito o en forma llnpreaa o artíEtica; o por -

cualquier otro procedimien~o de ~u e1ecci6n. 

3. - El ejercicio del derecho previsto ""' el párrafc· 2 de esl:e art ÍC,!! 

lo .. e.."ltrcfia del,a1·es y responsa.bil.idades especiales. l'or ccnsiguje!!. 

te, p\.:ede estar sujeto a ciertas restricciones, que deberán, sin -

erohargo, estar expresamente :fijadas por J.a ley y ser necesarias P.!!:. 

ra: 

a) .. - Asegurar el respeto a 1os derechos o a la reputación de l.os -

der.i.áu, 

b).- La pr~tección de la seguridad nncional, el orden público o la 

aal\ld o la mo:cal públicas. 

ARTICULO 20. 

l._ 'l'oda propaganda <ll'. :favor. de la guerra est<irá prohibida pcr la-
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Ley. 

2.- ~oda apología del odio nacional, racial o religioeogue consti-

tuya incitación a la discriminación, la hostilidad o a la violencia 

estará prohibida por laley. 

ARTICULO 21 

Se reconoce el derecho de reunión pacÍfica. El ejercicio da tal d€-

racho sólo podrá estar sujeto a las restricciones previstas por 

ley que sean necesarias en una socied~d democrática, en interés de 

l>i seguridad nacional, de la segurid3d pública o del oretn público, 

o para proteger la salud o la moral públicas o los derechos y libeE. 

tades de los demás. 

ARTICULO 22. 

1.- ~pda persona tiena derecho a asociarse libremente con otros, 

incluso el .derecho a fundar sindicatos y afiliaras• a ellos para la 

protección de sus intereses. 

2.- El ejercicio de tal derecho sólc podrá astrlr sujeto a 1as res--

tricciones previstas por la ley que sean riecesarias en una sociedad 

damocrática, en interés de la seg¡uridad nacional, de la saguridnd 

.pública o del orden público, o para proteger la salud o la moral 

públicas o los derechos y libertades de los demás. El presente ar--

tículo no impedirá la imposición de restricciones legales al ejcr~ 

cicio da .tal derec110 cuando se trate de miambros de las fuerzae ar-

m a das y de la policía. 
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·:3. - Ninguna disposición da asta articulo autor iza a los estados 

partes en al Convenio da la Organización Internacional del Trabajo 

de. 1948, ralath•o a la libertad sindical y a la protección del de

recho de sindicalizaci6n, a adoptar medidas legislativas qua pue-

dan meno11eabar las garantías previstas en él ni a aplicar la lay -

de tal manera qua pueda menoscabar esas garantías. 

ARTICULO 23 

1.- La familia es el elemento natrual y fundamental da la sociedad 

y tiene derecho a la protección de la sociedad y del Estado. 

2.- Se reconoce el derecho del hombre y de la mujer a contraer ma

trimonio-y a fundar una familia si taien edad para ello. 

·-_....,,. ,3.- El. matrimonio no podrá celebrarse sin el libra y plenq consent.! 

miento de los contrayentes. 

4.- Los estados partes en al presenta pacto tomarán. l<ls medidas -

apropiadas para asagw:ar la igual.dad de derechos y de rasponsabil.! 

dadea de ambos esposos en cuanto al matrimonio, durante el matrim.2 

nio y en caso de diaolución del mismo. En caso de disolución, se -

adoptarán disposiciones qua aseguren la protección necesaria a loa 

hijos. 

ART.ICULO .24 

1.- Todo nifto tiena derecho, sin discriminación alguna por motivos 

de raza, color, sexo, idioma, religión, origen nacional o aocial,

posici6n económica o nacimiento, a las medidas de protección qua.

su condición de menor requiere, tanto por parte de la familia com0 
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de la sociedad y del estado. 

2.- Todo nillo será inscrito inmediatamente después de su nacim~ 

to y daberá tener un norol>re. 

3 - Todo nifto tiene derecho a adquirir una nacionalieüld. 

llRTICULO 25 

Todos lo• ciudadnoe gozarán, sin ninguna de las distinciones men

cionadas en el articulo 2, y sin ~astricciones indebidas, de los -

siguientes derechos y oportunidades. 

a).- Participar en la dirección de loe asuntos públicoa; directa--

111ent:e o por medio de·repreeentantea libremente elegidoa1 

.b).- Vatar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, r•.!!. 

lizadaa por sufragio universal e igual y por voto secreto qua gara.!!. 

tic• la libre expresión da la voluntad de loe electores1 

.c). o. Tener. acceso, en condiciones generales da igualdad, a laa :flJ.!! 

cione• públicas de su pais. 

ARTICULO 26 

.Todas las· personas son iguales antela ley y tienen derecho ain di,!!. 

criminación a .igual protección de la ley 11 este respecto, la ley

prohibirá toda diacr:lminación y garantizará a todas laa personas -

protección igual y e:fectiva contra cualquier discriminación por 111.2. 

tivos de raza, color, sexo, idioma, religicón, opiniones politicas 

o de cualquier indole, origen nacional o social, posición económi

ca, nac:lmianto o cualquier otra condición social. 

ARTl:CULO 27 

En los astados en que existan minorias étnicas, religiosas o lin~-
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g6.istícas, no se negará a las personas quca pertonezcan a dichas m,,! 

norias el derecho que les corresponde, en común con los demás mia!!l 

-:.-~·-·~· bros de su. grupo, a tener su propia vida cultural, a prof&sar y 
")',J.--·_ .• ,_.,. 

" .. ..:.·-~··· practicar su propia religión y a emplear su propio idioma. 

PARTE rv 

ARTICULO 28 

.. l. - Se establecerá .un Comité de Derechos Hwnanos ( en adelante de-

nominado el Comité). Se compondrá de dieciocho miembros, y desemP!!, 

ftará las funciones que se seBalan más adelante. 

2.- El Comité estará compuesto de nacionales de los estados partes 

en el presente pacto, que deberán ser personas de gran integridad-

·moral. con reconocida competencia en materia de derechos ~umanos.-

Se tomará en consideración la utilidad de la participación de alg,!! 

nas personas qua tengan experiencia jurídica. 

3.- Los miembros del comité sarán elegidos y ejercerán sus funcio-

nas a título personal. 

ARTICULO 29 

1.- Los miembros del comité serán elegidos por votación secreta da 

una lista de personas gue reúnan las condiciones previstas en el -

artículo 28 y que sean propuestas al efecto por los astados partee 

en el presente pacto. 

2.- Cada estado parte .en el presente pacto podrá proponer hasta dos 

personas. E
9
tas personas serán nacionales del estado que las propon 

ga. 
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3.- La misma persona podrá ser propuesta más de una vez. 

ARTICULO 30 

1.- La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses des-

pués da. la fecha de entrada en vigor del presenta pacto. 

2.- Por lo manos cuatro meses antes de la fecha de la elección del 

Comité, siempre que no se trate de una elección para llenar una V!!, 

cante declarada de conformidad con el articulo 34, el secretario -

general de las Naciones Unidas invitará por escrito a loa aetados

partas an el presente pacto a presentar sus candidatos para el com_! 

té en el término de tres meses. 

3.- El secretario general de las Naciones Unidas preparará una li!!_ 

ta por orden alfabético de los candidatos qu.. hubieran sido presea 

tados, con indicación de los estados partes que loe hubieren dasigll!. 

do, y la comunicará a los estados partes en el presenta pacto ~ más 

tardar un mes antes de la fecha de cada elección. 

4.- La elección de los miembros del comité se celebrará en una re_!! 

nión da los estados partes convocada por el secretario general da las 

Naciones Unidas en la sede de la organización. En esa reunión, para 

la cual al quórwn estará constituido por dos tercios da los astados 

partes, quedarán elegidos miembros del comité los candidatos que ob 

tengan el mayor número de votos y la mayoria absoluta de los votos

da los representantes de los estados partes presentes y votantes. 

nRTICULO 31 

1.- El comité no podrá comprender más de un nacional de un mismo ª.!! 

tado. 
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2.- En la elecci6n del comité ·se tendrá en cuenta una distribu-

ción qeográfica equitativa de los miembros y la representación -

de las diferentes formas de civilización y de los ~incipal"s sil'. 

temas jurídicos. 

ARTICULO 32 

1.- Loe miembros d"l comité s" eleqirán por cuatro aftas. Podrán

ser r"eleqidos ei se presenta de nuevo su candidatura. Sin emba!: 

go. los mandatos de nueva de los miembros elegidos an la primera 

elección. el presidenta de la reunión mencionada an el párrafo -

4 del articulo 30 designará pcr sorteo los nombras de estos nue

ve miembros. 

2.- Las elecciones·que se celebren al expirar el mandato ~e harán 

con arreglo a los artículos precedentes de esta parte del presen

te pacto. 

ARTICULO 33 

l. - Si los demás mi-1>ros estiman por unanimidad que un miembro -

del comité ha dejado de desempeftar sus funcionas por otra causa 

que la d" aus..ncia temporal, el presidenta del canitá notificará

este hecho al ·Secretario general de las Naciones Unidas, quia~ ~ 

clarará vacante el puesto de dicho miembro. 

2.- En caso de muerte o renuncia de un.miembro del comité, el pr.!. 

sidente lo notificará inmediatamente al secretario general de las 

Nacionas Unidas, quien declarará vacante al puesto desda la fecha 

del fallecimiento o desde la fecha en que sea efectiva la renuncia. 
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l.- Si se declara una vacante de conformidad con el artiai lo 33 y 

,si al mandato del miembro qua ha de ser sustituido no expira den

tro de -los seis meses que sigan a la declaración .da dicha vacante, 

al secretario general de las Naciones Unidas lo not:Lficará a cada

uno de los estados partes en el prasente pacto, los cua1es,·para

llenar la vacante, podrán presentar. candidatos en el plazo de dos 

-ses, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 2 del articulo 29. 

2.- El secretario general da las naciones unidas preparará una li.!!. 

ta .por orden alfabético de los condidatos así designados y la co

aunicará a los estados partes en el presenta pacto. La elección P!!. 

ra llenar la vacante se verificará de· conformidad con la• disposi

ciones pertinentes de esta parte del- presente pacto • 

. 3.- Todo miembro del comité que haya sido elegido para llenar una

vacante decalarada de conformidad con el artículo 33 ocupar' el c~ 

qo por el resto del mandato del mianbro qua dejó vacante ·el.puesto 

-en el comité conforme a lo dispuesto en ese artículo. 

AR'l'ICULO 35 

.Loa m:l-1>ros del comité, previa aprobación de J.a l\simblea General

. de .las ·Naciones Unidas en la forina y condicionas que la Asamblea -

General determina, teniendo en cuenta la importancia de·las funci,2 

nes del comité. 

ARTICULO 36 

El secretario general de las Naciones Unidas proporcionará el pers2 
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nal y los servicios necesarios para el desen peño eficaz de· las 

funcionas dal comité en virtud del presente pacto. 

ARTICULO 37 

1.- El secretario general da las Naciones Unidas convocará la pr,! 

11111ra reunión del comité en la sede de las Naciones Unidas. 

2.- Después de su primera reunión, el comité se reunirá en las 

ocasiones que se prevean en su reglamento. 

3.= El ccmitá se reunirá normalmente en la sede de las Naciones Un! 

das o en la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra. 

ARTICULO 38 

Antes de entrar en funciones, los miembros del comité declararán

solamnemante en sesión pública del comité que desempefiarán su co

matido con toda imparcialidad y conciencia. 

ARTICULO 39 

l.- El comité elegirá su masa por un período de dos anos. Los miem 

bros ,da la mesa podrán ser reelegidos. 

2.- El comité establecerá su propio reglamento, en el cual se di.!!. 

pondrá, entra otras cosas, qua: 

a}.- Doce miembros constituirán quórum: 

b}.- Las.decisiones del comité se tomarán por mayoría de votos de

los miembros presentes. 

ARTICULO 40 

l.- Los estados partes en el presente pacto se canprometen a pre-

sentar informes sobre las disposiciones que hayan adoptado y que -
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den afecto a los derechos reconocidos en el pacto y sobre el proqr~ 

so que hayan realizado en cuanto al goce de esos derechos: 

a).- En el plazo de un año a contar de la fecha de entrada en vi-

gor del presente pacto con respecto a .los estados partes interesados. 

b).- En lo sucesivo, cada vez que el comité lo pida. 

2.- Todos los informes se presentarán al secretario 9enera1 da las

Naciones Unidas, .quien los transmitirá al comité para examen. Los -

informes señalarán los factores y las dificultades, si los hubiera, 

que afecten a la aplicación del presente pacto 

3.- El secretario general da las Naciones Unidas, después de celebrar 

consultas con el comité, podrá transmitir a los organismos especia

lizados interesados copias de las partes de los informes que caigan 

dentro de sus esferas de competencia. 

4.- El comité estudiará los informes presentados por los estados pa!_ 

tes en el presente pacto. Transmitirá sus informes, y los comenta-

rios generales que estime oportunos, a los estados partes. El cami

tá también podrá tansmitir al Consejo Económico y Social esos comeE. 

tarioe, junto con copia de loe informes que haya recibido de loe ª.!!. 

tados partee en el pacto. 

5.- Los estados partes podrán presentar al canité observaciones so

bre cualquier canentario que se haga con arreglo al párrafo 4 del -

presente articulo. 

ARTXCULO 41 

l.- Con arreglo al presente articulo, todo estado parte en el pre--
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senta pacto podrá declarar en cualquier momento que recunoce la -

cotnpetancia del cocnité para recibir y examinar las comunicaciones 

en que un estado ·parte·al99ue que otro estado parte no c\llt\ple las 

obligaciones que le impone este pacto. Las comunicaciones hachas

en virtud del presente artículo sólo se podrán admitir y examinar 

si son presentadas por un estado parte que haya hecho una declar~ 

ción por la cual reconozca con respecto a sí mismo 1a ccnnpetencia 

del comité. El comité no admitirá ninguna comunicación relativa -

a un estado parte que no haya hecho tal declaración. Las ccmunic~ 

ciones recibidas en virtud da este artículo se tran itarán de con

formidad con el procedimiento siguiente: 

a).- Si un estado parte en el presente pacto considera que otro -

estado parte no cumple las disposiciones del presente pacto, podrá 

seftalar el asunto a la atención de dicho estado mediante una com_!! 

nicación escrita •. Dentro de un plazo de tres meses, contado des

de la fecha de recibo de la comunicación, el estado destinatario

proporcionará al estado que haya enviado la comunicación una ex

plicación o cualquier otra declaración por escrito que aclare el

. asunto, la cual hará referencia, hasta donde sea posible y-perti--

nente, a los procedimientos nacionales y a los recursos adoptados, 

en trámite o que puedan utilizarse al respecto. 

b).- Si el asunto no se resuelve a satisfacción de los dos estados 

partes interesados en un plazo de seis meses contado aesde la fe

cha en que el estado destinatario haya recibido la primera comun,i 
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recho a someterlo al comité, mediante notificación dirigida al co

mité y al otro astado. 

c).- El comité conocerá del asunto que se le someta_.,despuée de - -

haberse cerciorado de que se han interpuesto y agotado.en tal as~ 

to todos los recursos de la jurisdicción interna de que se pueda -

disponer de conformidad con 1os principios del derecho internacio

nal generalmente admitidos. No se aplicará esta reqla cuando la 

tramitación de los mencionados recursos se prolongue injustificad~ 

mente. 

d).- El comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando exa

mine las comunicaciones previstas en el presente articular 

e).- A reserva de las dispcsiciones del inciso c), el comité pondrá 

·sus buenos oficios a disposición de los estados partee interesados 

a fin de llegar a una solución amistosa del asunto, :fundada en el

respeto de los derechos ht.m1anos y de las libertades fundam.ntales

reconocidos en el presente pactor 

f).- En todo asunto que se le someta, al comité podrá pedir a los

estados partes interesados a qua se hace .referencia en el inciso -

b) que faciliten cualquier info:anaci6n pertinente. 

9).- Los estados partes interesados a que se hace referencia en al

inciso b) tendrán derecho a estar representados cuando el asunto se 

examine en el comité y a presentar expcsiciones verbalmente, o por 

escrito, o de ambas maneras. 
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h).- El comité, dentro de los doce meses siguientes a la fecha -

de recibo de la notificación mencionada en el inciso·b), present!!,_ 

rá un inform" .. n .. 1 cual: 

i).- Si S8 ha llegado a una solución con arreglo a lo dispuesto -

en el inciso e), se limitará a una breve exposición de los hechos 

y de la solución alcanzada, 

ii).- Si no se ha llegado a una solución con arreglo a lo dispue.!!. 

to·· en el inciso e)• se limitará a una breve exposición de los -

hechos. y agregará las exposiciones escritas y las actas de las 

exposiciones verbales que hayan hecho los estados partes interes!_ 

dos. 
En cada asunto. se enviará el informe a los estados part~s inter,!!_ 

sados. 

2.- Las disposiciones del presente artículo entrarán en •igor cuando 

diez estados partes en el presente pacto hayan hecho las declara

ciones a que se haca referencia en el párrafo 1 del presenta ar-

t{culo. Tales declaraciones serán depositadas por los estados paE_ 

tes en poder del secretario general da las Naciones Unidas, quien 

remitirá copia de las mismas a los demás, estados partes. Toda 

declaración.podrá.retirarse en cualquier momento mediante ncl:ifi

cación dirigida al secretario general. Tal retiro no será obstác_!! 

lo para que se examin" cualquier asunto que s"a objeto da una co

municación ya transmitida en virtud de aste artículor no se admi

tirá ninguna nueva comunicación de un estado parte una vez que al 
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secretario general de las Naciones Unidas haya recibido la notifica-

ción de retiro de la declaración, a menos que el estado parte intar!! 

sado haya hecho una nueva declaración. 

ARTICULO 42 

l.- a).- Si un asunto remitido al comité con arreglo al artículo 41-

no se resuelve a satisfacción de los estados partes intere•ados, el-

com.ité, con el previo consentimiento de los estados partes interesa-

dos .podrá designar una Comisión Especial da Conciliación (denominada 

en adelante la comisión). Los buenos oficios de la comisión se pon--

drán a disposición de los estados partes interesados a fin de llegar 

a una solución amistosa del asunto, basada en el respeto al presente 

pacto. 

b).- La comisión estará integrada por cinco personas aceptables para 

los estados partes interesados. Si, transcurridos tres mases, los e,!_ 

tados partes interesados no se ponen de acuerdo sobre la cC1111POsici6n, 

en todo o en parte, de la comisión, los miembros de la comisión sobre 

los qua no haya habido acuerdo serán elegidos por al comité, de ant:re 

sus propios mi-1>ros, en votación secreta y por mayoría de dos tercios. 

2.- Los miambros de la comisión ejercerán sus funciones a título per-

sonal. No serán nacionales de los estados partes interesados, de nin-

gún estado que no sea parta en el presente pacto, ni de ninqún estado 

parta qua no.haya hecho la declaración prevista en el articulo 41. 

3.- La comisión elegirá su propio presidente y aprobará su propio re-

glamento. 

4.-· Las .reuniones·. qe· 1-a COU!is~.ón se celebrarán normalmente en la se-
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de da las Naciones Unidas o en la Oficina de las Naciones Unidas en 

Ginebra. Sin embargo, podrán celebrarse en cualquier otro lugar 

conveniente que la comisión acuerda en consulta con el secretario-

qeneral de las Naciones Unidas y los estados partes interesados. 

S.- La secretaría prevista en e1 artículo 36 prestará también ser-

vicios a 1as comisiones que se estab1ezcan en virtud de1 presente-

artícu1o. 

6.- La :Lnformación recibida y estudiada por e1 comité se faci1ita-

rá a la comisión, y ésta podrá pedir a los estados partes interes!!. 

dos que faci1iten cualquier otra información pertinente. 

7.- Cuando la comisión haya examinado el asunto en todos sus as~ 

tos y en todo caso en un plazo no mayor de doce meses después de -

haber tomado conocimiento del mismo, presentará al presidente del

comité un informe para su transmisión a los estados partes interes!!. 

dos. 

a).- Si la comisión no puede completar su examen del asunto dentro 

de 1os doce meses, limitará su infonne a una breve exposición de -

la situación en que se halle su examen de1 asunto: 

b).- Si se alcanza una solución amistosa de1 asunto basada en e1 

respeto a los derechos humanos reconocidos en el presente pacto, 

la comisión limitará su informe a una breve exposición de los hechos 

y de la solución a1canzada: 

c).- Si no se alcanza una so1ución en el sentido de1 inciso b), el 

- ·informe de la comisión incluirá sus conclusiones sobre todas las -

.1 

1 

1 
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cuestiones de hecho pertinentQs al asunto planteado entre los esta

dos partas interesados, y sus observaciones acerca de las posibili

dades de solución amistosa del· asunto: dicho infonne contendrá tam

bién las exposiciones escritas y una resena de las exposiciones ar~ 

les hechas por los estados partes interesados: 

d).- Si el informe de la comisión se presenta en virtud del inciso

c), los astados partas interesados notificarán al presidenta del C,2. 

mité, dentro de l.os tres meses siguientes a la racapción del infor

me, si aceptan o no l.os términos del informa de l.a cCmlisión. 

8.- Las dlaposiciones de este articulo no afectari las funciones del 

. comité previstas en el artículo 41. 

9.- Los astados partes interesados compartirán por iqual todos loa

gastos de los miembros de la comisión, de acuerdo con al cálculo 

que haga el_ secretario general da las Naciones Unidas. 

10.- El secretario general de las Naciones Unidas podrá sufragar, -

an caso necesario, los gastos de los miembros da la comisión, antes 

de que los astados partas interesados reembolsan esos gastos confo.!, 

me al párrafo 9 del presente articulo. 

ARTICULO 43 

Los miembros del comité y los miembros de las comisiones especiales 

da conciliación designados conforme al articulo 42 tendrán derecho

ª las facilidades, privilegios a inmunidades que ea conceden a los

expertos que desempeftan misiones para las Naciones Unidas, con arr~ 

glo a lo dispuesto en las secciones pertinentes de la convención s,E_ 
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bre los privilegios e inmunidades de las Naciones Unidas. 

ARTICULO 44 

Las disposiciones de ap1icación del presente pacto se aplicarán sin 

perjuicio de los procedimientos previstos en materia de derechos 

hmnanos por los instrumentos constitutivos y lns convenciones. de 

las Naciones Unidas y de los organismos especializados en virtud de 

loa mismos, y no impedirán que los estados partes recurran a otros

procadimientos para resolver una controvarsia, de conformidad con -

convenios internacionales generales o especialen vigentes entre - -

ellos. 

1\RTICULO 45 

El comité rresentará a la Asamblea General de las Naciones Unidas,

por conducto del. Consejo Económico y Socia1, un ínforme anual sobre

sus actividades. 

~ 

1\RTICULO 46 

Ninguna disposición del presente pacto deberá interpretarse en meno~ 

cabo de las disposiciones de la.Carta de las Naciones Unidas o de las 

constituciones de los organismos especializados que definen las atr! 

buciones de los diversos órganos de las Naciones Unidas y de los º!:. 

ganisrnos especializados en cuanto a las materias a que se refiere -

el presente pacto. 

ARTICULO 47 

Ninguna disposición del presente pacto deberá interpretarse en me--
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utilizar plena y libremente sus riquezas y recursos naturales. 

PARTE VI 

ARTICULO 48 

l.- El presente pacto estará abierto a la finna de todos los esta-

dos miembros de las Naciones Unidas o rnic~bros de algún organismo -

especializado, así como de todo estado parte en el estatuto de la 

Corte Internacional de Justicia y de cualquier otro estado invitado 

por la Asamble General de las Naciones Unidas a ser ¡:arte en el pr!:. 

sente pacto. 

2.- El presente pacto astá sujeto a ratificación. Los instrumentos

de ratificación se depositarán en poder del secretario general de -

las Naciones Unidas. 

3.- Ei presente pacto quedará abierto a la adhesión da cualquiera 

de los astados mencionados en el párrafo l del presente artículo. 

4.- La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento 

de adhesión en poder del secretario general de las Naciones Unidas. 

5 - El secretario general de las Naciones Unidas ·informará a todos 

los es~ndos que hayan firmado el presente pacto, o se hayan adheri

do a él, del depósito de cada uno de los instrumentos de ratifica-

ción o de adhesión. 

ARTICULO 49 

1.- El presente pacto entrará en vigor transcurridos tres meses a

partir de la fecha en que haya sido depositado el trigésimo quinto 
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instrumento de ratificación o de adhesión en poder del secretario-

general de las Naciones Unidas. 

2.- Para cada estado que ratifique el presente pacto o se adhiera 

a él después de haber sido depositado el trigésimoquinto instrumen 

to de ratificación o de adhesión, el pacto entrará en vigor trans-

curridos tres meses a partir de la fecha en que tal estado haya d~ 

positado su instrumento de ratificación o de adhesión. 

ARTICULO 50 

Las disposiciones del pres&nte pacto serán aplicables a todas las-

partes componentes de los estados fed9rales, sin limitación ni exceE 

ci6n alguna 

ARTICULO 51 

l.. - Todo estado parte en el presente pacto podrá propoJ.1er encond.e.n 

das y depositarlas en poder del secretario general de las Naciones 

Unidas. El secretario general comunicará las eruniendas propuestas-

a los estad~s partes en el presente pacto, pidiéndo1es qua le not.!_ 

fiquen si desean que se convoque a W1a conferencia de estados par-

tes con el fin de examinar l~s propuestas y someterlas a votación. 

Si un tercio al menos de los estados se declara en favor de tal coa 

vocatoria, a1 aecretario general convocará una conferencia bajo 

los auspióios de las Naciones Unidas Toda erunienda adoptada por la 

mayoría da estados pr.esentes y votantes en la conferencia se soma-

~Brá a la aprobación de la Asamblea General de las Naciones Unidas. 

2.-.Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan fiido aprobadas-
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por la Asamblea General de las Naciones Unidas y aceptadas por una 

mayoría de dos tercios de los estados partes en el presente pacto, 

de conformidad con sus respectivos procedimientos constitucionales. 

3.- Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán obligatorias para 

los estados parte;1s que las hayün aceptado, an tanto que los demás

estados partes ~eg~irán obligados por las disposiciones del presa,!! 

te pacto y por toda enmienda anterior que hayan aceptado 

.!IRT:ICULO 52 . 

Independientemente d1~ lü.s notificaciones previstas en el párrafo 5 

del artícu1o 48, el necretario general de las Naciones Unidas CDm,!! 

nicará a todos. los estados mencionados en el párrafo l del mismo -

artículo. 

a~.- Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformas can.1o a~s

puesto en el artículo 48; 

b).- La fecha en que entre en vigor e1 pre~ente pacto conforme a 

lo dispuesto en el artículo 49, y la fecha en que entren en vigor

las eruniendas a que h~ce referencia el artículo 51. 

11RT:ICULO 53 

l.- El presente pacto, cuyos texto6 en chino, espafiol, francés, i~ 

glés y ruso son igualt't'.ente suténti.cos. será depositado en los ar-

chivos de las Naciones Unidas. 

2.- El secretario general de lns N~cionee Unidas enviará copias 

certificadas del presente pacto a todos los estados mencionados ~n 

el articulo 48. 
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4.- CONVENCION SOBRE LOS DERECHOS POLITICOS DE IJ\ MUJER (1952). 

Las partas contratantes, 

Deseando poner en práctica el principio de la ic:µ aldad de derechos 

de hombres y mujeres, enunciado en ia Carta de las Naciones Unidas: 

Reconociendo. que toda persona tiene derecho a participar en el go-

bierno de su país, directamente o por conducto de representantes 

libremente escogidos, y a iguales oportunidades de ingreso en al -

servició público de su país: u deseando igualar la condición del 

hombre y de la mujer en el disfrute yejercicio da los derechos po-

líticos, conforme a las disposiciones de la Carta de las Naciones-

Unidas y de la Declaración Universal de Derechos Humanos1 

Habiendo resuelto concertar una convención con tal objeto, 

Convienen por la presente en las disposiciones siguientes: 

ARTICULO I 

Las mujeres tendrán derecho a votar en tedas las elecciones en igual 

dad de condiciones con los hombres. sin discriminación alguna. 

ARTICULO '.!I 

Las mujeres serán elegibles para todos los organismos públicos 

colectivos establecidos por la legislación nacional. en condicio-

nes de igualdad con los hombres, sin discriminación alguna. 

ARTICULO III 

Las mujeres tendrán derecho a ocupar cargos públicos y a ejercer-

todas las funciones públicas establecidas por la legislación naci~ 

nal, en· igualdad de condiciones con los hombres, sin discrimina-

ci6n alguna. 

i' 

i. 
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ARTICULO IV 

l.- La presente convención quedará abierta a la firma de todos loa 

estados miembros de las Naciones Unidas, y de cualquier otro esta

do al cual la Asamblea General haya dirigido una invitación al efe~ 

to. 

2---La presente convención será ratificada y los in..t:rume-ptos de -

ratificación serán depositados en.la Secretaría Ge119ral de las Na

ciones Unidas. 

ARTICULO V .• - La presente convención quedará abierta .a la·ac!hesión 

de .todos los estados a que se refl.ere el. párrafo 1 del articulo IV. 

2.-.La adhesión se efeclllará mediante el. depósito de un inetrlll!lento 

de adhesión en la Secretaría General de las Naciones Unidas. 

ARTXCULO VX 

1. -- La -presente convención. entrará en vigor noventa d{as · después de 

la fecha ·en que se haya depositado el sexto instrwnanto ·de ·ratliic~ 

c ión o de adhesión. 

2.- Respecto de cada uno de los estados que ratifiquen la convención 

o que se adhieran a ella después del depóoito del sexto instrumento 

de ratificación o de adhesión. la convención entrará an vigor noven 

ta dias después da la fecha del depósito del respectivo instrumento 

de ratificación o da adhesión. 

ARTXCULO VIX 

En al caso de que un astado formule una reserva a cualquiera de los 

artículos de la presente convención en el momento de l.a firma, la -
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ratificación o la adhasión, el secretario general coT.unicará el tex

to de la reserva a todos los astados que sean partes en la presento

convanciOn o qua puedan llegar a serlo. Cualquier estado que ponga -

objeciones a la rGisarva podrá, dentró da un plnzo da nover.ta días co!! 

taa>s a partir de la fecha de dicha comunicación :Co en la fecha en 

que llegue a sar parto an la presente convsnción), poner en conoci-

miento dal secretario general que no acepta la reserva. En tal caso. 

la convención no entrará Qn vigor entrQ tal estado y el estado qua -

haya formulado la reserva. 

ARTICULO VIII. 

1.- Todo estado podrá denunciar la presente canv~nción mediante not! 

f icaci6n por escrito dirigida al secretario general de las Haciones

Unidaa. La denuncia surtirá efecto un a~o después de la fecha en que 

eLSecretario General haya recibido la notificación. 

2.- La vigencia da l.a presenta convención cesará a partir de la facha 

Qn que se haga efQctiva la dQnuncia que reduzca a menos de seis Ql. ni! 

mero de los estados partes 

l\RTICULO IX. 

Tod:i controversin er.trG dos o más astados contratantes, reopecto a -

la interpr~tación o ~ la aplicación de 1a presanta convención, qua no 

sea resuel.ta por negociaciones, será sometida a la decisión de la Co_;, 

te Internacio1ml d" Justicia a petición de cualqui2ra de las partes -

en la controversia, a menos que los estados contratantes conven~an a~ 

, otro modo dia solucionarla. 
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AR1'ICULO X 

El secretario general de las Naciones Unidas notificará a todos 

los estados miembros de las Naciones Unidas y a lo9 astados no 

miembros a que se refierQ el párrafo l del artículo IV da la pre-

sente convención. 

·a).- Las firmas y los instrumentos de ratificación r.cibidos Qn -

virtud del artículo IV. 

b).- Los instrumentos de adhesión recibidos en virtud dal artículo 

v, 

c).- La fecha en que entre en vigor la presente convención en vi!: 

tud ·del articulo VI1 

d).- Las comunicaciones y notificaciones Tecibidas en virtud dal ~ 

t{culo VII: 

¡,,).-Las notificaciones de denuncia reciliidas en virtud del párra

fo 1 del artículo VJ:II; 

f).- La abrogación resultante dQ lo previsto an el párrafo 2 del -

artículo VIII. 

ARTICULO XI 

l. - La presente convención. CU:"z'OS textos en chino, espaftol, fran-

cés, inglés y ruso serán igualmente auténticos, quedará depositada 

P.n los archivos da las Naciones Unidas. 

2.- El secretario general de las Naciones Unidas enviará copia ceE 

tificada de la presente convención a todos los estados miemhros ele 

las Naciones Unidas y o. los estados 110 miembros a C?Ue ne refiere -

el párrafo l del ~rtículo v. 
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5,- CONVENCION SOBRE LA ELIMINACION DE TODAS Ll\S FORNl\S DE 
DISCRI!·!INl\CION COl>lTRl\ L." NUJER. ( 1979). 

Los astados partes en la presente convención, 

Considerando que la Carta da lüs NaCiones Unidas reafirma la fe en 

los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor -

de la persona humana y en la igualdad de darachos del hombre y dQ-

la mujer: 

Consi.dgrando qua la Declaración Univ9rsal de Derechos Humanos rea-

firma el principio de la no discriminación y proclama gue todos 

1os seras h~anos nacQn libres e iguales en dignidad y derechos y-

·gu .. toda persona pued .. invocar todos los d8rechos y libertades pr_2 

clamados en esa declaración,, sin distinción alguna y, por ande, sin 

distinción da sexo1 

·considerando gua los estados partas en los pactos intern~cionales-

da derechos humanos tienen la obligación de garantizar al hombre y 

1a mujer la lgualdad en el gocs da todos los d~rechos económicos 

$aciales, culturales, civiles y políti~os: 

Tt..lniendo en cuenta las convenciones intsrnacionales concertadao b~ 

jo los auspicios de las Naciones Unidas y da los organismos espe--

cializudcs para :favorecer la igun.ld<Jd de derechos cntl."'i! el harrJJre-

y l.a mujer: 

Teniendo en cuenta asimismo las resoluciones, doclaraciones y rec_2 

tnendaciones aprobadas por las Naciones Unidas y los orgnismos esp~ 

~ª ializados para f~vorecer la igualdud de derecho:J entre~ al hombr~

y ln mujer. 
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Praoc11pados, sin embargo, al comprobar que a pesar de estoa diver

sos instrUJtlentos las mujeres siguen siendo objeto de importantes -

discriminaciones: 

Recordando que la discriminaci6n contra la mujer vi.Ola los princ,! 

pies de l.a igual.dad de derechos y del res¡:e to de la dignidad huma-

na: que dificulta la participación de la mujer, en las.mi.-as co~d! 

cionas que el. hombre, en la vida política, social., ·económica y cul

tural. de su paie: que constltnye un obst.áculo para el m:nento del. -

bienestar de l.a sociedad y de l.a f<lJIC'ilia, y que ant:orpece el pleno

dasarrollo da las posibilidades de la mujer para prestar servicio a 

·su país y a la humanidad: 

. Preocupados por el hecho de que en eituaciones}.de probraza l.a mujer 

tiene .un acceso mini.me a la aliJnantaci6n, la salud,· la.en•eftanza,

la capacitación y lao OFortunidadas de empleo, aei cama.al.a sati,!!_ 

facci6n de.otras necesidades: 

Convencidos de que ol eRtablecimiento del nuevo orden económico i!l. 

ternacional basado en la equidad y la justicia contrib~irá aignif_! 

cativamenl:.e " la promocJ.ón de la ig•Jaldad entre el. har.bre y la mu-

jer: 

Subrayando que la elir1inaci6n di:?l npartheidr t-;;das las formas de -

racismo, la discriminación racia1, el colonialismo. el neo~olonia

lisn10. la agresión. la ocupación y dond.nación cxt:ranjeras y la in

jerencia en los asWltos internes de los eatndas ea indlspens~ble -

para el disfrute cabal do los derechos del hom'ore: y lD mujF:::; 
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Afirmando que el fortalecirnimto de J.a paz y J.a seguridad intern,a. 

ciona.les, el a.livio de la tQnsión in':err.acional, la caopF.!ración 

mutua entre todos los estados con independencia de sus sistemas 

económicos y sociales, el desarme general y completo y, en partic_!! 

lar, al desarme nuclear bajo un control internacion3l estricto: -

efectivo, la afirmación de los principios de la ju9ticia, la igual_ 

dad y el proyecto mutuo en las relaciones entre país .. s y la reali_ 

zación del derecho de las pueblos sometidos a domu19ción colonial

y extranjera o a ocupación axtranjera a la 1"'1ee detenninación y -

la independenci.a, así co1110 el respeto de la soberanía nacional y 

de la integridad territorial, prOltloverán el progreso y el desaJ."ro

llo sociales y, en consecuencia, contribuirán al logro de la plena 

igualdad entre el hOlllhre y la mujer: 

Convencidos de que la máxima particip<teión de ·la mujer, en igualdad 

de condiciones con el hombre, en todos los campas, en indispensable 

para el desarrollo pleno y completo de un país, el bienestar del mil!! 

do y la causa de la paz: 

reniendo presente el gran aporte de la mujer al biene:rl:ar de la f~ 

milia y a.l desarrollo de la sociedad, hasta ahora no plenillllente r~ 

conocido: la importancia social de la maternidad y la función de -

lon padres en la familia y en la educación da los hijos, y conscie!!_ 

tes de que el papel. de la 1~ujer en la procreación no debe ser causa 

de discriminación, sino que la educación de los niflos exige la res

ponsabil!i.darJ cotnpu:i:'tida entre hombros y {lujeres y la sociedad en su 
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conjuntos 

Reconoc~endo que para lograr la plena igualdad entre el hombre y -

la mujer es necesario modificar el papel tradicional tanto del hOJ!! 

bre como de la mujer en la sociedad y en la familia1 

Rasualtos a apl.icar los princip:i.os anunciados en: la declaraci6n S,2 

bre la eliminación de la discriminación contra la mujer. y, ·para 

ello, a adoptar las medidas necQsa.rias a fin de suprimir eslta dis

criminación en todas sus formas y manifeEtacionee. 

Han convenido en lo siguiente: 

~ 

·ARTICULO 1 

A los ef•ctos de la presente convención, -la expreai6n.diacr1mina~ 

-ción contra la mujer" denotará toda disti.nción, acx~·.o reetri!:, 

ción basada en el sexo que tenga por objeto o por· resaltado menosc.!!_ 

bar o anular el reconocimiar~o. goce o ejercicio.por la·mujer inde

pendientemente.de su estado civil, sobre la basa da la ·iguald~d del 

ñcmbre y la mujer, de los derecñoe h._,nos y las libertadea funda-

Blentales en las esferas política, económica. social, cul.tural y ci-

.. vil o en cualquier otra esfera. 

ARTICULO 2. 

Los estados partas condenan la discriminación contra la mujer er1 t2 

das sus formas, y convienen en seguir, por todos los medios apropi~ 

dos y sin dilaciones, una política encaminad2. a eliminar la discri

min2ci611 contra la mujer y, con tal objeto, se comprometen a 
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a>.-.Consagrar, si aun no lo ban hecho, Q;.l sus constitucior..es 11aci2, 

nalas y en otra legislación apropiada, el principio de la igualdad

del hombre y de la mujer y asegurar.por lQy u otros medios apropia

dos la realización práctica de aae principio; 

b).- Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro carácter, 

con las sanciones coZ.responditCntes, qua prohíban toda diacrirninaci611 

contra la mujer: 

c) - E'stablQcer la protección jurinica ª" los derechos de la mujer

.sobr& la base de igualdad con los del hombre y garantizar, por con

ducto d" los tribunales nacionales competent8s y de otras instituci.2. 

nea públicas, la protección efectiva de la mujer contra todo acto -

de discrbninaciónr 

d).- Abstenerse da incurrir en todo acto o práctica de discrimina~ 

·ción contra l~ mujer y velar porque las autoridades e instituciones 

públicas, actúan de conformidad con esta obligación.· 

e)·- Tomar todas J.as medidas apropiadas para eliminar la discr:lmin.'!, 

ci611 contra la mujer practicada por cualesquiera perfl)nae, o:r:ganil<!: 

cienes o empresas, 

f).- Adoptar todaa las medidas ·adecuadas, incluso de carácter legi!!. 

lativo, para modificar o derogar 1ayas, reglamenteoa, uso& y práctJ:. 

cas qua conntituyan discriminación contra la mujer: 

g). - Derogar todas las disposiciones penales nacionales que consti

tuy3n discriminación contra la mujer~ 
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J\;\TICULO 3 

Los estados partes tomarán en todas las esfQras, y en particular -

en las esferas política, social., económica y cultural, todas la.et tn!!_ 

didas apropiadaG, incluso dQ carácter legislativo, para as9<Jurar el 

pleno desarrollo y adelanto de la mujer, COL el objeto de garanti-

zarle el ejercicio y el goce de los derechos humanos ·y la• liberta

des fundarn<ntales en igualdad de condiciones con el hombre. 

ARTICL'LO 4. 

l. - La adopción por los estados partes de medidas aspo>cialea a .. ca

rácter temporal encandnada:: a ;,celerar la igualdad de :facto entre -

el. hoaibra y la mujer no se cc.nsiderar.á ó.iw•rilninaci6n en l.a fonna -

definida en esta convención, pero de ningún modo entraftará, como 

consecuenci01, el mantenimiento de no%1Das desiguales o separadas; •.!. 

tas medidas ces1'rán cua:.1do se hayan alcanzado los objetivos de igua.! 

dad y trato. 

2. - La adopción por los est.ados partes de medidas e,speciales, inclu

eo las eontenidas en la presente convar.ción, encaminadas a proteger

J.a maternidad,, no se considerarii clisc:::imi:mtoria. 

ARTICULO 5. 

Los astados partes tomarán todas las medidas apropiadas para: 

a).- Modificar los patrones nocioculturales de conducta de ~ombres y 

mujeres, con miras a alcanzar la e1j1ni11c.ción de los prejuicios y las 

prácticas consuetudinari:l~ ,_,,, cJe c·Jalguier otra índole qu~ estP-n bas~ 

dos en la ide3. C.e la infari0ridad o sup~rioridad ai:~cuciJquier otra -



126 

indole que estén basados en la idea de la inferioridad o superiori

dad de cualquiera de los sGxos o en funciones estereotipadas de hom 

bree y mujeres. 

b).- Garantizar que la educación familiar incluya una comprensi6n 

adecuada de la maternidad como función social y el reconocimiento de 

la responsabilidad común de hombrQs y mujeres en cuanto a la educa

ción y desarrollo de sus hijos, en la inteligencia de que el interés 

de los hijos constituirá la consideración primordial an todos los -

casos. 

ARTICULO 6 

Los astados partas tomarán todas las medidas apropiadas incluso de

carácter legislativo. para suprimir todas las formas da trata da m~ 

jeras y explotación de la prostitucion de la mujer. 

PARTE II 

ARTICULO 7 

Los estados partas tomarán todas las medidas apropiadas para elimi

nar la discriminación contra la mujer on la vida política y pública 

del país y, en particular, garantizarán, en igualdad de condiciones 

con los hombres, el derecho a: 

a).- Votar en todas las alecciones y ref&rándwns públicos y ser el.!. 

gible para todos los organismos cuyos miembros sean objeto de elec

ciones públicas; 

b).- Participnr en ln formulación da las políticas gubernamQntales 

y en la ejecución de éstas, y ocupar cargos públicos y ajercer todas 
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las funciones públicas an todos los planos gubernamwitales; 

e).- Participar en organizaciones y asociaciones no gubernamenta

les que sa ocupan de la vida pública y política del pais. 

ARTICULO 8 

Los estados partas tomarán todas las medidas apropiadas para ga--

rantizar a la mujer. en igualdad de condiciones con el hembra y 

sin discriminación alguna, la oportunidad da representar a su go-

bierno en el plano internacional y de participar en la labor de 

las organizaciones internacionales. 

ARTICULO 9. 

1.- Los estados partas otorgarán a las mujeres igua1es derechos 

que a los nombras para adquirir, Cambiar o conservar su nacionali

dad. Garantizarán, en particular, que ni al matrimonio con W1 ax-

tranjaro, ni al cambio da nacionalidad del marido durante el ma-~ 

trimonio, cambien automáticamente la nacionalidad de 1a esposa, -

la conviartan en apátrida o la obliguen a adoPtar la nacionalidad 

del cónyuge. 

2.- Los estados part~s otorgarán a la mujer los mismos derechos 

que al hombre con respecto.a la nacionalidad de sus hijos. 

PARTE III. 

ARTICULO 10. 

Los estados partas adoptarán todas las medidas apropiadas p~ra el! 

minar la discriminación contra la mujer, a fin de asegurarle la 

igualdad da derechos con el hombre en la esfera de la educación y 
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an particular para asegurar, an condiciones de igualdad Qntre hom

bres y mujeres. 

a).- Las m±smas·condicionas da orian~ación en materia de carreras

y capacitación profesional, accaso a los estudios y obtención de -

diplomas en las instituciones de ansQftanza de todas las categorías, 

.tanto en zonas rurales cano urbanas: esta igualdad deb&rá asegura.;: 

se en la enseftanza preescolar, general, técnica y profesional, in

cluida la educación técnica superior, así como en todos los tipos

de capacitación profesional: 

b).- Acceso a loa mismos programas de estudios y los mismos exáme

nes, personal docente del mismo nivel profesional y locales y egu! 

pos escolares de la misma calidad; 

c).- La eliminación de todo concepto estereotipado de los papeles

masculino y femenino en todos los niveles y en todas las formas de 

ansQ'ianza, mediante al astí.mulo da la educación mixta y da los otros 

tipos da educación que contribuyan a lograr est& objetivo y, an pa~ 

ticular, madianta la modificación da las libros y programas aacol~ 

res y adaptación de los métodos da ensaHanza1 

d).- Las mismas oportunidades para la obtención da b&cas y otras -

subvenciones para cursar estudios: 

Q).- Las mismas oportunidades de acceso a los programas da aducación 

complementaria incluidos las programas dQ alfabetización fWlcional 

y da adultos, con miras en particular a reducir lo antQs posible -

la difersncia de conocimientos exist&ntQ entre al hombre y la mujar1 
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f).- La reducción de 1a tasa da abandono femenino de los estudios y 

la organización de programas para aquellas jóvenes y mujeres qua 

hayan dejado los estudios prmnaturamenta; 

g).- Las mismas oportunidades para participar activamente en el de

porta y la educación física; 

h).- Acceso al material informativo específico que contribuya a as~ 

qurar la salud y al bienestar da la familia, incluida la información 

y el asesoramiento sobra la planificación da la familia. 

ARTICULO 11 

1.- Los estados partas adoptarán todas las mgdidas apropiadas para 

eliminar la discriminación contra la mujer en la esfera del empleo 

·a fin de asegurar, en condiciones da igualdad entre hanbres y muj~ 

rae, los mismos derechos, en particular: 

a).- El derecho al trabajo como derecho inalienable da todo ser hE_ 

mano: 

b).- El derecho a las mismas oportunidades da empleo, inclusiva a

la aplicación de los mismos criterios do e9lacción Qn cuestiones -

de ampleor 

e).- El derecho a elegir libremente profesión y empleo, el derecho 

ai ascenso, a la estabilidad en Ql empleo y a todas las prestacio

nes y otras condiciones de servicio, y el derecho al acceso a la -

formación profesional y al raadiastramianto, incluido al aprendiz,!!. 

ja, la formación profesional superior y al adiQstramianto p8riódi-

co: 
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d).- El daracho a igual r~unQración, inclusiva prestacionas, y a -

igualdad da trato con raspecto a un trabajo da igual valor, asi co

mo a igualdad de trato con respecto a la evaluación de la calidad _ 

del trabajo; 

e).- El derecho a la seguridad social, en particular en casos de j~ 

bilaci6n, dasampleo, anfaJ."TDadad, invalidez, vajaz u otra incapacidad 

para trabajar, así como al daracl10 a vacaciones pagadas: 

f).- El derecho a '1a protección de la salud y a la seguridad en las 

condiciones de trabajo, incluso la salvaguardia de la función de r.!!. 

producción: 

2.- A fin de impedir la discriminación contra la mujer por razones

de matrimonio o maternidad y asegurar la efectividad de s~ derecho 

a trabajar, los astados partas tomarán las medidas adecuadas para: 

a).- Prohibir, bajo pana da sanciones, al despido por motivas da 

embarazo o licencia da maternidad y la discriminación ~n los despi

dos sobra la basa dQl astado civil: 

b).- Implantar la licencia de maternidad con sueldo pagado o con 

prastacionas socialQs comparables sin pérdida dal ampl~o previo, 

la antigftedad o beneficios sociales: 

e).- Alentar al suministro da los servicios sociales de apoyo nece

sarios para ~rmitir qug los padres combinen las obligaciones para

con la familia con las rusponsabilidadQS del trabajo y la particip,!!_ 

ci6n Qn la vida pública, gspgcialmente rogdiante el fomanto da la 

creación y d8sarrollo de una red dg servicios destinados al cuidado 
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da los nii'ios; 

d).- Prestar protección especial a l.a mujar durante al embarazo en 

los tipos de trabajos que se haya probado puedan resultar perjudi

ciales para ella. 

3.- La legislación protectora relacionada con las cuestionas caro-

prendidas en este articulo será examindada periódicamente a la luz 

de loe conocimientos científicos y _tecnológicos y será revisada, -

deroqada o ampliada según corresponda. 

ART:tCULO l2 

l.- Los estados partes adoptarán todas las medidas apropiadas para 

eliminar la discriminación contra la mujer en la esfera de la ate!!. 

ción médica a fin de asegurar, en condiciones de igualdad entre 

hombree y mujeres, el acceso a servicios de atención médica, inclE_ 

sive los que se r01fiaren a la planificación de la familia. 

2.- Sin perjuicio da lo dispuesto en al párrafo 1, los estados par 

tes garantizarán a la mujer servicios apropiados en relación con el 

embarazo, el parto y lill. Pfiilríodo posterior al parto, proporcionando 

servicios gratuitos cuando así fuera nacasaria, y lQ a.se9urarán una 

nutrición adecuada durante el embarazo y 1a lactancia. 

l\RT:tCULO 13 

Los estados partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eli

minar la discriminación contra la mujer en otras esferas de la vida 

acon6mica y social. a fin de asegurar en cond1.ciones dQ igualdad en

tre hombres y mujaril:s, los tnismos dQrechos, Qll particular: 
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a).- El derecho a prQstaciones familiares; 

b).- El derecho a obtener préstamos bancarios, hipotecas y otras -

~ormae de crédito financiero; 

e).- El derecho a participar en actividades de esparcimiento, depo!: 

tes y en todos loe aspectos de la vida cultural. 

ARTICULO l4 

l.·- Los estados partes tendrán en cuenta los problemas •speciales-

a que hace frente la mujar rural y el importante papal que dasem~ 

na en la supervivencia económica da su familia, incluido su traba

jo en los sectores no monetarios da la economía, y tomarán todas las 

medidas apropiadas para asegurar la aplicación de las disposiciones 

da la presenta convención a la mujer da las zonas rurales .. 

. 2.- Los estados partes adoptarán todas las madidas apropiadas para 

·el.iminar la discriminación contra la mujar en las zonas rurales a

fin da asegurar, en condicionas da igualdad entre hombres y mujeres. 

su participación an el desarrollo rural y en sus beneficios, y en

particular le asegurarán el derecho a: 

a).- Participar en la elaboración y ejecución de los planes de de

sarrollo a todos loa nivelas: 

b).- Tener acceso a servicios adecuados de atención médica inclus! 

va información, asasoramiQnto y servicios en maturia dQ planifica

ción de la familia; 

e).- Beneficiarse directamantQ dQ los programas da seguridad socia1: 

d).- Obtener todos los tipos de educación y da formación académica 
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y no académica, incluidos los rQlacionados con la alfab .. tización -

funcional, así como entre otros, 1os beneficios de todos los sarv,! 

cios comunitarios y da divulgación a fin da awnantar su capacidad

técnica; 

a) .• - Organizar grupos da autoayuda y coop .. rativas a fin da obtQnar 

igualdad da acceso a las oportunidades económicas madiaite el am-

pleo por cuanta propia o por cuanta aj .. na: 

f).- Participar en todas las actividades comunitarias1 

g).- Obtener acceso a los créditos y préstamos agricolas, a los se~ 

·vicios da comercialización y a las tecnologías apropiadas, y reci

bir un·trato igual 9n los planas da reforma agraria y de reasanta

miento. 

h) .- Gozar da condicionas da vida adecuadas, ¡:articularmente en las 

esferas da la vivienda, los servicios sanitarios, la alactricidad

·y al abastaclmianto da agua, al transporta y las comunicacionQs. 

PARTE rv 

ARTICULO 15 

1.- Los astados partas reconocerán a la mujer 1a igualdad con al -

hombre anta la lay. 

2.- Los astados i;:e.rtes reconocerán a la mujer, en materias civiles, 

una capacidad jurídica idéntica a la del hombre y las mismas opor

tunidades para al ejercicio da asa capacidad. En particular, la r.!!. 

conocerán a la mujer iguales derechos para firmar contratos y admi 

nistrar bienes y le dispensarán un trato igual en todas las etapas 
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del procedimiento an las cortes de justicia y los tribunales. 

3.- Los estados partes convienen en qua todo contrato o cualquier

·otro instrumento privado con efecto jurídico que tienda a limitar

la capacidad jurídica de la mujer se considerará nulo. 

4.- Los estados partes reconocerán al hombre y a la mujer los mis

mos derechos con respecto a la legislación relativa al derecho da

las personas a circular libremente y a la libertad para elegir su

rasidancia y domicilio. 

ARTICULO 16 

l.~ Los astados partes adoptarán todas las medidas apropiadas para 

eliminar la discriminación contra la mujer en todos los asuntos r.!. 

lacionados con el matrimonio y las relaciones familiares y, en pa,¡: 

ticular, asegurarán, en condiciones da igualdad entre hombres y m~ 

jeras: 

a).~ El mismo derecho para contraer matrimonio: 

b).- El mismo derecho para elegir ·libremente cónyuge y contraer m~ 

trimonio s6lo por su libre albedrío y su plano consentimiento; 

c).- Los mismos derechos y responsabilidades durante al matrimonio 

y con ocasión de su disolución: 

d).- Los mismos derechos y responsabilidades como progenitores, 

cualquiQra quQ s~a su estado civil. en materias relacionadas con sus 

hijos. En todos los casos, los intQr&sas de los hijos ·serán la cona.!, 

deraci6n primordial. 

a).- Los mismos derQchos a dQcidir librQ y rasponsablement8 el núm~ 
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ro de sus hijos y el intervalo entre los nacimientos y a tener ac

ceso a la información, la educación y los medios gua les permitan

ejercer estos derechos: 

f).- Los mismos derechos y responsabilidades·respecto de la tutela, 

curatela, custodia y adopción de los hijos, o instituciones análo

gas cuando quiera que estos conceptos existan an la leqialación n.!!_ 

cional. En todos los casos, los in±:arasas da los hijos sarán la 

consideración primordial: 

g).- Los mismos derechos parsonalas como marido y mujer, entre ellos 

el derecho a elegir apellido, profesión y ocupación: 

h).- Loa mismos derechos a cada uno de los cónyuges en materia da

propiedad, compras, gestión, administración, goce y disposición de 

los bienes, tanto a título gratuito como oneroso. 

2.- No tendrán ningún afecto jurídico los esponsales y el matrimo

nio da niftos y sa adoptarán todas las medidas necesarias, incluso

de carácter legislativo, para fijar una edad mínima para la celebr.!!_ 

ción del matrimonio y hacer obligatoria la inscripción del matrim2 

nio en un registro oficial. 

~ 

ARTICULO l.7 

l..- Con el fin da examinar los progresos realizados en la aplicación 

de la presente convención, se establecerá un Comité sobre la Elimi

nación de la Discriminación contra la Mujer (dQnominado en adelante 

el comité) compuesto, en el momento de la entrada Qll vigor de la 
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convención, de dieciocho y, dsspuQs de su ratificación o adhesi6n

por e1 trigésimoquinto estado parte, da veintitrés expertos de gran 

prestigio mora1 y competencia en 1a_esfera abarcada por 1a conven

ci6n. Los expertos serán e1egidos por 1os estados partes entre sus 

nacionales, y ejercerán sus funciones a título personal: se tendrán 

en cuanta una distribuci6n geográfica equitativa y 1a representa-

ci6n «e 1as diferentes formas de civilización, así como 1os princ! 

pa1es sistemas jurídicos: 

2.- Los miembros del comité sarán elegidos en votación secreta de

una 1ista de personas designadas por 1os estados partes. Cada uno

de 1os estados partes podrá designar una PQrsona entre sus propios 

nacionales. 

3.- La e1ecci6n inicial se ca]Qbrará seis mesas después da la fa-

cha de entrada en vigor de 1a presente convenci6n. A1 menos tres -

mesas antes da la fecha de cada elección, al secretario general de 

las Naciones Unidas dirigirá una carta a 1os estados partes invitá.!l 

do1es a qua presenten sus candidaturas en un p1azo de dos meses. E1 

secretario ganera1 preparará una lista por orden alfabético de todas 

las personas designadas da aste modo, indicando los estados partes

qua las han designado, y la comunicará a los astados ¡:nrtas. 

4.- Los roi•mbros del comité sarán elegidos en una reunión de ios ·~ 

tados partes qu~ sQrá convocada por el sQcrQtario general, y se ce

lebrará en la sede dQ las Naciones Unidas. En QSta reunión, para la 

cual formarán qu6rurn dos tercios dQ los Qstados partes, se consida-
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rarán alegidos para el comité los candidatos qua obtengan el mayor 

número de votos y la mayoría absoluta da los votos da los represe_!! 

tantea de los estados partas presentas y votantes: 

5.- Los miembros del comité sarán elQgidos por cuatro aftos. No ob.!!. 

tanta, el mandato da nuave da los miembros alegidoe en la primllra -

elección expirará al cabo d<1 dos afies. Inmadiatamente después de la 

primera elección el presidonte del.comité designará por sorteo los

nanbres de esos nueva miembros: 

6.- La elección de los cinco miembros adicional.ea dal comité se ce

lebrará de conformidad con lo dispuesto •m los p6rrafos 2' 3 y 4 del 

pr•sente articulo, después de que al trigésimOC)uintc estado parte h.!!_ 

ya ratificado la convención o se haya adh•rido a ella. El mandato de 

dos de los miembros adicionales eleqidos en esta ocasión. cuyos nom 
br .. s designará por sorteo el presid•nt• del comité, expirará al cabo 

de dos aflos1 

7.- Para cubrir las vacantes imprevistas, .. 1 .. atado parte cuyo expe!_ 

to haya cesado "n sus funciones como miembro del comité designara -

entre sus nacionales a otro experto a reserva da 1a aprobación dal

comité1 

8.- A).- Los miembros del comité, previa aprobación de la Asamblea

General, percibirán emolumentos de loe fondos de las Naciones Unidas 

en la forma y condiciones que la Asamblea General determine, tenia!!. 

do en cuenta la importancia da las funciones del comité: 

b).- El secretario general da las Naciones Unidas proporcionará al-
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personal y los sQrvicios necQsarios para el desernpefio eficaz de -

las funciones µal comité en virtud de la presenta convención. 

ARTICULO 18 

1.- Los estados partas se comprometan a someter a1 secretario gen~ 

ral ~ las Naciones Unidas, para que lo examina al comité, un in-

forme sobre las medidas legislativas, judiciales, administrativas

º de otra indole que hayan adoptado para hacer efectivas las dis~ 

siciones da la presenta convención sobre 1os progresos raalizados

en este sentido; 

a).- En el plazo de un ano a partir de la entrada en vigor da la -

convención para el estado de que se trata, y 

b).- En lo sucesivo por lo manos cada cuatro aflos y, además, cuan

do el comité lo solicita. 

2.- Se podrá indicar en los informes los factores y las dificulta

das qua afectan al grado da cumplimiento de las obligaciones impue~ 

tas por la presente convanci6n. 

ARTICULO 19 

1.- El comité aprobará su propio reglamento. 

2.- El comité elegirá su mesa por un período de dos anos. 

ARTICULO 20 

l. - El comit.> se r¡;¡unirá normalm .. nta todos los ailos por Wl período

que no exceda de dos semanas para examinar l.os informes gue le pre

sentan de conformidad con el artículo 18 dQ la presentQ convanci6n. 

2.- Las reuniones del comité se celebrarán normalm9nta en la seda -
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da las Naciones Unidas o an cualquier otro sitio conveniente qua d.!!. 

termine el comité. 

ARTICULO 21 

l.- El comité, por conducto del Consejo Econ6mico y Social da las -

Naciones Unidas, informará anualmente " la Asamblea General da las

Nacionas Unidas sobra sus actividades y podrá hacer sugerencias y -

r•caneru!aCionas de carácter generai basadas en el examen de los in

formas y da los datos transmitidos por los astados partea. Estas S.!:!. 

gerencias y recomendaciones da carácter general sa incluirán en al

informe del camita junto con las observaciones, si las hubiera, da

los astados partes. 

2.- El secretario general transmitira los informes del aanité a la

Comision de la Condición Jurídica y Social da la Mujer para su in-

formación. 

ARTICULO 22 

Los orqanismos WBPtilCializados tendran derecho a estar repres.ntados 

en al examen da la aplicación da las disposiciones da la presente -

convención que correspondan a la esfera de sus actiwidades. El corn_! 

té podrá invitar a los organismos especializados a que presentan i,!! 

formes sobra la aplicación da 12. convención en las áreas que corra.!! 

pandan a la esfera de sus actividades. 

PARTE VI 

ARTICULO 23 
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Nada de lo dispu .. sto en la presente convención afectará a disposi

ción alguna que sea más conducente al logro de la igualdad entre -

hombres y mujeres que pueda formar ~arte de: 

a).- La legislación de un estado parte, o 

b).- cualquiera otra convención, tratado o acuerdo internacional v.!_ 

gente en esa estado. 

ARTICULO 24 

Los estados partes se comprometen a adoptar todas las medidas nec.!. 

sarias en el ámbito nac.ional para conseguir la plena realización de 

los derechos reconocidos en la presente convenciór-. 

ARTICULO 25 

1.- La presenta convención estará abierta a la firma de todos los

estados. 

2.- Se designa al secretario general de las Naciones Unidas depos_! 

tario de la presente convención. 

3.- La presente convención está sujeta a ratificaci6n. Loe instru

mentos de ratificación se depositarán en poder del secretario g..,_.!!. 

ral da las Naciones Unidas. 

4.- La presenta cmw"r,ción estará abierta a la adh .. sión de todos 

los estados. La adhesion se efectuará depositando un inatrum~ntc 

de adhesión en poder dQl SQcretario general de las Naciones Unidas 

ARTICULO 2 6 

1.- En cualquier momento cualquiera de los estados partas podrá 

formular una solicit~d de revisión de la preaentQ convención madi~ 
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te comunicaci6n escr:.ta dirigida al. secretario general. de las Na

ciones Unidas. 

2.- La Asamblea Ganeral de las Naciones Unidas decidirá las m8di

das que, en su caso, hayan de adoptarse en lo que respecta a esa

solicitud. 

ARTICULO 27 

l.- La pr .. sente conv .. nción entrará en vigor el trigésimo d!a a 

pe.rtir de la fecha en qu" haya sido depositado en poder del seer!. 

tario general de las Naciones Unidas el vigésimo inetrumento de -

ratificación o de adhesión. 

2.- Para cada estado qua ratifique la convención o se adhi~ra a -

ella después de haber sido depositado el vigésiltlo instru111ento de

ratificaci6n o de adhesión, la convención entrará an vigor el tr! 

gésilno dia a partir de la fecha en que tal estado haya depositado 

su instrumento de ratificación o adhesión. 

ARTICUUl 28 

l. - El secretario genaral r!Q lt<s Hac:iones Unidas recibirá y comunJ,. 

cará a todos los estados el t .. xto de las reservas formuladas por 

los estados en el momento de la ratifjcaci6n o rl« la adhesión. 

2. - No acQptará ninguna rQserva incompatible con 81 c.loj8to y el 

pro~6sitc de la presente convenciór.. 

3 .. - '!·oda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio 

da unn. nn~ificación a Qstos efectos dirigida al. sccretari.o genervl 

de ].as Naciones Unidas, quien informará de ello a todos los estados 
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Esta notificación surtirá afacto &n la fecha de su r&c&pción. 

ARTICULO 29 

1.-·Toda controversia gua surja entre dos o más astados partas con 

respecto a la interpretación o aplicación de la presente convención, 

q\111 no se solucione mediante negociaciones, se someterá al arbitr!!_ 

j& a petición da uno da &llos. Si en &l plazo de seis m&sas conta

dos a partir de la fecha de presentación da solicitud d& arbitraje 

las partes no consiguen ponerse de acuerdo sobre la forma del mis

mo, cualquiera de las partes podrá someter la controversia a la 

Corte Internacional de Justicia, mediante una solicitud presentada 

de conformidad con el estatuto d& la Corte. 

2.- Todo estado parte, en al mom&nto de la firma o ratificación de 

la presente convención o de su adh&sión a la misma, podrá declarar 

gua no se considera obligado por &l párrafo anterior. Los demás &.!!. 

tados partes no estarán obligados por el párrafo anterior ante ni,!! 

gún estado parte gua haya formulado esa reserva. 

3.- Todo estado parte gu& haya formulado la r&servti pravista en el 

párrafo anterior podrá retirarla en cualquier momento notificándo

lo al secretario general de las Naciones Unidas 

ARTICULO 30 

La presente convQnción, cuyos textos en árabe, chino, espaftol, fran 

cés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en po

dar del secretario general de lns Naciones Unidas. 

En testimonio de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados, 

firman la presente convención. 
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6. - CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. ( 1969) • 

PREl\MBULO. 

Los estados americanos signatarios de 1a presente convenci6n, 

Reafirmando su propósito de consolidar an este continente, dentro 

del cuadro de las instituciones democráticas, un rág:l.man de libe,!;. 

tad personal y de justicia social, fundado an <1l respeto de los -

der<1chos esenciales d<1l hDl!b r<11 

Reconociendo que los d<1r<1chos esenciales del hombre no nacen del

hecho de ser nacional de determinado estado, sino que tienen co

mo fundamento los atributos da la persona humana, razón por la 

cual justifican una protección internacional de naturaleza conven 

cional coadyuvante o complementaria de la que ofrece el derecho -

interno de los estados americanos1 

Considerando que estos principios han sido consagrado11 en la Car

ta de la Organización de los Estados Americanos, en la Declaración 

Americana da los Derechos y Deberes del Hombre y en la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos que han sido reafirmados y des~ 

rrollados en otros instrumentos internacionales, tanto en el ámbi 

to universal como regional; 

Reiterando que, con arreglo a la Declaración Universal de los De

recl1os Huma.nos sólo puadQ realizarse e1 idaal del ser hmnano li

bra, exento del temor y de la miseria, si se crean condiciones 

que permitan a cada persona gozar de sus derechos económicos, so

ciales y culturales, tanto como de sus derechos civiles y pol!ti-
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coa, y 

Considerando que la Tercera Conferencia Interarnericana Extraordin~ 

ria (Buenos Aires, 1967) aprobó la incorporación a la propia carta 

da la organización de normas más ampiias sobre derechos económicos 

social.as y educacionales, y resolvió que una convención interamer! 

cana sobra derechos humanos determinara la estructura. competencia 

y procedimiento de los órganos encargados da esa materia. 

Han convenido en lo siguiente: 

PARTE I. DEBERES DE LOS ESTADOS Y DERECHOS PROTEGIDOS. 

CAPITULO I. ENUMERACION DE DEBERES. 

ARTICULO I. OBLIGACION DE RESPETAR LOS DERECHOS. 

l.- Los estados partas en asta convención se comprometen ~ respetar 

los derechos y 1ibertades reconocidos en ella y a garantizar su l! 

bre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdi~ 

ción, sin discriminación alquna por motivos de raza, color, saxo,

idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole,

origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier 

otra condición social. 

2.- Para los efectos de esta convención, persona as todo ser h\.Ulla-

no. 

ARTICULO 2. DEBER DE ADOPTAR DISPOSICIONES DE DERECHO INI'ERNO. 

Si el ejercicio de los &iirachos y libertadas mencionados en al ar

tículo 1 no estuviere ya garantizado por disposiciones legislativas 

o de otro carácter, los estados partes se comprometen a adoptar, -



145 

con arreglo a sus procedimientos constitucionalas y a las disposi

ciones de esta convención, las medidas legislativas o de otro cará.!:_ 

ter que fueren· necesarias para hacer efectivos tales derechos y l,! 

bertades. 

CAPITULO II. DERECHOS CIVILES Y POLITICOS. 

ARTICULO 3. DERECHO AL RECONOCIMIENTO DE LA PERSONl\LIDl\D JURIDICA. 

Toda persona tiene derecho al reconocimiento de su personalidad j:!! 

rídica. 

ARTICULO 4. DERECHO A LA VIDA. 

l.- Toda persona tiene derecho a que se respete su vida. Este der!!. 

cho está protegido por la ley y, en general, a partir del momento

de la concepción. Nadie puede ser privado de la vida arbitrariame!!. 

ta. 

2.- En los países que no han abolido la pena de muerte, ésta s6lo

podrá imponerse por los delitos más graves, en cumplimiento de se!!. 

tencia ejecutoriada de tribunal competente y de conformidad con una 

ley que establezca tal pena, dictada con anterioridad a la comisión 

del delito. Tampoco se extenderá su aplicación a delitos a los CU,2 

les no se la ap1ique actualmente. 

3.- No se restablecerá la pena de muerte en los estados que la han 

abolido. 

4.- En ningún caso se puede aplicar la pena da muerte por dalitos

políticos ni comunes conexos con los políticos. 

5. - No se impondrá la pena de muerte a personas que, en el memento 

de la comisión del delito, tuvieren menos de dieciocho aftos de - -
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edad o más de setenta, ni se le aplicará a las mujerQs en estado -

da gravidez. 

· 6. -·Toda ·persona condenada a muerte _tiena derecho a solicitar la -

amnistía, el indulto o la conmutaci6n de la pena, los cuales podrán 

aer concedidos en todos los casos. No se puede aplicar la pena de

muerte mientras la sol:lcitud esté pendiente de decisi6n ante auto

ridad competente • 

.l\RTICULO 5. DERECHO A LA INTEGRIDAD PERSONAL. 

l. - Toda persona tiene derecho a que se respete su inte<Jridad fís!. 

ca, psíquica y moral. 

2.- Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, 

inhumanos o degradantes. Toda persona privada de libertad.será tr~ 

tada con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano. 

3.- La pena no puede trascender de la persona del delincuente. 

4.- Loe procesados deben estar separados de los condenados, salvo

en circunstancias excepcionales, y serán sometidos a un tratamiento 

adecuado a su condici6n de personas no condenadas. 

s.- Cuando los menores puedan ser procesados, deben ser separados

de los adultos y llevados ante tribunales especializados, con la -

mayor celeridad pos:ible,·para su tratamiento. 

G.- Las penas privativas de la libertad tendrán como finalidad eseE 

cial la reforma y la~adaptaci6n social de los condenados . 

.l\RTICULO 6. PROHIBICION DE LI\ ESCLl\VITUD Y SERVIDUMBRE. 

1.- Nadie puede ser sometido a esclavitud o servidumbre, y tanto -
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éstas, como la trata de esclavos y la trata de mujeres están prohi

bidas en todas sus formas. 

2.- Nadie debe ser constreftido a ejecutar un trabajo ·forzoso y ob1_! 

gatorio. En 1os paises donde ciertos delitos tengan sefta1ada pena -

privativa da la 1ibertad acompaftada de trabajos forzosos, esta dis

posición no podrá ser interpretada en e1 sentido de qua prohibe a1-

cmp1imiento de dicha pena impuesta por ju11z o· tribuna1 competente. 

El trabajo forzoso no debe afectar a la dignidad ni a 1a capacidad

f !sica e inta1ectua1 d111 rec1uido. 

3.- No constituyen trabajo forzoso u ob1igatorio, para 1os efactos

da asta articulo: 

a). - Los trabajos o servicios que sa exijan norrnallllanta da una per

sona rec1Úida en cumplimi11nto da una sentencia o reso1uci6n forrnal

dictada por la autoridad judicia1 competente. Ta1as trabajos o ser

vicios deberán realizarse bajo 1a vigi1ancia y control da las auto

ridades púb1icas, y 1os individuos que 1os efectúen no serán puestos 

a disposición da particulares, compaftias o personas jurídicas de c~ 

rácter privado: 

b).- E1 servicio mi1itar y, en 1os paises donde se admite exención

por razones de conciencia, el servicio nacional que la ley estable!_ 

ca en 1ugar de aqué1: 

c).- El servicio impuesto en casos de pe1igro o ca1amidad que ame

nace la existencia o el bienestar de la comunidad, y 

d).- e1 trabajo o servicio que forme parte de 1as ob1igaciones cí-
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vicas normales. 

ARTICULO 7. DERECHO A LI\ LIBERTAD PERSONAL. 

l.- Toda.persona tiene derecho a la ~ibertad y a la seguridad pera.!?_ 

nales. 

2.- Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las 

causas y en las condiciones fijadas de antlitllano por las constituci.!?_ 

nas políticas de los estados partes o por las leyes dictadas confo~ 

me a ellas. 

3.- Nadie p1.1ade ser sometido a detención o encarcelamiento arbitra

rios. 

4.- Toda persona detenida o retenida debe ser ipformada de las raz.!?_ 

nas da su detención y notificada, sin demora, del cargo o.cargos fo~ 

muladas contra ella. 

5.- Toda persona detenida o retenida debe ser llevada, sin d8lllora,

ante· un juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer

funciones judiciales, y tendrá derecho a ser juzgada dentro de un -

plazo razonable o a ser puesta en libertad, sin perjuicio de gue CO!!, 

tínue el proceso. Su libertad podrá estar condicionada a garant!as

gue aseguren su comparecencia en el juicio. 

6.- Toda persona privada de libertad tiene derecho a recurrir ante

un juez o tribunal competente, a fin de gue éste decida, sin demora, 

sobre la legalidad de su arresto o detención y ordene su libertad -

si el arresto o la detención fueran ilegales. En los estados partes 

cuyas leyes prevén qua toda persona gue se viera amenzada da ser 
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privada da su libertad tiene derecho a recurrir a un juez o tribu

nal competente a fin de qua éste decida sobre la legalidad de tal

amenaza, dicho recurso no puede ser restringido ni abolido. Los r.!. 

cursos podr~ interponerse por sí o por otra persona. 

7.- Nadie será detenido por deudas. Esta principio no limita los -

mandatos de autoridad judicial competente dictados por inc\llnplimifa!!. 

tos de deberes alimentarios. 

l\RTICULO B. Gl\Rl\Nril\S JUDICil\LES. 

1.- Toda persona tiene derecho a sar oída, con las debidas garan-

tíaa y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal CDlllP!!. 

tente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por 

la lay, en la sustanciaci6n de cualquier acusación penal formulada 

contra alla, o para la detarminaci6n da sus derechos y obligaciones 

da orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter. 

2.- Toda persona inculpada da delito tiene derecho a qua ea presu

ma su inocencia mientras no se establezca legal.manta su culpabili

dad. Durante al proceso, toda persona tiene derecho, en plana igua,! 

dad, a las siguientes garantías mínimas: 

a).- Derecho del inculpado da ser asistido gratuitamanta por al 

traductor o intérprete, si no comprende o no habla el idioma dal 

juzgado o tribunal: 

b).- Comunicaci6n previa y detallada al inculpado da la acusación

formulada: 

c).- Concesi6n al inculpado del tiempo y de los medios adecuados 
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para la preparación de su defensar 

d). - Derecho del inculpado de defenderse per!D nalm•>nte o de ser asi!!. 

tido por un defensor de su elección-o de comunicarse libre y priva

dam11Dte con su defensor¡ 

e).- Derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor propor~ 

cionado por el Estado, remunerado o no según la legislación interna, 

si el inculpado no se defendiera por sí mismo ni nombrare defensor

dentro del plazo establecido por la leyi 

f).- Derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentas 

en el tribunal y de obtener la comparecencia, corno testigos o peri

tos, de otras personas que puedan arrojar luz sobra los hechosi 

g).- Derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo"ni a de~ 

clararse culpable, y 

h). - Derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior. 

3.- La confesión del inculpado solamente es válida si as hacha sin

coacci6n de ninguna naturaleza. 

4. - El inculpado absuelto por una sentencia firma no podrá ser som.!. 

tido a nuevo juicio por los mismos hechos. 

5.- El proceso penal deba ser público, salvo en lo que sea necesa~ 

rio para preservar los intereses de la justicia. 

ARTICULO 9. PRINCIPIO DE LEGALIDAD Y DE RETROACTIVIDAD. 

Nadie puede ser condenado por accionas u omisiones que en el memen

to de cometerse no fueran delictivos según.el derecho aplicable. 

Tampoco sa puede imponer pena más grava que la aplicable en el mome_!! 
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to de la comisi6n del delito. Si con posterioridad a la comisi6n 

del delito la ley dispone la imposici6n de una pena más leve, el-

delincuente se beneficiará de ello. 

ARTICULO 10. DERECHO A INDEMNIZACION. 

Toda persona tiene derecho a ser indemnizada conforme a la ley en

caso de haber sido condenada en sentencia firme por error judicial. 

ARTICULO 11. PRarECCION DE L1I HONRA Y DE IA DIGNIDAD. 

1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al recono

cimiento de su dignidad. 

2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas 

en su vida privada, en la de su familia, en su domicilio o en su 

correspondenci:i, ni de ataques ilegales a su honra o reputaci6n. 

3.- Toda persona tiene derecho a la protecci6n de la i..y contra 

asas injerencias o esos ataques~ 

ARTICULO 12.- LIBERTAD DE CONCIENCIA Y DE RELIGION. 

1.- Toda persona tiene derecño a la libertad de conciencia y de r.!. 

1igi6n. Este derecho implica la libertad de conservar su religi6n

o sus creencias, o de canlhiar de religión o de creencias, indivi-

dual o colectivamente, tanto en público como en privado. 

2.- Nadie puede ser objeto de medidas restrictivas que puedan me-

noscabar la libertad de conservar su religi6n o sus creencias o de 

caJllbiar de religión o de creencias. 

3.- La libertad de manifestar la propia reli~i6n y las propias 

creencias está sujeta únicamente a las limitaciones prescritas por 
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la ley y qua sean necesarias para proteger la seguridad, el orden, 

la salud o la moral públicos o los derechos o libertades de los d.!!. 

más. 

4.- Los padres. y en su caso los tutores, tienen derecho a gua sus 

hijos o pupilos reciban la educación religiosa y moral que esté de 

acuerdo con sus propias convicciones. 

ARTICULO 13. LIBERTAD DE PENSAMIENl'O Y DE EXPRESION. 

l.- Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de 

expresión. Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y 

difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración 

de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma iJnpresa o 

artística, o por cualquier otro proced:lmiento de su elección. 

2.- El ejercicio del derecho previsto en el ·inciso precedente no -

puede estar sujeto a previa censura sino a responsabilidades ulte

riores, las que deban estar expresamente fijadas por la ley y ser

necesarias para asegurar• 

a).- El respeto a los derechos o a la reputación de los dmnás, o 

b).- La protección de la seguridad nacional, el orden público o

la salud o la moral públicas. 

3.- No se puede restringir el derecho de expresión por v!as o me

dios indirectos, tales como el abuso de controles oficiales o paE_ 

ticulares de papel para periódicos, de frecuencias radioeléctri-

cas, o de enseres y aparatos usados en la difusión de información 

0 por cualesquiera otros medios encaminados a impedir la comunic.!!_ 
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ción y la circulación de ideas y opiniones. 

4. - Los espectáculos públicos pueden ser sometidos por la l"y a 

censura previa con el exclusivo objeto de regular e1 acceso a ellos 

para la protección moral de la infancia y la adol.,ec .. ncia, sin P"E. 

juicio de lo 8etablecido en el inciso 2. 

5.- Estará prohibida por la l"y toda propaganda en :favor de la gu.!. 

rra y toda apología d"l odio nacional, racial o r8ligioso que con.!!. 

tituyan incitaciones a la viol .. ncia o cualqui8r otra acción ilegal 

similar contra cualquier persona o grupo da personas, por ningún -

motivo, inclusiva loe da raza, color, r8ligión, idioma u origen n!!. 

cional. 

ARTICULO l.4. DERECHO DE RECTIFICACION DE RESPUE5rll. 

l..- Toda persona afectada por informaciones inexactas o agraviant8e , 

emitidas 8n su perjuicio a través de medios da difusión legalment" 

raglam .. ntados y qu" s" dirijan al público en gen .. ral, ti8ru> a..r .. cho 

a "f"ctuar por el mismo órgano da difusión su rectificación o r8s

puesta 8n l.as condiciones que·estahlazca la ley. 

2.- En ningún caso la rectificación o la respuesta eximirán da las 

otras responsabilidades legales en que se hubiese incurrido. 

3.- Para la ef8ctiva protección de la honra y la r8putación, toda

publ.icaci6n o empresa periodística, cinematográfica, de radio o t.!, 

l8visión tendrá una persona r8sponsable que no esté protegida por

inmunidades ni disponga de fuero especial. 
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1\RTICULO l5 DERECHO DE REUNION. 

Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas. El ejerci

cio de tal derecho sólo pU8de estar. sujeto a las restricciones pr!!_ 

vistas por la ley. que sean necesarias en una sociedad democrática, 

en interés de la seguridad nacional, de la seguridad o del orden -

públicos, o para proteger la salud o la moral públicas o los dere

chos o libertades de los demás 

1\RTICULO 16. LIBERTJ\D DE ASOCIJ\CION. 

1.- Todas las personas tienen derecho a asociarse libremente con 

fines ideológicos, religiosos, políticos, económicos, laborales, s2 

cia1es, culturales, deportivos o de cualguier otra índole. 

2.- El ejercicio de tal derecho sólo puede estar sujeto a las res-

tricciones previstas por la ley que sean necesarias en una sociedad 

democrática, en interés de la seguridad nacional, de la seguridad

º del orden públicos, o para proteger la salud o la moral públicas 

o los derechos y libertades de los demás. 

3.- Lo dispuesto en este articulo no :impide la :ilnposición de res-

tricciones legales, y aun la privación del ejercicio del derecho de 

asociación, a los miembros de las fuerzas armadas y de la policía. 

ARTICULO 17. PROTECCION A Lll FAMILIA. 

l.- La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad 

y debe ser protegida por la socie~ad y el estado •.. 

2. _ Se reconoce el derecho da 1 hombre y la mujer n contraer matri-
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monio y a fundar una familia si tienen la edad y las condiciones 

requeridas para ello por las leyes internas, en la medida en que 

éstas no afecten al principio ·de no discrilllinación establecido -

en esta convención. 

3.- El matrimonio no puede celebrarse sin el libre y pleno conseu 

t:!Jniento de los contrayentes. 

4. - Los estados partes deben tomar medidas apropiadas para aseg.!! 

rar la igualdad de derechos y la adecuada equivalencia de respou 

sabilidades de los cónyuges en cuanto al matr:IJllonio. durante el

matr:imonio y en caso de disolución del mismo. En caso de gisolu

ci6n. se adoptarán disposiciones que aseguren la protección nec!. 

saria a los hijos. sobre la base única del interé' y conveniencia 

de ellos. 

5.- La ley debe reconocer iguales derechos tanto a los hijos nacJ,. 

dos fuera de matrimonio como a los nacidos dentro del mismo. 

ARTICULO 18. DERECHO AL NOMBRE. 

Toda persona tiene derecho a un nanbre propio y a los apellidos 

de sus padres o al de uno de ellos. La ley reglamentará la forma

da asegurar este derecho para todos, mediante nombres supuestos -

si fuere necesario. 

ARTICULO 19.- DERECHOS DEL Nií'IO. 

Todo nifto tiene derecho a las medidas de protección que su condi

ción de menor requiere por parte de su familia. de la sociedad y 

del estado. 
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ARTICULO 20. DERECHO l\ Ll\ Nl\CIONl\LIDl\D. 

1.- Toda persona tiene derecho a una nacionalidad. 

2.- Toda persona tiene derecho. a la nacionalidad del estado en 

cuyo territorio nació si no tiene derecho a otra. 

3.- A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del -

deracho a cambiarla. 

ARTICULO 21. DERECHO l\ Ll\ PROPIEDAD PRIVADA. 

l.- Toda persona tiene derecho al uso y goce de sus bienes. La ley 

pueda subordinar tal uso y goce al interés social. 

2.- Ninguna persona puede sar privada de sus bienes, excepto madi~ 

te el pago de indemnización justa, por razones de utilidad pública 

o de interés social y en los casos y según las formas establecidas 

por la ley 

3. - Tanto la usura como cualquier otra forma de explotación del 

hombre por el hombre, deben ser prohibidas por la ley. 

ARTICULO 22. DERECHO DE CIRCULl\CION Y DE RESIDENCIA. 

l.:.. Toda persona que sa halle legalmente en al territorio de un e,! 

tado tiene derecho· a circular por al mismo y, a residir en él con

sujeci6n a las disposiciones legales. 

2.- Toda persona tiene darQcho a salir libremente de cualquier país, 

inclusive del propio. 

3.- El ejercicio de los derechos anteriores no puede ser restringi

do sino en virtud de una ley, en la medida indispensable en una so

ciedad democrática, para prevenir infracciones penales o para prot~ 
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ger la seguridad nacional, la seguridad o el orden públicos, la -

moral o la salud pÚblicas o los derechos y libertades de los demás. 

4.- El ejercicio de los derechos reo::>nocidos en el inciso 1 puede, 

asimismo, ser rastririgido por la lay, en zonas determinadas, por -

ra~onea de interés público. 

5.- Nadie puede ser expulsado del territorio del estado del cual -

es nacional, ni ser privado del derecho a ingresar en al misma. 

6.- El extranjero que se halle legalmente en al teritorio de un e~ 

tado parta en la presenta convención, sólo podrá ser expulsado de

til an cumpl:l.tniento de una decisión adoptada conforme -a la lay. 

7.- Toda persona tiene el derecho da buscar y recibir asilo en te

rritorio extranjero en caso de persecución por delitos politices o 

comunes conexos con los politices y de acuerdo con la lagislación

de cada estado y los convenios internacionales. 

8.- En ningún caso el extranjero puede ser expulsado o devuelto a

otro pais, sea o no de origen, donde su derecho a la vida o a la lj. 

bertad personal está en riesgo de viol3ción a causa de raza, naci2 

nalidad, religión, condición social o de sus opiniones políticas. 

9.- Es prohibida la expulsión colectiva de extranjeros. 

ARTICULO 23 .DEMCHOS POLITICOS. 

l.- Todos los ciudadnos daban gozar da los siguientes derechos y -

oportunidades: 

a).- De participar en la dirección de los asuntos públicos, direc

tamente o por medio de r~presentantes librCíil?nente elegidos; 
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b).- De votar y ser al.,qidos en elecciones periódicas auténticas, 

realizadas por sufragio universal a igual y por voto secreto gue 

. garantice la libra exprGsión de la voluntad da los electores, y 

e}.- De tener acceso. en condiciones generales de igualdad, a las 

funciones públicas de su país. 

2.- La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y opor

twiidades a que sa refiere el ir.ciso anterior, exclusivamente por 

razones de edad, nacionalidad, residencia, idioma, instrucci6n, -

capacid>td civil o mental, o condena, por juez competente, en pro

ceso penal. 

ARTICULO 24. IGUJ\LDAD A!><'rE LA LEY. 

Todas las personas son iguales anta la ley. En consecuencia, tie

nen derecho, sin di9criminaci6n, a igual protección de la ley. 

ARTICULO 25. PRDrECCION JUDICIAL. 

l.- Toda persona tiene derecho a un.recurso sencillo y rápido o a 

cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o .tribunales can

petentas,. qua la ampare contra actos que violarl sus derechos fWl

dan:entales reconocidos por la constitución, la ley o la presente

convención, aun cuando tal violación saa cometida por personas 

qua actúen en ejercicio da sus funciones oficiales. 

2.- Los estados partes se comprometen: 

a). - A garantizar gue la autoridad competente prevista por el si!!_ 

tema legal del estado decidierá sobra los derechos de toda perso

na que interponga tal recurso; 
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b).- A desarrollar las posibilidades de racurso judicial, y 

c).- A garantizar el cumplimiento, por las autoridades competen

tes, de toda decisión en que se haya estimado p~ocedanta e1 recUE 

so. 

Cl\Prl'ULO !II. DERECHOS ECONOMICOS, SOCIALES Y CULTURALES. 

ARTICULO 26. DESARROLLO l'ROGRESIVO. 

Loe estados partes se comprometen a adoptar providencias, tanto a 

nivel interno como mediante la cooperación internacional, espacia],_ 

mente acon6111ica y técnica, para lograr progresivamente la plena -

afectividad da los derachos qu<> sa derivan de las normas económi

cas. sociales y sobre educación, ciencia. y cultura, contenidas en 

la Carta de la Organización de los Estados Americanos, reformada por 

el Protocolo de Buenos Aires, en la medida de los recursos dispo

nibles, por vía legislativa y otros medios· apropiados. 

CAPITULO IV, SUSPENSION DE GARA~lTIAS, :rNTERPRETACION Y APLICACIOK". 

ARTICULO 27. SUSPENSION DE GARANTIAS. 

1.- En caso da quQrra, de peligro público o de otra emergencia qua 

amenace la independencia o seg·.iridad del "stado parte, éste podrá

adopt.ar disposiciones qt.:e, en la medida .Y por el tiempo estrictam«!!_ 

tQ limitados a l<'ls eY.igencias de la situación, suspendan 1as 11bli

gaciones contraídas en virtud dQ esta convenci6n, siempre quQ ta-

les disposiciones no sean incompatiblas con las demás obligaciones 

que les impone al derecho internacional y no entrnHen discrimina-

ción alguna fundada en motivos de raza, color, sexo, idimna, reli-
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gi6n u origan social. 

2. - La disposición pr"c"d"nt" no autoriza la suspensión de los d"

rechos dQterminados "n los sigui .. ntes artículos: 3 (dQrQcho al rQ

conoc:lmiento d" la personalidad jurídica): 4 (dar .. cho a la vida)i-

5 (derecho a la int .. gridad personal)f6 (prohibición de la esclavi

tud y s"rvidumbra): 9 (principio d" legalidad y d" retroactividad)r 

12 (libertad de conci .. ncia y de r"ligi6n): 17 (prot .. cción a la fa

milia) 1 18 (d"r"cho al nombre): 19 iderQchos del niflo): 20 (der .. cho 

a la nacionalidad): y 23 (d .. r .. chos políticos), ni de las garantías 

judiciales indispQnsables para la.protección de tales derechos. 

3.- Todo estado parte qu" haga uso del d"recho da suspensión debe

rá informar iranediatam&nte a loe demás estados partee en ·la presen 

te convención, por conducto del secretario general de la Organiza

ción de los Estados Americanos, de las disposiciones cuya aplica~ 

ción haya suspendido, de los motivos qu& hayar.. suscitado la suspe!}_ 

sión y de la fecha en que haya dado por te:iminadt> tal suspensión. 

ART:ICULO 28. CIAUSULl\ FEDERAL. 

1.- cuando se trate de w1 Qstado parte constituido como estado fe

d .. ral, .. 1 gobierno nacional d" dicho estado parte cumplirá todas 

las disposiciones d" la presente conv .. nci6n relacionad~.s con las 

mat .. rias sobre las qu" ejerc" jurisdicción lagislativa y judicial. 

2.- Con r"specto a las disposicionQs relativas a las materias que

corr .. sponden a la jurisdicción d" las entidad"ª componentes de la

fadaración, al gobierno nacional debe tomar de inmediato las medi-
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das pertinentes, conforma a su constitución y sus leyes, a fin de 

que las autoridades competentes de dichas entidades puedan adoptar 

las disposiciones del caso para el cumplimiento da esta convención. 

3.- Cuando dos o más estados partes ~cuerden integrar entra sí una 

federación u otra clase de asociación, cuidarán da qua el pacto c,2_ 

munitario correspondiente contenga las disposiciones necesarias P.;!. 

ra qua continúen haci~ndose efectivas an el nuevo estado así orga

nizado, las normas de la presente convención. 

ARTICULO 29. NORMAS DE J:NTERI'RETACIOM. 

Ninguna disposición de la presente convención pueda ser interpret~ 

da en el sentido de: 

a) Permitir a alguno de loe estados partee, grupo o persona, eupr,! 

mir el goce l-" ejercicio de loe derechos y libertades remnocidos 

en la convención o limitarlos en mayor medida qua la prevista en -

.. 11a1 

b).- Limitar al goce y ejercicio de cualquier derecho o libertad -

qua pueda Qatar reconocido de acuerdo con las leyes de cualquiara

de 1os estados partes o de acuerdo con otra convención en que sea

parte uno da dichos estados; 

c). - E..:: luir otros derecl~os y garantías qua son inherentss al ear

humtUlO o qua se derivan da la forma democrática representativa de

gobierno, y 

d)·.-. Excluir· o limitar el efecto qua puedan producir la Declaración 

·Americana de Derechos y Deberes dQl Hombra y otros actos internaci,2_ 
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nales de la misma naturaleza. 

ARTICULO 30. ALCANCE DE LAS RESTRICCIONES. 

Las restricciones permitidas, de ~cuerdo con e~ta convención, al goce 

y. ejercicio de los der .. chos y libertades reconocidas en la misma, no 

pueden ser aplicadao sino conforme a leyes que se dictaren por razo

nes de interés general y con el propósito para el cual han sido est.e_ 

blecidas; 

ARTICULO 31. RECONOCIMIENl'O DE O.rROS DERECHOS • 

. Podrán ser inclujdos en el. régimen de protección de esta convanción

otros derechos y libertadas que sean reconocidos de acuerdo con los

procedituie11tos .. stablecidos en los artículos 76 y 7 7. 

Cl\P:tTULO V. DEBERES DE LAS PERSONl\S. 

ARTICULO 32. CORRELAC:I:ON Etrl'RE DEBERES Y DERECHOS. 

l. - Toda persona tiena deberes para con la familia, la comunirlad y -

la hUl!\anidad. 

2.- Los derechos de cada persona están limitados por los derechos de 

los demás, por la seguridad de todos y por las justas exigencias del 

bien común, en una Eociedad d~mocrática. 

PARTE I:t. MEDIOS DE T.J\ PROTECCION. 

CAPITULO V:I. DE LOS ORGAMOS COMPETENTES. 

ARTICULO 33. 

Son competentes paxa conocer da los asuntos relaciorados con el C\D

plimiento d" los compromisos contraídos por los estados partes. en e!!_ 

ta convanci611: 
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iJ.} .- La ~omisi6r.1. Intermnericana de Derechos Humanos, llamada en 

adalante la comisión, y 

b) • - La Corte Intaramaricana de Derechos Humanos, llamada en ade-

lante la corte. 

CAPrrULo VII. LI\ CCMISION !NTERAMERICAlll\ DE DEF;ECHOS RUMl\1105. 

&'ECCION I. OFGANIZl\CIO?I. 

ARTICULO 34. 

La Comisión Ihteramaricana de Derechos ~umanos se compondrá d .. si~ 

tQ miembros, que deber~n ser Fersonas da alta autoridad moral y r~ 

conocida varsac.i6n en materia de derechos humanos. 

ARTICULO 35. 

La comisión representa a to¿os los miembros que integran la Organ! 

z<•ci6n de los Estados Americanos. 

ARTICULO 36. 

l.- Los miembros de la comisión serán elegidos ~título personal por 

la Asamblea General de la Organización de una lista de candidatos -

propuestos por los gobiernos d~ los est~dos mimnbros. 

2.- Cada uno de dichos gobiernos puede pr.oponer hasta tres candida

tos, nacionales del estado que los proponga o da cualquier otro es

tado miembro da la Organización da los Entados Americanos. Cu?.ndo ea 

proponga una terna, por lo menos uno de los candidatos deberá sar -

nacional de un estado distinto del proponante 

AR~' ICU LO 3 7 • 

l.- Los miembros da la comisión serán elegidos por cuatro anos y -

sólo podrán ser reelegidos una vez, pero el mandato de tres de los·-
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miembros designados en la primara elección expirará al cabo da dos 

aflos. I:nmadiatamanta después dQ dicha Qlección sa determinarán por 

sorteo en la Asambl.&a General 1os nombres de estos tres mie.-nbi·os. 

2.- lio puade formar parte da la comisi6n más da un nacional da un

mismo estado. 

ARTICL'LO 30. 

Las vacantes qua ocurrieren en la comisión, qua no sa deban a axp,! 

ración normal da mandato, se llenarán por al Consejo Permanente 

de 1a organización da acuerdo con lo qua dispongn. al estotuto de la 

comisión. 

ARTICULO 39. 

La comisión preparará su estatuto, lo somatará a la aprobáción da

la Asamblea General• y dictará su propio reglamento. 

ARTICULO 40. 

Los servicios de secretaría de la comisión deban ser dasempeftados

por la unidad funcional especializada quw forma parta da la Secre

taría Ganeral d .. la Organización y d .. be disponer da los r .. cursos -

n..c .. sarios par<i cumplir las tareas que le sean anccmandadas por la 

canisi611. 

SECCION 2. FUNCIONES. 

ARTICIJLO 41. 

La comisión tiene la función principal da ¡>remover la obsarvancia

y la dafen.•n da los derechos humanos, y en el ejercicio da su man

dato tiene J.as siguientes funciones y atribuciones: 
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a). - Estim1:lar la concienci.a d., los der.,chos humanos .. n los pue

blo" de América: 

b). - Formular :r:ecomendacionea, cuando lo estilne conveniente, a 

los gobiernos de los estados miembros para que adopten medidas 

progresivas en favor de los derechos humanos dentro del marco de 

sus leyes internas y sus preceptos constitucionales, al igual 

que disposiciones apropiadas para.fomentar el debido respeto a esos 

derechos: 

c).- Preparar los estudios o informes que considere convenientes 

para !ill desempel'lo de sus funciones: 

d).- Solicitar de los gobiernos de los estados miémbros que le 

proporcionen infom\es "obre las medidas que adopten en mat:e:ci. a de 

derechos humanos; 

e).- Atender las consultas gue, por medio da la SecrQtar!a General 

de la Organización d., los E:stados Americanos, le formulen los est!_ 

dos miembros en cuestiones relacionadas con los derechos humanos -

y, dentro de sus posibilidades, les prestará el aseuoramiento que

éatos le soliciten: 

f).- Actuar respecto de las peticiones y otras comunicaciones ell -

ejercicio de cu autoridad de conformidad con lo dispuesto en los -

artículos 44 al 51 de aeta convención: y 

g). - Rendir un informe anual a la Asamblea General da la Organiz<i

ción de los Estados Americanos. 
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l\RTICUIJO 42. 

Loe astados partas daban remitir a la comisión copia de los infor

mes y estudios qua en sus respectiv~s campos someten anuallnente a

l.as comision .. a ejecut:i.vas del Consejo Interamericano Económico y -

Social y del Consejo Inter;:unarícano para la Educación. lu Ci•rncia 

y la Cultura, a fin da que aquélla vele porque se pr0111uevan los d.!_ 

raches derivados da las normas gconómicas, sociales y sobre educa

ción, ciencia y cultura, contenidas en la Carta de la Organización 

da los Estados Americanos, reformada por el Protocolo de i3u.,nos 

Aires. 

l\RTICUL0 43. 

Los estados partes se oblígan a proporcionar a la comiuión las in

formaciones que ésta les solicite sobra la manera en qua su dere-

cho interno asegura la aplicación ufectiva de cualasqui~ra visposf 

c:iones de esta convQnció11. 

SECCION 3. CCMPETENC!A. 

l\RT !CULO 44. 

Cualquier persona o grupo de personas o entidad no gubernamental -

l.egall!lenta reconocida en uno o más asta<1os milillllbros da la organizJ!. 

ción, puede prasantar a la comisión patiaiones que contengan denun 

cias o qut>jas d" violación de esta convención por un aatado parta. 

ARTJ:CULO 45. 

l. _To¡)(¡ eat.ado pru:te puode, an 1al momento d1tl depósito da su tns-

t:t:t:nnunto de r~ti:Eicaci6n o edhesi611 de asta converición, O en cual-
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quier mome¡l.to posterior, declarar que reconoce la competencia de 

la COtni9iÓn para recibir y examinar las CantWlicaciore~ en qua un 

astado parte alegue que otro estado parte ha incurrido en viola

ciones da los derechos h\llnanos establecidos establecidos en asta 

convención. 

2. - Las comw1icaciones hechas en virtud del presente articulo s.§. 

lo se puedan admitir y examinar si son presentadas por un astado 

parte qua haya hacho una declaración por la cual reconozca la r~ 

farida competencia da la comisión. La comisión no admitirá nin~ 

na comunicación contra un estado parte qua no haya hecho tal de

claración. 

3.- La declaraciones sobre reconocimiento da canpetencia puaden

hacarsa para qua ésta rija por tiempo indefinido, por ún periodo 

determinado o para casos específicos. 

4.- Las declaraciones se depositarán en la Secretaria General da 

la Organización da los Estados Americanos, la qua tran11111itirá 

copia de las mismas a los astados miembros de dicha organización. 

ARTICULO 46. 

l.- Para que una petición o comunicación presentada conforme a -

. los artículos 44 o 45 sea admitida por la comisión, se raquerirái 

a).- .. Qua se hayan interpuesto y agotado los recursos de jurisdi~ 

ción interna, conforma a los principios del derecho internacional 

generahnante reconocidos1 

b).- Que sea presentada dentro de1 plru?:o de seis meses. a partir 
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da ia facha en qua el presunto lesionado en sus darachos haya sido 

notificado de la decisión definitiva: 

e).- Qua la materia da la petición ~ comunicaci6n no está pendien

te de otro procedimiento de arreglo internacional: y 

d).- Que en ~l caso del artículo 44 la petición contenga el nombre, 

la nacionalidad, la profesión, el domicilio y la firma de la perso

na o personas o del representante legal de la entidad que somete la 

petición. 

2.- Las disposiciones de los incisos l.a) y l.b) del presente artic_!! 

lo, no se aplicarán cuando: 

a).- No exista en la legislación interna del estado de qua se trata 

el debido proceso legal para la protección del derecho o derechos -

que se alega han sido violados: 

b).- No se haya pe:anitido al presunto lesionado en sus derechos el

acceso a los recursos de la jurisdicción interna, o haya sido impe

dido de agotarlos; y 

c).- Haya retardo injustificado en la decisión sobre loe menciana-

dos recursos. 

ARTICULO 47. 

La· comisión declarará inadmisible toda petición o comunicación pre

sentada de acuerdo con los artículos 44 o 45 cuando: 

a).- Falte alguno de los requisitos indicados en el articulas 461 

b).- No exponga hechos que caractericen una violación de los dere-

chos garantizados por esta convención; 
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c).- Resulte de la QXPC>sición del propio peticionario o del estado 

manifiestamente infundada la petición o comunicación o sea eviden

te su tota1 improcedencia: y 

d).- Sea sustanciall'nente la reproducción de petición o comunicación 

anterior ya examinada por la comisión u otro organismo internaci,9_ 

nal. 

SECCION 4. PROCEDIMIENrO. 

ARTICULO 48. 

1.- La comisión, al r"cibir una petición o comunicación en la que

se alegue la violación de cualquiera de los derechos que consagra

esta comrención, procederá en los siguientes términos: 

a).- Si reconoce la admisibilidad de la petición o comunicación-s2 

licitará informaciones al gobierno del estado al cual pertenezca 

la autoridad señalada como responsable de la violación alegada, 

transcribiendo las partes pertinentes de la petición o.cominicación. 

Dichas informaciones deben ser enviadas dentro de un plazo razona

ble, fijado por la comisión al considerar las circunstancias de c~ 

da caso. 

b).- Recibidas las informaciones o transcurrido el plazo fijado sin 

que sean racibidas, variricará si existen o subsistan ·los motivos

de la petición o comunicación. De no existir o subsistir, mandará

archivar el expediente. 

c).- Podrá también declarar la inadrnisibilidad o la improcedencia

.. de la petición o comunicación, sobre la base de una información o-
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prueba aobrevinientes. 

d). - Si al expedienta no se ha archivado y con el fin da comprobar 

loe hechos, la comisión realizará, ~on conocimiento de las partes, 

un examen del asunto planteado en la petición o comunicación. Si -

fuera necesario y conveniente, la comisión realizará una invastig~ 

ción para cuyo eficaz cumplimiento solicitará, y loe astados int~

raeadoe la proporcionarán todas las facilidades necesarias. 

c).- Podrá pedir a loe astados interesados cualquier información 

pertinente y raci.birá, si así se le solicita, las exposiciones Va!'._ 

balas o escritas que presentan los interesados. 

f).- Se pondrá a disposición da las partes interesadas, a fin da 11!!, 

gar a una solución amistosa del asunto fundada en al respeto a los 

derechos humanos reconocidos en asta convención. 

2.- Sin embargo, en casos gravas y urgentes, puada realizarse una

invastigación previo consentimiento del astado en cuyo tarritorio

sa alague haberse cD111etido la violación, tan sólo con la presenta

ción da una petición o canunicación qua reúna todos los requisitos 

formales da admisibilidad. 

ARTICULO 49. 

Si se ha llegado a una solución amistosa con arreglo a las dispos.! 

cionas del inciso l.f) del articulo 48, la comisión redactará un -

informa que será transmitido al peticionario y a los astados partas 

en aeta convención y comunicado después, para su publicación, al 

secretario general da la Organización da los Estados Americanos. 
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Este informe contendrá una breve exposición de los hechos y de la 

solución lograda. Si cualquiera de las partes en el caso lo soli

citan, sa les suministrará la más amplia infi:> rmación posible. 

ARTICULO 50. 

l.- Da no llagarse a una solución, y dentro del plazo que fija el 

estatuto de la comisión, ésta redactará un informe en el qua expo~ 

drá los hachos y sus conclusiones. Si el informe no representa, -

en todo o en parte, la opinión unan:l.ma da los miembros de la com.! 

sión, cualquiera da ellos podrá agregar a dicho informa su opinión 

por separado. También se agregarán al informe las exposiciones veE_ 

bales o escritas qua hayan hecho los inteDllsados en virtud del i.!! 

ciso l.e) del articulo 48. 

2.- El informe será transmitido a los estados interesados, quienes 

no estarán facultados para publicarlo. 

3. - Al transmitir el informe, la comisión puede formular las prol?2 

siciones y recomendaciones que juzgue adecuadas. 

ARTICULO 51. 

l.- Si en el plazo de tres lll8Ses, a partir aa la remisión a los ·~ 

tados interesados del informe de la comisión, al asunto no ha sido 

solucionado o sometido a la decisión de la corte por la comisión o 

por el astado interesado, aceptando su competencia, la comisión P2 

drá emitir, por mayor{a absoluta de votos de sus miembros, su opi

nión y conclusiones sobre la cuestión sometida a su consideración. 

2.- La canisión hará las recanendaciones pertinentes y fijará un -
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plazo dentro de1 cua1 a1 8Stado daba tomar las medidas que 1e com

petan para remediar 1a situaci6n examinada. 

3.- Transcurrido a1 periodo fijado,. 1a comisi6n dacidirá.. por 1a-

111ayoría abso1uta da votos de sus miembros, si e1 astado ha tomado

º no medidas adecuadas y si pub1ica o no su informe. 

CAPrI'ULO VIII. Il\ CORTE INTERAMERICAN1\ DE DERECHOS Hl'Ml\NOS. 

SECCION l. ORGl\NIZl\CION. 

CA PrI'ULO 52 • 

1.- La corte se compondrá de siete jueces, nacionales de los asta

dos miembros da 1a organ:i.zaci6n, e1agidos a títu1o persona1 entre

juristas de la más a1ta autoridad mora1, de raco~ocida competencia 

en mataria da derechos hl.Ullanos, que reúnan 1as condiciones requer_! 

das para el ejercicio de 1as más e1avadas funciones judicia1as COB 

forme a 1a 1ey de1 pais de1 cua1 saan nacionalas o de1 estado que los 

proponga como candidatos. 

2.- No debe haber dos jueces de 1a misma naciona1idad. 

l\RTICULO 53. 

1.- Los juecas de 1a corta serán a1egidos, an votaci6n sacrata y -

por mayoría abso1uta de votos de 1os astados partas en la conven-

ción, en 1a Asamblea Genara1 da 1a Organización, de una 11sta de -

candidatos propuestos por esos mismos astados. 

2. - Cada WlO de 1os estados partes pueda proponer hasta tres cand_! 

datos naciona1as da1 estado qua 1os propona o de cua1quier otro e,!!_ 

tado miembro da 1a Organizaci6n de 1os Estados Americanos. Cuando-
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se proponga una terna, por lo menos uno de los candidatos deberá -

ser nacional de un astado distinto del proponente. 

ARTICULO S4. 

l.- Los jueces de la corte serán elegidos por un periodo de seis -

afioe y sólo podrán ser reelegidos una vez.' El mandato da tres de

los jueces designados en la primera elección, expirará al cabo de

trae allos. Inmediatamente después.de dicha elección,. ea determina

rán por sorteo en la Asamblea General los nombres da aetoe tres ju~ 

ces. 

2. - El juez elegido para reemplazar a otro cuyo mandato no ha e=<P!. 

rado, completará al periodo de ésta. 

3.- Los jueces permanecerán en funciones hasta el término. de su -

mandato. Sin embargo, seguirán conociendo de los casos a que ya se 

hubieren abocado y que se encuentren en estado de sentencia, a cu

yos efectos no serán substituidos por los nuevos jueces elegidos. 

ARTICULO SS. 

l.- El juez que sea nacional de alguno de loe estados partes en el 

caso sometido a la corte, conservará su derecho a conocer de1 mismo. 

2.- Si uno de los jueces llamados a conocer del caso fuere de la -

nacionalidad de uno de los estados partes, otro estado parte en el 

caso podrá designar a una persona de eu elección para que integre

la corte en calidad de juez ad hoc. 

3.- Si entre los jueces llamados a conocer del caso ninguno fuere

da la nacionalidad de los estados partes, cada uno de éstos podrá-
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d•signar un juez ad hoc. 

4.- El ju•z ad hoc deba reunir las calidades seHaladas en el ar-

tí.culo 52. 

5.- Si varios estados partes en la convención tuvieren un mismo -

interés en ~l caso, se considerarán como una sola parte para los-· 

finas de las disposiciones precadentas. En caso de duda, la corte 

decidirá. 

ARTJ:CULO 56. 

El quórum para las deliberaciones de la corte es de cinco jueces. 

ARTJ:CULO 57. 

La comisión comparecerá en todos los casos ante la corta. 

ARTJ:CULO 58. 

l.- La corte tendrá su sede en el lugar que determinen, en la As"!)! 

blea General da la organización. los astados partes en la conven-

ci6n, pero podrá celebrar reuniones en •l territorio de cualquier

estado miembro de la Organización de los Estados Americanos en que 

lo consid•re conveni•nte por mayoría de sus miembros y previa -

aquiescencia del estado respectivo. Los estados partes en la conV•!!. 

ci6n pueden, en la Asamblea G•neral por dos tercios de sus votos,

cambiar la sede de la corte. 

2.- La corte designará a su secr•tario. 

3.- El secretario residirá en la sede de la corte y d•bará asistir 

a las reWlionas que ella celebre fuera de la misma. 

ARTJ:CULO 59. -

La secretaria de la corte será establecida por ésta y funcionará -
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bajo la dirección del sacratario da la corta, da acuerdo con las -

no:i:mas administrativas da la sacretaria general de la organ:i:l:ación 

en todo lo qua no sea incompatibl" con la independencia de la corta. 

Sus funcionarios sarán nombrados por al secretario general de la ºE. 

ganización, en consulta con el secretario da la corte. 

ARTICULO 60. 

La corta preparará su estatuto y lo sometará a la aprobación da la

Asamblea General, y dictará su reglamento. 

SECCION 2. CCMPETENCl:A Y FUNCIONES. 

ARTICULO 61. 

1.- Sólo los astados partes y la comisión tienen derecho a someter

un caso a la decisión da la corte. 

2.- Para que la corte pueda conocer de cualquier caso, es necesario 

qua sean agotados los procedimientos previstos en los artículos 48-

a so • 

.lo.RTICULO 62. 

1.- Todo estado parte puede, en al momento del depósito de su ins

trumento de ratificación o adhesión de esta convención, o en cual

quier lllOlll8nto posterior, declarar que reconoce como obligatoria de

pleno derecho y sin convanción espacial, la comp1tencia de la corta 

tiobre todos los casos relativos a la interpretación o aplicación da 

esta convención. 

2.- La declaración puada ser hecha incondicionalmente, o bajo cond! 

ción de reciprocidad, por un plazo determinado o para casos especi-
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ficos. Deberá ser presentada al secretario general da la organiza

ción quien transmitirá copias de la misma a los otros estados mi'"!!l 

broa de la organización y al secretario da la corta. 

3.- La corte tiana competencia para conocer da cua1quier caso rel!!_ 

tivo a la interpretación y aplicación da las disposiciones da asta 

convención que la saa sometido, siempre qua los astados partas an

al caso hayan reconocido o reconozcan dicha competencia. ora por -

declaración espacial, como se indica en los incisos anteriores, ora 

por convención espacial. 

ARTICULO 63. 

l.- Cuando decida qua hubo violación de un derecho o libertad pro

tegidos en asta convención, la corta dispondrá qua sa garantice al 

lesionado en al goce de su derecho o libertad conculcados. Dispon

drá, asimismo, si ello fuera procedente, qua sa reparen las conse

cuencias da la medida o situación qua ha configurado la vulnaración 

da esos derechos y al pago da una justa indemnización a la parta l.!. 

sionada. 

2.- En casos da extrema gravedad y urgencia, y cuando ea haga nece

sario evitar daf'los irreparables a las personas, la corte, en los -

asuntos qua esté conociendo, podrá tnmar las medidas provisionales 

que considere pertinentes. Si se tratara de asuntos que aún no es

tén sometidos a su conocimiento, podrá actuar a solicitud de la C.2_ 

misión. 

ARTICULO 64. 
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l.- Los estados miembros da la organizafión podrán consultar a la 

corte acerca de la interpretación de esta convención o da otros -

tratados concernientes a la protección de los derech>s humanos en 

los estados americanos. AsiJUismo, podrán consultarla, en·10 que les 

compite, los órganos enumerados en el capítulo X de la Carta de la 

Organización da los Estados Americanos, reformada por el Protocolo 

de Buenos Aires. 

2.- La corte, a solicitud de un estado miembro de la organización, 

podrá darle opiniones acerca de la compatibilidad entre cualquiera 

da sus leyes internas y los mencionados instrUl1l8ntos internaciona

les. 

ARTJ:CULO 65. 

La corte someterá a la consideración de la Asamblea General de la

organ:lzación en cada período ordinario de sesiones un informe so-

bre su labor en el afio anterior. De manera especial y con las rec2 

mendaciones pertinentes, sefialará los casos en que un estado no 

haya dado cumplimiento a sus fallos. 

SECCJ:ON 3. PROCEDJ:MJ:ENrOS. 

ARTJ:CULO 66. 

l.- El fallo de la corte será motivado. 

2. - Si el fallo no expresare en todo o en parte la opinión unlin:bne 

de los jueces, cualquiera de éstos tendra derecho a que se agregue 

al fallo su opinión disidente o individual. 

·ARTJ:CULO 67. 
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El fallo da la corta será definitivo e inapelable. En caso de des!! 

cuerdo sobre el sentido o alcance del fallo, la corte lo interpre

tará a solicitud de cualquiera.de las partas, siempre qua dicha S,2 

licitud se presente dentro da los noventa dias a partir de la fecha 

de la notificación del fallo. 

ARTICULO 68. 

1.- Los estados partas en la convención se comprometan a cumplir -

la decisión de la corte en todo caso an qua sean partas. 

2. - La parta del fallo que disponga indemnización compensatoria se 

podrá ejecutar en el respectivo país por el procedimiento interno

vigenta para la ejecución de sentencias contra el estado. 

ARTICULO 69. 

El fallo de la corte será notificado a las partes en el caso y - -

transmitido a los estados partas en la convención. 

CAPITULO :rx. DISPOSICIONES COMUNES. 

ARTICULO 70. 

l.- Los jueces de la corte y los mimnbros da la comisión gozan, da!!. 

de el momento de su elección y mientras dure su mandato, de las -

inmunidades reconocidas a los agentes diplomáticos por el darecho

internacional. Durante al ejercicio da sus cargos gozan, adamás, -

de los privilegios diplomáticos necesarios para el desempefto de sus 

funcionas. 

2.-.No podrá exigirse responsabilidad en ningún tiempo a los ;ueces 

de la corte ni a los miembros da la comisión por votos y opiniones 
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emitidos en el ejercicio de sus funciones. 

ARTICULO 71. 

Son incompatib1es 1os cargos de juez de 1a corta o miembro de 1a -

comisión con otras actividades que pudieren afectar su independen

cia o :l.mparcia1idad conforme a lo que se determine en 1os respecti,_ 

vos estatutos. 

ARTICULO 72. 

1os jueces de 1a corte y 1os miembros de 1a comisión psxcibirán ""'.!:!. 

1urnentos y gastos de viaje en 1a forma y condicionas que determinen 

sus estatutos, teniendo en cuenta 1a importancia e independencia de 

sus funciones. Tales emolumentos y gastos de viaje serán fijados en 

e1 programa-presupuesto de 1a Organización de 1os Estados America

nos, el que debe incluir, además, 1os gastos da 1a corte y de su,_ 

secretaría. A estos afectos, 1a corte e1aborará su propio proyecto 

da presupuesto y 1o someterá a la aprobación de la Asamb1aa General, 

por conducto de la secretaria general. Esta última no podrá introd.!! 

cir modificaciones. 

ARTICULO 73. 

Solamente a so1icitud de 1a comisión o de la corte, según el caso, 

corresponde a la Asamb1aa General da la organización resolver sobre 

las sanciones aplicab1es a los miembros de la comisión o jueces de 

la corte que hubiesen incurrido en las causales previstas en los -

respectivos estatutos. Para dictar una resolución se requerirá una 

mayoría de los dos tercios da los votos de los estados miembros de 
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la organización en el caso de los miembros de la comisión y, además, 

de los dos tercios de los votos de los estados partes en la conven-

ción, si se tratare de jueces de la ~arte. 

PARTE III. DISPOSICIONES GENERALES y TRANSITORIAS. 

CAPITULO X. FIRloll\, RATIFICACION, RESERVA, Efil!IEND!I, PROTOCOLO Y DE-

~· 

ARTICULO 74. 

l.- Esta convención queda abierta a la firma y a la ratificación o-

adhesión da todo estado mietnbro de la Organización de los Estados -

Americanos. 

2.- La ratificación de esta convención a la adh&sión a la misma se-

efectuará mediante el depósito de un instrumento dli> rntificación o 

de adhesión en la secnitaria general de la Organización de los Est!!_ 

dos Americanos. Tan pronto como once estados hayan depositado sus -

respectivos instrumentos de ratificación o de adhesión, la conven--

ción entrará en vigor. Respecto a todo otro estado gua la ratifique 

o adhiera a ella ulteriormente, la convención entrará en vigor en -

la fecha del depósitc de su instrumento da ratificaciór. o de adhe--

sión. 

3.- El secretario general informará a todos los estados miembros de 

la organización de la entrada en vigor de la convención. 

ARTICULO 75. 

Esta convención sólo puede ser objeto de reservas conforme a las 

disposiciones de la Convención de Vienu sobre Derecho de loa Trata-
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dos; suscrita el 23 de mayo de 1969. 

ARTICULO 76. 

1.- Cualquier estado parte directamente y la comisión o la corte, 

por conducto del secretario general, pueden saneter a la Asamblea -

General, para lo que estime conveniente, una propuesta de ernnienda

a esta convención. 

2.- Las enmiendas entrarán en vigor para los estados ratificantes 

de las m:.smas en l•. fecJ-.a en que se haya depositado el respectivo -

inst111mento de ratificaci6n que corresponda al número de los dos 

tercios de los es~3dos partes en esta convenciSn. En cuanto al ~es

to de l.os estados :;~.rtes, entrarán en vigor en la fecha an que deP2,

siten sus respect:.vos instrumentos de ratificaci6n. 

ARTICULO 77. 

1.- De acuerdo con la facultad establecida en el articulo 31, cual

quier estado parte y la comisi6n podrán someter a la coneideraci6n

de los estados partes reunidos .con ocasi6n de la Asamblea General

proyectos de protocolos adicionales a esta convención, con la fina

lidad <1<: i:¡cl,;i:r ¡;-rogreeivamente en el régimen de protección de la-

misma-tivotros derechos y lil'tartades .... 

2 .. - Cada protocola cie11""JQ fijar létC ll'C·-:la.lidadas cm au entrada en vi-

gor, y se aplicará sólo entre len ~atados partes en el misno. 

ARTICULO 78. 

1.- Los estados· partas podrán denunciar es~~ convención despuéu 

.ae la expiración de un pia.zv de c;nco afiJsa...p;.rtir de la fecha d~ e~ 
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trada en vigor, y sfil aplicará s6lo entre los e~tudo.s ¡~artes en e:t _ 

tn:l.lllllO. 

ARTICULO 78. 

l.- Los estados partas podrán denunciar asta convención después de

la expiración de un p1azo de cinco afios a partir de 1a facha de en

trada an vigor da la misma y mediante un preaviso de un año, notif! 

cando al secretario general de la organización, quien debe informar 

a · 1as otras partes. 

2.- Dicha denuncia no tendrá por afecto desligar al estado parte i!!_ 

teresado de las obliqacion&s contenidas en esta convención an lo 

qua concierna a todo hecho qua, pudiendo constituir una violación 

de esas obligaciones, haya sido cmnplido por é1 anteriorménte a la

fecha en 1a cua1 1a denuncia produce efecto. 

CAPITULO XI. DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 

SECCION 1.COMISION INTERAMERICJ\Nl\ DE DERECHOS HUMANOS. 

ARTICULO 79. 

A1 entrar, en vigor esta convención, e1 secretario ganera1 pedirá -

por escrito a cada estado miembro de la organización que presente,-

-- dentro de un p1azo de noventa días, sus candidatos para mi-Wros de 

la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. El secretario gene

Da1 preparará una 1ista por orden alfal>ético de 1os candidatos pre

sentados y la comunicará a 1os estados tniembros de 1a organización

a1 menos treinta días antes de 1a próxima Asamb1ea Ganera1. 

ARTICULO 80. 
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La elección da mietnbros de 1a comisión se hará de entre los candi-

datos que figuren en la lista a que se refiere el artículo 79, por 

votaci6n secreta de la Asamblea General, y se declararán elegidos-

los candidatos que obtengan mayor número de votos y la mayoría ab-

soluta de los votos de los representantes de los estados miembros. 

Si para elegir a todos los miembros de 1a comisión resultara nece

sario efectuar varias votaciones, ·se eliminará sucesivamente, en la 

forma que determine la Asamblea General, a los candidatos que recJ: 

han menor número de votos. 

SECCION 2. CORTE l:NTERAHERICANA DE DERECHOS HUMANOS. 

ARTICULO 81. 

Al entrar en vigor asta convención, al secretario general pedirá por 

escrito a cada estado parte que presenta dentro de un plazo de no-

venta días, sus candidatos para jueces de la Corte Interamericana-

de Derechos Humanos. El secretario general prasaitará una lista 

por orden alfabético de los candidatos presentados y la comunicará 

a los estados partes por lo menos treinta días antes de la pr6xiJna 

Asamblea General • 
. ·~t.« 

ARTICULO 82. 

La elección de jueces de la corte se hará de entre los candidatos-

que figuren en la lista a que se raf iare el artículo 81, por vota-

ci6n secreta de los estados partes en la Asamblea General, y sa de 

cl~rarán elegidos los candidatos que obtengan mayor número de vo--
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tos y la mayoría absoluta de los votos de los representantes de -

los estados partes. Si para elegir a todos los jueces de la corte 

resu1tare necesario efectuar varias·votaciones, se el.i.Jninará.11 su

cesivamente, en la forma que determinen 1os estados partes, a los 

candidatos que reciban m..nor número de votos. 
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7. - CONVENCION SOBRE A SILO TERRITORIAL ( 1954). 

Los gobiernos de los estados miembros de la Organización de los 

Estados Americanos, deseosos de concertar una convención sobre 

asilo territorial, han convenido en los siguientes artículos: 

ARTICULO I. 

Todo estado tiene derecho, en ejercicio de su soberanía, a admitir 

dentro de su tQrritorio a las personas qua juzgue conveniente, sin 

qua por el ejercicio de este derecho ningún otro estado puada hacer 

r01clamo algWlo. 

ARTICULO II. 

El raspiil:o que según el derecho internacional se debe a la juris--

dicción de cada estado sobre los habitantas da su territorio se d.!!_ 

ba igualmente1 sin ninguna restricción, a la que tiene sobra las -

personas que ingresan con procedencia de un estado en donde sean 

parsaguidas por sus creencias, opiniones o filiación política o 

por actos que puedan ser considerados como delitos políticos. 

Cualquier violación de soberania consistente en actos da un gobieE_ 

no o de sus agentes contra la vida o la seguridad de una persona,-

ejecutados en el territorio de otro estado, no PWillda considerarse-

atenuada por el hecho dQ que la persecución haya illllpezado fuera de 

sus fronteras u obedezca a móviles políticos o a razones da estado. 

ARTICULO III. 

Ningún estado astá oblig~~o a entregar a otro estado 0 a axpulsar

de su territorio a personas perseguidas por motivos 0 delitos pol_! 
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ticos. 

ARTICULO IV. 

La extradición no as procedente cuando se trate de personas que, 

con arreglo a la calificación del estado requerido, sean parsagu! 

das por delitos políticos o por delitos comunes cometidos con f! 

nas políticos, ni cuando la extradición se solicita obedeciendo

ª móviles predominantemente políticos. 

ARTICULO V. 

El hecho de qu .. el ingreso da una persona a la jurisdicción terr! 

toria1 de un estado SQ haya realizado subrepticia o irregula:cmen

te no afecta las estipulaciones de esta convenci6n. 

ARTICULO VI. 

Sin perjuicio dg lo d±spuQsto en los artículos siguientes, ningún 

estado está obligado a establecer en su legislación o en sus disp~ 

siciones o actos administrativos aplicables a extranjeros distin~ 

ción alguna motivada por el sólo hecho de que se trate de asilados 

o refugiados políticos. 

ARTICULO VII. 

La libertad de expresión del pensamiento qua al der&dlo interno r.!. 

conoce a todos los habitantes da un estado no puada ser motivo da

reclamación por otro estado basándose en a:inceptos que contra éste 

o su gobierno expresen públicamente los asilados o refugiados, sa.!. 

vo el caso de que esos conceptos constituyan propaganda .. siste1mít:i

ca por medio de la cual se incite al empleo de la fuerza o de la -
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violencia contra el gobierno del estado reclamante. 

ARTICULO VIII. 

Ningún estado tiene al derecho de pedir a otro astado que coarta 

a los asilados o refugiados politices la libertad de reunión o 

asociación qua la legislación interna da éste reconoce a todos 

1os extranjeros dentro de su territorio, a menos que tales reuni_g, 

nes o asociaciones tengan por objeto promover el empleo de la 

fuerza o la violencia contra el gobierno del estado solicitante. 

ARTICULO IX. 

A r&quérímiento del estado interesado, el que ha concedido el r!!_ 

Xugio o asilo procederá a la vigilancia o a la internación, hasta 

Wla distancia prudencial de sus fronteras, de aquellos refugiados 

o asilados politices que fueren notoriamente dirigentes da un movJ, 

miento subversivo, así como de aquéllos de quienes haya pruebas -

de que se disponen a incorporarse a él. 

La determinación de la distancia prudencial de 1as fronteras para 

los efectos de la internación dependerá del criterio de las auto

ridades del astado requerido. 

Los gastos da toda indole que demanda la internación de asilados

º refugiados politices serán por cuanta del estado qua la solicite. 

ARTICULO X. 

Los internados políticos, a que se refiere el articulo anterior, -

·aarán aviso al gobierno del estado en que se encuentran siempre -

que .resuelvan salir del territorio. La salida les será concedida, 
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bajo la condición de gue no se dirigirán al país de su procedencia, 

y dando aviso al gobierno interesado. 

ARTICULO XI. 

En todos lo~ casos en gue la introducción de una reclamación o de

un requer:IJniento sea procedente conforme a este convenio, la apre

ciación de la prueba presentada por el estado requirente dependerá 

del criterio del estado requerido. 

A'RTICULO XII. 

La presenta convención queda abierta a la firma de los estados - -

miembros de la Organización de los Estados Americanos, y será rati 

.ficada por los estados signatarios de acuGrdo con sus respectivos

proced:llnientos constitucionales. 

ARTICULO XIII. 

El instrumento original., cuyos textos en espaHol, francés, inglés, 

y porj:ugués son igualmente auténticos, será depositado en la Unión 

Panamericana, la cual enviará copias certificadas a los gobiernos

para los finas de su ratificación. Los instrumentos de ratificación 

serán depositados en la Unión Panamericana y ésta notificará dicho 

depósito a los gobiernos signatarios. 

ARTICULO XIV. 

La presente convención entrará en vigor entre los estados que la -

ratiXiquen en al orden en que depositen sus respectivas ratifica-

cianea. 

ARTICULO XV. 
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La presente convención regirá indefinidamente, pero podrá ser de--

nunciada por cualquiera de los.estados si~natarioe mediante avieo

anticipado de un afio, transcurrido el cual cesará en sus efectos -

para el denunciante, quedando en vigor entre loe d9nás estados sig_ 

natarioe. La denuncia será transmitida a la Unión Panamericana y -

ésta la conÍunicará a los demás estados signatarios. 

En fe de lo cual, los plenipotenciarios infrascritos, presentados-

sus plenos poderes, que han sido hallados en buena y debida forma, 

firman la presente convención en nombre de sus respectivos gobier-

nos, en la ciudad de Caracas, el día veintiocho de marzo de mil ng_ 

vaciantes oimcuenta y cuatro. 

8. - CONVENCION INTERAMERICl\NA SOBRE CONCESION DE LOS DERECHOS POLI 
TICOS A LA MUJER(l948). 

Los gobiernos representados en la Novena Conferencia Internacional 

Americana. 

considerando 

Que la mayoría de las repúblicas americanas, inspirada en elevados 

principios da justicia, ha concedido los derechos políticos a la 

mujarr· 

Que ha sido una aspiración reiterada de la comunidad americana 

equilibrar a hanbres y mujeres en el goce y ejercicio de loe dere-

chos políticos. 

Que la resolución XX de la VIII Conferencia Internacional America-

na -expresamente declara 11 que la mujer tiene derecho a iqua1 trata-
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mi8nto político que el hombre". 

Que la mujer de Amé'!rica, mucho antas de reclamar sus dsrechos, -

ha sabido cumplir noblemente todas-sus re!Jponsabilidades como 

campafl8ra d8l hoinhDe. 

QUQ el principio de igualdad de derechos humanos de hombres y mu 

jeres está contenido en la Carta de las Naciones Unidas1 

Han r8suelto: 

Autorizar a sus respectivos representantes, cuyos plenos poderes 

han sido encontrados en buena y debida forma, para suscribir los 

siguientes artículos: 

ARTICULO l.- Las altas partes contratantes convienen en qua el -

derecho al voto y a ser elegido para un cargo nacional no deberá 

negarse o reotringirse por ra.20 nes de sexo. 

ARTICULO 2.- La presente convención queda abierta a la firma de

los estados americanos y será ratificada da conformidad con sus

respectivos procedimientos constitucionales. El instrumento ori

ginal, cuyos textos en espanol, francés, inglés y portugués son

igualJDente auténticos, será depositado en la Secretaría General

de la Organización de los Estados Americanos, la cual enviará C.2 

pias certificadas a los gobiernos para los fines da su ratifica

ción. Los instrumentos de ratificación serán depositados en la S~ 

cretaría General de la Organización de los Estados Americanos Y

ésta notificará dicho depósito a los gobiornoa signatarios. Tal

notificación valdrá como canje _de ratificaciones. 
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CAPITULO V. 

LOS DERECHOS HUMl\NOS Y U\ LEGISLl\CIE>N MEXIC11Nl>.. 

Los siete instrumentos relativos a la protección internacional de 

los derechos humanos citados en el capitulo anterior, fueron apr~ 

bados también conjuntamente, por el Senado de la RepÚblica el 18-

da diciembre de 1980 y fueron publicados en el Diario Oficial de

la Federación el 9 de enero de 1981. Siendo negociados dentro del 

marco de la Organización de las Naciones Unidas y el c. Secreta-

rio da Relaciones Exteriores, licenciado Jorge Castafleda depositó 

en la sede de la ONU los correspondientes instrumentos ue adha~

s ión y ratificación el día 23 de marzo de 1981. 

Los siete instrumentos contienen disposiciones, unas de caráctar

generill_y otras más particulares, que integran un conjunto da nor

mas en las que se consagran los c:'!Qrechos fundamert:ales del hombre 

y da la mujer e incluyen previsiones especificas para la protec~ 

ción de esos derechos por parte de la comunidad internacional. 

"La aceptación por México de las normas contenidas en estos trat~ 

dos establece una congruencia entre el marco jurídico interno y -

el marco jurídico internacional en materia de derechos humanos, ~ 

con un gran espíritu que ha animado en los últiJllos anos la acción 

del estado mexicano, particularmente en el contexto de la reforma 

política" (35). 

(35) Convenciones sobre Derechos Humanos •••. Ob. Cit. p. 7. 
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l. - EXPOSICION DEL PODER EJECUTIVO DE Ll\ Ul'IION SOBRE LOS INsrRU
MENTOS INTERNl\CIONl\LES DE DERECHOS HUMJ\NOS. 

El .ejecutivo a mi cargo ha venido estudiando la posibilidad y con-

veniancia de que México forme parta de los pactos y conv~ncionas -

:1.ntarnacionalae qua, tanto en el ámbito 'miversal como en al ragig_ 

nal ea han elaborado con el. fin da promover y garantizar los dare-

chos humanos, mismos c;¡ua en nuestro ámbito interno consol.idamos y-

refrendamos día con día. 

Los pactos y las convancion€s da derechos humanos se sustentan en-

una prolongada y vigorosa tradición qua, en época más reciente, la 

CotnWlidad organizada de naciones ha recogido y expresado en su di-

mensi6n contemporánea. En efecto l.os instrumentos-interna~ionales-

que ahora nos ocupan plasman la concepci6n liberal de respeto a 

l.oe derechos del individuo, pero al mismo tiempo, en una considar~ 

ción más amplia y evolucionada, inscriban al hombre-en su ser y d,!_ 

meneión col.activa y social., correspondiendo así, con mayor exacti-

tud y sentido histórico, a los ideales y a las grandes transforma-

cionas sociales operadas en este siglo. Esta visión moderna del ~ 

racho y al carácter progresista da los pactos coincidan en lo asen 

cial con .l.os principios emanados da nuestra revolución social. Por 

ello, la ratificación de estos importantes documentos, además da -

su valor y afectos en el ámbito :1.nternacional, forma parta, en nua~ 

tro caso, del proceso de congru<a"1.cia en el que l·1éxico está empef'ia-

do (36). 
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La historia contemporánea de México es, en gran medida, una lucha 

denodada por reivindicar los derechos humanos en el orden interne_ 

cional y un esfuerzo continuado por acrecentar internainonte los -

principios democráticos, no sólo en su concepción pol!tica de sa_! 

vaguardar la lihertad del individuo y garantizar el respeto a la

diversidad, sino también en los aspectos sociales cCllllO lo son el

derecho al trabajo, a la educación, a ia salud,. a la capacitación, 

a la información, a tener una vivienda digna, en suma: a lograr -

sistema de vida fundado en el constante mejoramiento económico, ~ 

litico, social y cultural del pueblo. 

Los pactos y convenciones internacionales que hoy sc:uato a vuestra 

consideración, están en términos generales acordes con nuestra 

constitución politica, pues en ellos se reconocen los derechos :l!! 

dividuales, se hace prevalecer el interés colectivo sobre el par

ticular o privado y se p<11 tula el disfrute de los derechos funda

mentales en materia de bienestar social. 

Al hacer la revisión de los pactos de derechos humanos, se ha te

nido prsente la consistencia de nuestra filosofía pol!tica asi cg_ 

mo· el desenvolvimiento de nuestras relaciones internacionales. La 

falta de participación de nuestro pais en ellos seria contraria a 

una trayectoria qua hemos acreditado en favor de las causas progr~ 

sistas que se libran en al mundo, Insistimos, tenemos que ser con 

gruentes con lo que postulamos y lo que pr~cticamos con lo que d~ 

claramos y lo Que hacemos. 
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La posición que objetivamente ocupamos en el concierto internacio

nal y nuestros esfuerzos por lograr W1 mWldo más armonioso y justo, 

serian incompatibles con una abstención o marginación an tareas de 

importancia cano la que tienen, a escala internacional, las luchas 

por la vigencia y la aplicación de los derechos humanos. 

En su sentido más genuino y profundo, nuestra propuesta da ratif i

cación sa inscriba an el amplio proceso da la reforma política a -

la qua la nación entera ha sido convocada y que el pueblo y gobi&E. 

no están ampeftados en profundizar y consolidar. Al miemo tiempo que 

la adhesión a los pactos refuerza aspectos y medidas particuhres

de la propia reforma, en rigor se presentan como W1 momento e ins

tancia más amplia en la misma dirección. 

Como lo expresado reiteradamante, la reforma política no se agota

en llll acto y ni siquiera en una serie de actos por importantes que 

intrínsicamente sea cada uno de ellos. Es, ante todo, un proceso que 

responde a una filosofía y a un claro y definido propósito: democr~ 

tizar la sociedad civil, ampliar los cauces para la manifestación 

de las ideas e inquietudes sociales y renovar el pacto nacional a 

través del concenso y del cambio social por medios pacíficos. dentro 

del marco y de los princ.ipios de legalidad (37). 

2. - LOS PACTOS ·.f.INl'ERNACIONl\LES Y LA LEGISLACION MEXICANA. 

Tomando en su conjunto, los instrumentos internacionales a que se -

hace referencia consagran esencialmente los mismos derechos funda-

mentales que, dentro del concepto de las garantías individuales o -
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sociales, ha ido reconociendo a institucionalizando el estado maxi-

cano, tanto en la Constitución Política de n1.1>stro pais como en el-

conjunto de.su legislación interna,corralacionados con los ordena--

mientes como la Ley Federal del 'Trabajo, la Ley Federal da la Educ~ 

ción, la Ley del Seguro Social, el Código Civil para el Distrito F!!. 

deral y sus correspondientes en los astados de la federaci.6n, etc. 

Es decir, la consagración concreta-de los distintos derechos funda-

mentales y el establecimiento de los mecanismos que preservarlos 

utiliza tarrninología diferente, puede afirmar que, en términos gan.!. 
.. .. 

rales, no existe una discrepancia significativa entre 1as doctrinas 

contemporáneas en materia de derechos humanos que prevalecen en el-

orden internacional y la percepción de las garantías individuales y 

sociales que caracteriza al estado mexicano (38). 

La adhesión formal a los preceptos consagrados por la canunidad in-

ternacional en estos instrumentos, y el compromiso da nuestro gobie,;. 

no de aplicarlos an lo intarno puesto que, al asumirlos, se convie,;. 

ten también en ley de la República conforme al artículo 133 consti-

tucional, no pueden interpretarse como actos gue lesionan en forro.a-

alguna la soberanía del estado mexicano, puesto que la adhesión y -

el caupramiso son, en sí mismos, una forma de ejercer esa soberanía. 

Del mismo modo: el hecho de que nuestra legislación interna tenga -

(38) Autores varios: Los Tratados sobre Derechos Humanos y la Legia 
lación Mexicana. Edit. UNllM. México. Serie Varias No. 12 -
p. 5-6. 
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ya consagrados, en los mismos o parecidos términos, la casi totali-

dad de esos preceptos, o que nuestra propia legislación ya pr&vea 

diversos medios para preservar los derechos básicos y la dignidad 

de la person~, tampoco es razón suficiente para que México no adhi.!!. 

ra a ellos, puesto gue, con hacerlo, lo que logra es raafinnar su -

vigencia, además de contribuir a la extensión de su validez univer-

sal y al reforzamiento de las.instituciones internacionales en que-

deberá fincarse un mundo más libre y más justo para todos. Finalme~ 

te, la adhesión a estos instri.:anentos constituye un compran.isa del -

estado mexicano frente a la sociedad internacional, de reflejarlos-

en su· legislación interna como Wl elemento perfectamente acorde con 

el espíritu de la reforma política. 

A continuación se especifican, en cada caso, los pasos que, para l~ 

grar ase objetivo, tendrían que darse: 

a). - PACTO INTERN1\CI0Nl\L DE DERECHOS ECONOMICOS, SOCIALES Y CULT\JRJ\ 

!:!!:2· 
Este pacto, abierto a firma en 1966, ya sido hasta ahora firmado por 

58 estados, de los cuales 47 lo han ratificado y 16 estados más ae-

han adherido a él. 

Por consiguiente, habiéndose superado el número minimo de 35 ratif.!. 

caciones o adhesiones para su vigencia, se encuentra ya en vigor 

para 63 estados. El ingreso a este tratado por parte de México im~ 

plicaría, por lo tanto, una adhesión formal, que el ejecutivo esta-

ria en aptitud de realizar tras la aprobación del Senado de la Rep~ 
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blica, puesto que, al aherir, entraría de inmediato en vigor para 

nusstro país. 

El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultur.!!_ 

les incluye el derecho a la seguridad social, al traba3o remuner.!!_ 

do, al descanso- y al ocio recreativo; a disfrutar da un nivel de 

vida adecuado, a la educación y a participar en la vida cultural

de la comunidad. 

Como sa anticipó, el conjunto de las disposiciones incluidas en -

este tratado es compatible con las disposiciones constitucionales 

correspondiente y, a mayor abundamiento, con ordenamientos tales

como la Ley Federal dal Trabajo, la Ley Federal da Educación, la

Ley del Seguro Social, la Ley de la Refonna Agraria, el-Código 

Civil del Distrito Federal y sus correspondientes en los estados

de la federación y, en general, con la legislación mexicana apli

cable. Tras el análisis cuidadoso del pacto, se ha llegado a la 

conclusión de que nuestro pais puede aherir a aste instrumento 

con una declaración interpretativa en lo que respecta al artículo 

B, que se ocupa del derecho de sindica1ización, el derecho a la -

fonnación de federaciones y confederaciones nacionales sindicales, 

las garantías a los sindicatos en general y el derecho de huelga. 

Las preocupaciones que suscita este artículo del pacto quedarían

suficientemente cubiertas si, ai momento de la adhesión, nuestro

qobierno dejara asentado lo siquiente: 
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·~1 ac!herir al Pacto Internacional de Derechos Econ6rnicos, Socia-

lea y Culturales, abierto a la firma, ratificación y aclhesi6n da-

loa estados por l.a Aaambl.ea General. el 16 de diciembre de 1966, -

lo hace en el entendüniento de que el. art!culo 8 del aludido pacto 
-· -· .. 

a• aplicará en la República Mexicana dentro da las modalidades y

confo:ane a los procedimientos previstos en las disposiciones aplic.!!. 
- .... 

blea de la Constituci6n Política y sus leyes reglamentarias" (39). 

b) ·- PAC'l'O 'Iffl'ERNACXONllL DE DERECHOS CIVILES Y POLXTICOS. 

E1 pacto, abierto a firma en 1966, ha sido firmado hasta la fecha 

por 57 ellt:adoa, de loa cualea 45 lo han ratificado1 otroa 17 ••t.!!. 

do• han adherido a él. Habiéndoa• ya reunido el número m!nilllo da-

35 ratificacionea o adhesiones que saftala el milll!IO pacto 'Para au-

vigencia, tllllllbién se encuentra an vigor, an esta caso, para 62 •.!. 

tadoa. 

Por cona:lquiente, el ejecutivo federal podr!a proceder a su adhe

sión formal, previa aprobaci6n del Senado da l.a República. 

El Pacto Xnternacional da Derachoa Civiles y Politices conaigna 

los derechos a la vida, a la seguridad de movüniantos y da tráns.! 

to1 establece las libertadas da pensamiento, de conciencia, de r.!. 

ligión, da opinión, de rauni6n y de asociación; prohiba la tortu-

ra, la esclavitud y cualquier discriminación y garantiza la cele-

(39) convenciones sobre Derechos Htll1lanos •.• Ob. Cit. p. l.5. 
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bración de un proceso legal. Protege, asimismo, los derechos polí

ticos de los ciudadnos y otorga garantías a los niftos y a las min2 

r!as étnicas, religiosas y lingd!sticas. 

Al igual que el Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Cultura

les, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en su 

conjunto, concuerda con la Constitución Política de nuestro pa!s -

en todo lo fundamental, as! como con las disposiciones pertinentes 

del Código Civil para el Distrito Federal y sus correspondientes en 

loa eatadom· de la federación, y con otras dJspoaicionea aplicables, 

tales como lo Ley de Organizaciones Políticas y I'rocesoa Electora

lee, etc. E><11111inado el artículo 4 del tratado, en relación con el

artlculo 29 constitucional, se ha llagado " la concluaió11 de qua -

no serla el c21.ao de formular una "declaración interpretativa al re.!. 

pacto1 en cambio, se sugiere respecto del párrafo S ~l articulo 9 

y se sometan a la consideración de la H. Cámara de Senadores proy~ 

toa de ~eservaa al articulo 13 y al inciso b) del articulo 25. 

El articulo 4 del pacto se refiere a la suspensión -da garantías, y, 

en lo que respecta a su párL·afo 2, se haca la mención expresa de 

que no se autoriza dicha suspensión por lo qua haca a los articulas 

6, relacionado con el derec~o a la vida; 7, gua consigna l~ prohib.! 

ci6n de someter a cualquier persona a torturas, penas o actos Crue

les, inhuaanos o degradante8, o ser sometido sin su libre cons~nti

miento a experit11entOB médicos o científicoar B, relacionado, nn sus 

párrafos l ;• 2, con la prohibición de someter a servidumbre o escl:>:. 
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vitud a persona alguna: ll., que reconoce el derecho a 110 ser encar

celado por el sólo hecho de ~o poder Ct.Unplir una obligación contras 

tua1; 15, .que recoge el principio d~ que nadie podrá ser condenado

por actos u omisiones que en el momento de cometerse no fueran delis_ 

tivos según el derecho nacional o internacional1 16, que establece

e1 derecho del ser humano al reconocimiento d., su personalidad jur.!, 

dica, y 16, que consigna el derecho a la libertad de pensamiento, -

de conciencia y de religi6n. 

Por su parte, el artículo 29 de la Constitución reconoce la facultad 

del Presidente de la República, con las TI1odnlidades que allí se es

tablecen, en los casos de invasión, perturbación grave d~ la paz P! 

blica, o de cualquier otro que ponga a la sociedad en grave peltgro 

o conflicto, de suspender en todo el país o en lugar date:i:tninado las 

garantías que fuesen obstáculo para hacer frente rápida y fácilmen

te a la situación1 existiendo la obligaci6n de hacerlo por un tiem

po l:llllitado, por medio de prevenciones generales y sin que la suepe!!. 

sión se contraiga a determinado individuo. 

Es obvio que el Constituyente no consideró que para hacer frente a

casos da invasión, portu.J:bación grave de la paz pública o cualquier 

otro que pu3iera a la sociedad en grave peligro o conflicto, el 

Presidente pudiera someter a esclavitud o servidumbre a la pobla-

ción, se pudiera encarcel.ar a individuos por no poW..r cunplir una

obligación contractual., se condenO?.ra por acto_~ u omisio?es que no

fueran d~litos; s~ desconociera la p~rsona1idad jurídica de los fa 
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dividuos; se prohibiera la libertad de pens=iento, conciencia o 

religión1 se privara de la vida arbitrariamente, o se sometiera a 

individuos a torturas, penas o tratos crueles, inhumanos o degradaE_ 

tes o, sin su libr .. consentimiento, a experimentos médicos o cient.!_ 

ficos. Lo que autoriza el articulo 29, con las modalidades ya esJ?!!. 

cificadas, .. s a suspender sólo aquellas garantías que fuellen obstác~ 

lo para hacer frente rápida y fácilmente a la situación. 

De lo anterior se desprende que el párrafo 2 del articulo 4 no con

tradic .. el articclo 29 constitucional, ni puede dársela un sentido

distinto del qce r .. fleja nuestra Carta Magna, y por ello, como sa -

indicó anteriormente, no sería adecuado formular·una declaración Í!! 

terpretativa a.1. respecto. 

Por lo que toca al artículo 9, párrafo 5, que establece que toda pe!_ 

sona que baya sido ilegalmente detenida o pre"ª tendrá el derecho -

afectivo a obtener reparación, resultaría aconsejable hacer una de

c:i:nración interpretativa para definir el concepto de reparación, tal 

como se entiende en nuestro régimen jurídico. 

En r<>lación con el. artículo 13, que establece la posibilidad de que 

.~ un extranjero sea eXpulsado del territorio del estado, serla naces~ 

ria una reserva en vista de que el articulo 33 de la Constitución -

Política concede al ejecutivo de la Unlón la facultad de hacer ª~"'!! 

donar el territorio nacional, inmediatamente y sin necesidad de ju,! 

cio previo, a todo extranjero cuya permanencia juzgue LJ.convenlf111te 

Cabe considerar aquí al artículo 18, que estal)lece en :.;:u párrafo l.-
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al derecho a la libertad de ~nsamiento, de conciencia y de reli

gión, incluyendo la de manifestación religiosa o de crei.ncias, 

"individual o col.activamente, tanto en publico como en privado, m~ 

diante el culto, la celebración de ritos, las prácticas y la ens~ 

fianza" .. 

El párrafo tercero del mismo articulo hace la reserva de qua la -

libertad da manifestar la propia religión o las propias craancias 

estará sujeta a las limitaciones prescritas por la ley que sean.

necesarias para proteger la seguridad, el orden, la salud o la m2 

ral públicos, o los derechos y libertades fundamentales de los d.!. 

más. Leídos los dos párrafos en conjunto, se llega a la conclusión 

de que no existe oposición entre ellos y los articulas c?nstituci2 

nales correlativos. Sin embargo, para obviar dificultades de inte!: 

pretación que podrían presentarse, Gl ejecutivo de la Unión estima 

conveniente \Ula declaración interpretativa a aste artículo en los

términos que adelante se proponen. 

Finalmente, el inciso b) del articulo 25 dal pacto establece, sin 

limitación alguna, al derecho de voto activo y pasivo da todos los 

ciudadanos y el acceso, también ilimitado, a las funcionas públi-

cas del .paia. Con el fin de armonizar esta disposición con la Con,!!: 

·titución Política, se somete a la consideración de la H, Cámara de 

Senadores la formulación de una reserva .. 

En mérito a lo expuesto, el texto de l~s daclaruciones interpreta

tivas y reservas que se sugieren seria el sigui~nte: 
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El Gobierno da México adhiere al Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos. abierto ~ firma. ratifiéación y adhesión a

las estarlos el 16 de diciembre de 1966, con las siguientes: 

DECIJIRACIONES !I:NTERPRETllTIVAS. 

Artículo 9, párrafo S. De acuerdo con la Constitución Politica -

da los Estados Unidos Mexicanos y sus leyes reglamentarias, todo 

individuo goza de las garantías que en materia penal se consagran 

Y• en consecuencia, ninguna persona podrá ser ileqalmente daten,! 

da o presa, Sin elftbargo, si por falsedad en la denuncia o quere

lla. cualquier individuo sufre un menoscabo en este derecho es•n 

cial, tien•. entre otras cosas, según lo disponen las propias l~ 

yes, la facultad de obtener una reparación efectiva y justa. 

Artículo 18. De acuerdo con la Constitución Política da los Est,!!. 

dos Unidos Mexicanos todo homhre es libre de profesar la creencia 

religiosa que más le agrade·y para practicar las cer8111onias, d•vg_ 

cienes o actos del culto respectivo, con la limitación, r•apecto

de los actos religiosos de culto público, de que deberán celebrlJ.!:. 

ea precisamente en los templos y, respecto de la enseftanza, de QWI 

no se reconoce validQZ of~cial a loa __estudios hachos en ios esta~ 

blecimientos destinados a la ens<;panza profesional de los minis-

tros de los cultos .. EJ. gobierno dQ México considera que estas li

mitaciones están comprendidas dentro da las que establece el párr,!!_ 

fo 3 de esta artículo. 

RESERVAS. 

Articulo 13. El gobierno de México hace reserva de este artículo-
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visto el texto actual del artículo 33 da la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

·Artículo 25. inciso b) El gobierno ?e México hace igualmente rase!'._ 

va da esta disposición, en virtud de gue al articulo 130 de la Con.!!. 

titución Poiítica de los Estados Unidos Mexicanos dispone gue los-

m:l.nistros de los.cultos no tendrán voto activo, ni pasivo, ni der.!_ 

cho para asociarse con finas políticos. 

Por otra parte, no se ha juzgado procedente recomendar la adhesión 

de México al protocolo facultativo del Pacto Internacional de Dar~ 

cho• «ivilea y Políticos, qua atribuya al Comité de Derechos Huma

nos -atablecido en virtud de la parte cuarta del pacto- amplias -

facultades en materia de vio:lacionas del propio pacto po:i; alqún e!. 

tado parte, ni hacer la declaración prevista en el artículo 41 para 

reconocer la competencia del comité en cuanto a las acusaciones da 

un astado contra otro, por eatimarse gua la estructura jurídica y-

política da nuestro país - a diferencia da las de otros- permita -

corregir las fallas que existan en el régimen interno da protección 

de los derechos humanos. Admnás, el protocolo sólo está en vigor -

para 22 estados (40). 

c) .- CONVENCION SOBRE LOS DERECHOS POLITICOS DE Lll MUJER. 

Hasta la facha ha sido firmada por 46 astados (entre ellos México), 

de los cuales 40 la han ratificado. Otros 38 estados han adherido-

(40) Ob. cit. pp. 16-19. 
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a ella, y 7 más han accedido por sucesión. Se encuentra en vigor -

desde 1954, ai: superarse el número mínimo de 6 ratificaciones, adh.!. 

sienes o accesiones. Actualmente ·son partee 85 estados •. Por consi

guiente, para que nuestro país sea formalmente parte en la misma.

se requiere que el ejecutivo federal proceda a su ratificación, en 

caso de que la H. Cámara de Senadores dé su aprobación. 

La convención, de contenido breve qua no encierra probl9111a alquno

desde el punto de vista de cualquier estado moderno, es pvrfectamen 

te ccapatible con nuestra legislación interna, ya que no hace más

que anticipar, en un instrumento internacional, lo que a nivel in

terno ae conaag.ró en México un ano después. Al firmar nuestro pala 

este tratado en 1952, lo hizo con la siguiente declaraai6n1 

Oueda expresamente entendido que el gobierno de México no depoait.!!. 

ri··el instrumento de su ratificación en tanto no haya entrado en -

vigor la reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos que se encuentra actualmente en tramite y que tiene por

objeto conceder loe derechos da ciudadanía a la muj~r mmi:icana. 

El supuesto a que se refiere la declaración anterior se cumplió el 

17 da· octubre de 1953, al publicarse en el Diario Oficial el decr.!.. 

to que reformó los artículos 34 y 115 de la Constitución. En vista 

de ello, no existe :Impedimento constitucional para que el ejecuti

vo federal proceda a su ratificación sin reservas, si la H. Cámara 

da Senadores asi lo aprueba (41). 

(41). J:bidem. p. 20. 
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d) ~ - CONVENCJ:ON SOBRE L1\ ELJ:MJ:Nl\CJ:ON DE TODAS IAS FORMAS DE DJ:SCRJ:
MJ:NACJ:ON CONTRA L1\ MUJER. 

··Abierta .. a firma .. 1.10 •.. da marzo de 1980, esta convención ha sido -

firmada Jiasta l.a fecha por 76 estados, de l.os cuales 6 la han rati

f:li::ado. Para qu .. entre en vigor se requi'"r'" que se r8únan por lo m~ 

nos 20 ratificaciones o adhesiones. ~éxico suscribió esta conven-

ci6n el 14 de julio d8 1980, y simultáneamente dejó asentada l.a si-

quiente declaración interpretativa: 

Al suscribir ad referendum la Convención sobre la Eliminación da t2 

das las Formas de Discriminación contra la Muj .. r, abierta a la fir-

ma de loa estados por la Asamblea General da las Naciones Unidas el 

18 de diciembre de 19791 el gobierno de loa Estados Unido.a M-ica-

nos deja constancia de que lo haca en el entendimiento de que las 

diaposicionea de la aludida convención, que coinciden en todo lo 

eaencial. con lo previsto en la l.agialaci6n mexicana, sar6n apl.icad~a 

en· . l.a Repúbl.ica de acuerdo con l.as modalidades y l.os procedimientos 

que prescribe l.a misma l.egialaci6n nacional., y que el otorg-iento-

de las prestaciones de indol.e material que se pueda derivar de l.a -

convención, será tan amplio como lo permitan l.os recursos al. alean-

ce·del estado mexicano. 

Esta decl.aración se debió a qu .. el párrafo e) del artí.culo l.O impl.! 

ca el comp:omiso de modificar l.ibros,programas escolares y métodos-

de ensefianza y que el párrafo 2 del articulo 12 consigna el. compro

miso de garantizar a l.a mujer servicios apropiados durante el. emba-
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razo, el parto y la lactancia y la prestación de servicios médi

cos y otros, as! como nutrición adecuada, también durante el am

barazo y la lactancia. 

Un examen más detenido de esas estipulaciones lleva a la conclu

sión de que, por una parte, coinciden con nuestro régimen jur!d.! 

co y con las metas sociales gue se han fijado los gobiernos de la 

Revolución y de que, por otra parte, no establecen compromisos 

que excedan los límites de competencia del Pocler Ejecutivo de la 

Unión (42). 

e). - CONVE!ICION AMERICA:lm SOBRE DERECHOS HUMANOS. 

Esta convención, conocida también como "Pacto de san Jos' de Co.!. 

ta Rica•, fue abierta a firma el 22 da noviembre· da 1969 y hasta 

la fecha la han· firmado 20 estados, de los cuales 15 la han rat.! 

ficado. Para que México sea parte en ella, si el Senado da la R~ 

pública la aprueba, el .,jecutivo federal procederá a comunicar -

su adhesión. 

En t'rminos generales, la convención se compadece con el espiri

tu y la letra de nuestra Constitución Política. El ejecutivo de 

la Unión •ugi.8re, .sin embargo, las siguientes sálv.dadas: 

1).- Respecto del articulo 4, párrafo 1, proceder!a una declaración 

interpretativa en el sentido de gue el gobierno de México consid~ 

ra que la expresión "en general" usada en el citado párrafo no 

f42) ob. cit. p. 21. 
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constituye obligación de adoptar o mantener en vigor legislación 

que proteja la vida "a partir del momento de la concepción", ya

·que ellta materia ·pertenece a1· domin~o reservado de los estados. 

2). - En cuanto al· articulo 12, por las mismas razones expuestas

al ...-inar el articulo 18 del Pacto Internacional de Derechos -

Civil.ea y Pollticoa, serla conveniente una declaración interpre

tativa en el sentido de que la Constitución Polltica de los Est~ 

doa Unido• Mexicanos dispone que todo acto público de culto rel! 

gioao deber' celebrarae preciaamente dentro de los templos, l:IJll! 

taci6n que, en concepto del gobierno de México, es de las compren 

didae en el p6rrafo 3 al citado articulo. 

3) .- En lo que reapecta al p6rrafo 2 del articulo 23, cabria ea! 

var las mi-as preocupaciones q- auacit6 el Pacto Internacional 

de Derechos Civiles y Politicos de las Naciones Unidas en cuanto 

a la extenei6n il:llnitada del derecho de voto activo y pasivo a -

todos loa ciudadanos y a la capacidad irrestricta, de todos ellos, 

de participar en la vida y en las instituciones pollticas mexic~ 

nas. Para ello, se sugiere una reserva a dicha disposición en los 

siguientes términos• 

Al suscribir la Convención Americana sobre Derechos HUDUU10s, abieE_ 

ta a la firma de los estados el 22 de nor iembre de l966, el gobieE 

no de México hace reserva expresa en cuanto al p6rrafo 2 del artícE_ 

lo 23 de la aludida convención, ya que la Constitución Polltica -

de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 130, dispone que-
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los ministros d" los cultos no tendrán voto activo ni pasivo, ni 

dar .. cho d" asociare" con fin"s políticos. 

Por otra part.,, no procederia gua el gobi8rno mexicano hicies .. ,-

al menos por ahora, la d8claración pr .. vista "n el artículo 62 de 

la convanción, reconociendo como obligatoria "de pleno derecho y 

sin convención especial, la competencia de la Corte (rntermneri

cana de Derechos Humanos, que se prevé en el capítulo vrrr) sobre 

todos loa casos relativos a la interpretación o aplicación de es

ta convención". La aceptación de la jurisdicción obligatoria y 

autamil.tica de la Corte Interarnericana estaría fuera de luqar por

ahora, toda vez qu., la legislación 11Bciona1 prevé J.c;s recursos nec.!. 

sario• para corregir cualquier fallll en la estructura de preserva

ción de laa garantías individuales y sociales en el pals. 

Finallnente, y dadas laa modalidades que la convención establece en 

su articulo 27, párrafo 2, no se propone formular una dealaración

interpretativa del mencionado precepto por lae mi11111as razones 8XPU8.!!. 

tas al eX81111inar el Pacto de Derechos Civiles y Políticos de las Na

ciones Unidas (43). 

f). - CONVENCION SOBRE ASILO TERRT"'ORIAL. 

Abierta a firma en 1954, la convención ha sido hasta la fecha firm.!!. 

da por 20 estados (inclusive México), d" loe cuales 10 la han rati

ficado. En virtud de qu" para eu entrada en vigor se requier" la r.!!_ 

(43) Ob. Cit. p. 22 
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.tificaci6n o adhasi6n de un mínimo de ll estados, que no s .. ha re~ 

·nido hasta l.a fecha, la ratificaci6n de Máxico vendría a ll.enar e!!. 

te·requisito. si·previamGnte el Senado de la República otorga su-

aprobación. 

Puede decira·e que la política an mataria da asilo da nuestro gobier 

no ha •ido ejemplar• la generosidad y la anplitud con que el esta-

do mexicano ha acogido a un sin número da extranjeros persequldos -

por razones polltica.s, hacen inaxplicabla que nuestro gobierno no-

haya aún perfecciona.do su aclhasión a aste instrunanto inter-ric~ 

nor Y• sobre la base de esta consideración, as a todas luces a.con-

aejable que se proceda en ese sentido. Si la H. Cámara. de Senadores 

da su aprobación, se podría. proceder a su ratificación sin l.a rase,;: 

va hecha en el art!cul.o lX cuando México la suscribi6, ya que un 

estudio peaterior ha. l.leva.do a la convicción de que ese articulo 

de la. convención no tiene un alcance incompatible con la.a liberta-

des .fundamentales proteqidas por nuestra Constitución. En clllllbio,-

se considera que seria de mantenerse la reserva del articulo x. 

(44). 

g).- CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE U\ CONCESION DE LOS DERECHOS
POLITICOS DE LA MUJER. 

Esta convención, abierta a firma el 2 de marzo de 1948, hasta ahora 

ha sido firmada por 21 estados, de l.os cuales 18 han ratificador -

para·ustos últimos ya se encuentra en vigor. En ocasi6n de su apu,;: 

(44) Ibídem. p. 23. 
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tura a firma en Bogotá, la delegación que representaba a nuastro

pa!s hizo la siguienta declaración: 

La delegacion mexicana declara; expresando su aprecio por el esp.!_ 

ritu que inspira a la presante convención, que se abstiene de 

suacr:ll>irla en virtud de que, de acuerdo con el art!culo 2, queda 

abierta a la fiJ:ma. de los estados americanos. El gobierno de Máx.!. 

co se reserva el derecho de adhas~n a la convanción, cuando tam;ia 

do en cuenta la disposición constitucional vigante en México, con

sidere oportuno hacerlo. 

Esta reaerva ae explica porque en 1948 la mujer no gozaba en Mbi

co de dar.chas políticos. Sin embarqo, y como ya se 11eftal6 en rel~ 

ci6n con la Convención de las Naciones Unidas aobre loa Derechos -

Pol!ticoa de la Mujer, al reconocerse a éata su calidad de ciudad!, 

na en 1953, a ... jante prevención dej6 de tener fundamanto. 

Como la convención no contiene más que una diaposici6n auatantiva

"Art!culo l. Las partes conl:ratantea convienen que el derecho al 

voto y a ser elegido para un cargo nacional no· deberá negara• o 

restringirse por razonas de sexo", se somete a la aprobaci6n de 

la H. Cámara de Senadores. 

En vista de las consideraciones expuesta, el ejecutivo a mi cargo-. 

estima que el pais está en condiciones de actualizar y hacer más 

dinámica y.constructiva su contribución al asfuerzo universal en 

ravor de los derechos del hombre, aceptando los pactos y convenci,2. 

nes examinados en este doctnento con 1as xesarvas y declaraciones-
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que •e han mencionado. Como se seftaló en un principio, no es nada 

a6s unºéampromiso o una leq!tima razón internacional lo que está

en ju.ge. Estamos, ··en· el .fondo, en presencia de una adecuación, -

de un correlato 16qico y necesario entra la experiencia qua vive-

1a sociedad mexicana y la realidad y evalución del mundo cont-i>2, 

r6neo •. Se trata, pues, de una decisión qua se sitúa en las mejores 

tradiciones del pa!s, en el marco de sus luchas seculares y corre.!!. 

ponde a loa importantes esfuerzos de transformación social en que, 

hoy en df.a, eatá -peftado al .gobierno mexicano (45). 

(45) Ibídem. 
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CONCLUSJ:ON"ES 

l.- Loa derechos h1ananos no se puedan concebir en forma individual 

y a priori: sino deban ser contemplados a partir del concepto 

hmnanidad el cual se da hasta al m<Jlllanto del conocimiento de

la coexistencia con otros seras humanos. 

2.- Los derechos humanos han pasado por diferentes etapa.e y deba

r!an ser sistematizados en base al proceso hist6rico de la 

humanidadr co1ocándoloa en grados da canplejidadr pues aún se 

maneja la declaraci6n de los Derechos del Hcmbre y del. Ciuda

dano. 

3.- Loa darechoil tema da asta sencillo trabajo, han ai4o denom~ 

4oa de diversas formas• derechos del hombre, dar-boa humanoa, 

derechos furui-ntalea dsl hembra, derechos básicos del hcabre 

y.derechos natural.ea. De acuerdo con diferente• autarea ..,.P.!: 

toa en la materia, loa derechos del hembra y loa der-hoa h~ 

nos son loa términos máa aceptados. 

4. - A partir de la segunda guerra mundial al juenaturali_o. laico 

vuelva a resurgir• principalmente en loe derechos h...,umos refl~ 

jándosa·en las Naciones Unidas para la soluci6n da loa proble

mas cruciales existentes dal mamento. 

s.- Consideramos que loa derechos h...,.anoa son un conjunto de facu! 

tades civiles, pol!ticaa, económicas, sociales y culturales 

inherentes a todo ser h...,.ano individual y colectiVaJllanta cons! 

a.rada. 
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6.- Ios derechos humanos son "aqU8llas condicionas de v:ida sin -

lae cuales en cualguiar fase histórica dada da una sociedad, 

loe hombres no pueden dar de sí .lo mejor que hay en ellos c2 

mo mimibros activos de la camunidad, porque se ven privados

da los medios para realizarse plenamente como seres humanos". 

7.- En la actualidad se reconocen como derechos hwnanos: los dar.!!. 

C!hos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales.

Pu.a •• compl..ementan,se conjuqa!l. se correiacionan. 

B. - El ser humano es víctima en el mundo contanporáneo da const"!!. 

tes violaciones en todo ámbito que le rodea. Por lo que as "!: 

gante y evidente para esta humanidad cansada y agotada ante

al caos existente, la necesidad de buscar soluciones daf init.! 

vas ús firmes y más justas. 

9.- Los Tratados. convenciones, organismos internacionales, cartas. 

etc., a nivel internacional no han sido satisfactcr ios en sus 

actividades. Se consideran "tibios ensayos" para la situación 

mundial critica y cada vez más deteriorada. Sus procesos o t.!!_ 

máticas son limitantesi y ésto impida a la humanidad avanzar

an el campo del Derecho Internacional. 

10.- El establecimiento de un Alto Comisionado de las Naciones 

Unidas para Derechos Humanos complementará favorablamente la 

actividad de los órganos internos e internacionales encarga

dos de proteger los derechos humanos. 

11.- La historia contanporánea de México, es en gran medida, una -
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lucha denodada por reivindicar los derechos humanos en el ºE. 

den internacional y un esfuerzo continuo por acrecentar int•E. 

na111ente los principios democráticos, en au concepción pollt.!. 

ca y social. 

12.- La ratificación o adhesión de los pactos y convenciones de -

derechos humanos en los gue M'xico ha participado no ea sino 

una consecuencia lógica de los esfuerzos gua el pala viene -

realizando por perfeccionar su vida t...,to interna como inteE_ 

nacionalmente. 

13.- La adhesión formal a los preceptos consagrados por la comu

nidad internacional en estos instrumentos y el canpromiao del 

Gobierno mexicano de aplicarlos en le interno (art. 133 co~ 

titucional)1 no pueden interpretarse como actos que lesionen 

en alguna forma a la soberanía del estado mexicano. Por el -

contrario, la adl•esion y el compromiso son en al miamos for

-a de ejercer esa soberanía. 

14.- "El problema de los derechos del hombre está en la raíz de -

todas las cuestionas capitales de nuestro ti .. po. Estos der.!. 

chos son valores con exigencia y destinatario: los pueblos -:.,. 

gue lo<1 hnn inscrito en tantos instrumentos internacionalEs, 

temprano o tarde llegarán al límite de au resistencia si si•.!!. 

ten gue las naciones en lo individual o la comunidad interllJ!. 

cional en su conjunto no ponen au máximo esfuerzo por atendeE_ 

los" .. 
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